
secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No.

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 1 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0211, que aprobó el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del Barrio San
Francisco de la Vicentina, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del
Distrito Metropolitano el 29 de marzo de 2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se

deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la SecretaríaGeneral del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole,sin quepaseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,

residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
misión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÿg11
En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En la ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:

1. En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", inclúyase el texto: "Pasaje F: 3,16
m";y,

2. En el artículo 7, sustitúyase la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

O
· bg. José ° rcos Aldás

SECRETARIO GENE DEL CONCEJ METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado

yteddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaría realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las roismas, así como también entre el te×to de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de
Quito, conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los

errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Socia] de Desarrollo Progresivo del Barrio Las

Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Se×ta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio

Puertas del Valle;

059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- H2, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrono Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de interés Social

de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista

Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio

Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado f3arrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denorninado barrio

Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pùblica del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado Comitè Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

del Barrio Vida Nueva y otros;
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del
Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Colocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y dernás documentación que reposa en los expedientes de

cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 357], que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final

2.

Ordde

a

am 3, sustituir el

a

orb

U

banSi

ación de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B"

- En el ÁreaVerde No.2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el artículo 4,
sustituir el valor de la superficie "1.161,52" por "546,68 vn2".

3. Ordenanza No. 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo /
Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2,

los siguientes datos técnicos: "Aren Verdc Adicional ubicada en la Faja de Protección:

500,70 m2; Áreadefajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "Lote D" por "Lote DT "

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de laterés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vias y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Area de Fajade Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,77" por "115,70"; y,
~5,67%" por "5,70%";

En el lindero sur del "ÁrenVerde 1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38

m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por ~7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÃreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la

Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobò la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

t') Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Area de Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14

m2".
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SG
- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,

detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; ij, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogaljo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yarugueño:

- Incluir a continuación del "Area Comunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protección canal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el íraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÃreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,

"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el articulo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del Área Verde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el articulo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el articulo 7, incluir la frase "Calzada 100%" antes de la frase "Bordillos 100%"

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuaciòn del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No.241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida 11,a íavor del Comité Pro Mejoras del
Barrio Nueva Vida 11:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el articulo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, ~2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtil de Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de
"Áreade Vias y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del artículo 2 (considerando el párrafo de datos
técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del Area Comunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2" por ~649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el articulo 5, ~5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,

agregar el número "2" a continuación de las palabras "Lote No.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor òe "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el articulo 2,
~398,00 m2" por ~398,76 m2"

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de '

Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas d
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SG = =

norda
one

Cotocolao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Dorningo de Carretas; y,
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el articulo 2, sustituir la frase "Áreacle Afectación de Lotes" por "Áreade Protección de

Lotes";

- A continuación de la frase "Áreade Afectación de Quebrada (ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Árende Afectación

Especial (Borde Superior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras

Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el artículo 2,
"315.216,11 m2" por '314.604,33 m2"

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,ß9 m2~ por ~15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lole 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lole 69", "Lote 70" y "Lote 135"

por las frases "Lole 66", "Lote 67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÃreaComunal", detallado en el artículo 4, sustituir las frases
"Lole 52" y "Lote 89" por las frases "Lote49" y "Lofe 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

IAbg. Jo é Lui Arcos'Aldás

SECRETARIOÕENERAL DEL CONCEJO METROPOLlTANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUlTO

Lic. Freddy Heredia
.

CONCEJAL
MUNICIPIO DEL DlSTRlTO METROPOUTANO DE QUITO

Quito,
Oficio Ño.

.JOSá Í.AEU.Äft:OS

Secretario Gener:n des Concejo .T.)
' DISTR1TOMETROPOI.JTANO DE QUITO

Presente.-
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Unidad Especial
'Regula Tu Barrio"

societariade
Cr;OrdinaciÒn
Tenilorial y
Participación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DELCONCEJO METROPOL1TANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el tråmite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieggpá ila López
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRJO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por Sra Geovanna Vivero

Asistenie Administrativa 30-10--12

arciaMorenoy MejiaNG-0f,Altos delaMutualistupijkinchá•Teléfone3952300 Ext. h26/$$027/15020



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

1 014 EL OLIVO Calderórt Debe incluirse, en Art.2. : "Ãrea de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "Área Total del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Área de Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Ãrea de Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DEL1CIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5,70%....
Area Verde 1:
Sur: Lote No.16:18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art.3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" · ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "

1



No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FD A

No.

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
' S 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHIL LOG ALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
, 10 209 VISTA HERMOSA DE "Área Total del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
31 210 SAN FRANCISCO DE 100¾" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÃreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie:546.68 m2"

2



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Área útil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vias y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Ãrea Comunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Area Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"Area Comunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Área de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada): 15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en Ãrea Comunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4, Área Verde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"Á.rea Total del
10 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Área Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."
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Û Unidad Ëspecial
X "Regula Tu Barrio"
becrelali:: di:
Coorderinción

OficioNo. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria. los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza. en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente. comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die . ám López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sie Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

WETROPOMTAWO
SEORETARIA GENERAL
RECEPC)Ò¾DEDOCD.WNTD6

FECMA: 20 SEP2012
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N°IC-O-2012-025

COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE ig, og
SEGUNDO DEBATE Q\. Q3. go¡g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 0083, sancionada el 22 de junio de 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominada Barrio Núñez.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de

- la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo de
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Secretaría
General del
Concejo

Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueban los barrios que se enuncian a continuación:

I
1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0083, sancionada el 22 de
juniode 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominada Barrio Núñez.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

denamiento Territ °al

bc-Fæddy Heredia Lic. E ánchez
Concejal Metropolitano Concejal trop litano

(i Dr. ÉabricioVillamar Sr. Marco Ponce
Concejal Metropolitano ConcejaI Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X.Almeida C.
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Metropolitana de
Catastro

Administración
General

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

Señoralita Secretaria:

Con oficioN° SG-4155 de octubrede 2011 solicitase proceda con el cálculodel valora se
canceladopor la Urbanizaciónde Interés Socialde desarrolloProgresivo del Barrio "SAb
FRANCISCODE LA VICENTINA",ubicada en la

.
parroquia Itchimbía, por concepto de

compensaciónde áreaverdeyde equipamientocomunalfaltante

Conformelo solicitado,la DirecciónMetropolitanade Catastrouna vez revisadoslos archivo:
correspondientesy conformeMemorandoN°811-VALde 05 de diciembrede 2011, le indicaque
Barrio"SANFRANCISCODE LAVICENTINA",ubicadoen la parroquiaItchimbía,porconceptode
área faltantepara completarel porcentajede áreas verdesy que correspondeal5,61%(1212,20m2)
cuyareferenciacatastralson las hojas catastralesN° 10005, 10006y 20005 (referenciales),debe
cancelarelvalorde 48,488.00USD,

Losdatostécnicosy procedimientode cálculoconstanen.lafichatécnicacatastralanexa;conforme
ladocumentaciónremitidadelproyectode Ordenanzade aprobacióndelBarrioantesindicado.

Atentamente,

Ing.D nielHidagoVillala
DIRE TORMETROPOLITANODECATASTRO

EMC

JICS/EJA coNCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
OficioN°2445

- GCPM REGEPGlÓN DE DOCUMENTOS

JICS/EJA NOMBRE.... . .........AS.'.'.9Û......
GUIAS: 8678 DE 2011
21/12/2011



GESTIÓN CATASTRALPREDIOS MUNICIPALES

FICHATÉCNICACATASTRAL No. 1 de 1
SOLICITADA POR: COORDINADORA UERB Q-EA

REFERENCIA: AREA FALTANTE(áreaverde); BARRIO"SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA"

1.-IDENTIFICACION 5.-DATOS DE APROBACIÓN

BARRIO"SAN FRANCISCO DE LAPROPIETARIO : VICENTINA" ORDENANZANo. EN PROYECTO
HOJA CATASTRAL : 10005, 10006 Y 20005 - REF
PREDIO NÚMERO : 278092 - REF

2.-UB1CACIÓN 6.- REFERENCIAAIVA
PARROQUIA: : ITCHIMBIA

TOR : LA VICENTINA
.JA : CENTRO

CALLE : SIN NOMBRE GURUALUPANHLA
3.- DATOS GENERALES YllENTINA A:VA: 384 19 38,3E

. SlNNOMBRE Catast: 86/11/1939
SUPERFICIE ÚTIL : 21,596.82 m 2 @6/1/089 HOL • 26/8900 1
10%AREAÚTIL : 2,159.68 m2 GO 0fIeio: 9]seJC

VALOR DEL AIVAU(*) : 80.00 USD I m 2

AVALÚODELÁREA ÚTIL : 1,727,745.60 USD

4.- DETERMINACIÓN DEL VALORSEGÒN ORDENAN7.A 7.- UBICACIÓNGENERAL
MUNICIPAL No.195: y TA LUC I 2

'

4.1.-5% DEL AVALÚODEL ÁREA ÚTIL: -
- -

-

686,387.28 USD ..

-
- - -.-

Que equivale al 10 % del área comunal

4.2.- ÁREA COMUNAL FALTANTE:

Diferencia 5.61 %

1,212.20 m2

4.3.- TOTAL A CANCELAR 8.- OBSERVACIONES
1.- (*)Area de intervención valorativa urbano

1,212.20 m2 X 86,387.28 Use 48488.00 USD
2,159.68 m2 2.- M-811-VALde 05 de diciembre de 2011-AIVAU0304-0019

SON : CUARENTAY OCHO MILCUATROCIENTOSOCHENTAY
OCHO DOLARES

9.- RESPONSABILIDADTÉCNICA 10.- REVISADO

Arq. Jorge Campaña Sánchez Ing. Ju Soli Aguayo. Arg. Elvis ntafio Cuenca
SERVIDOR MUNICIPAL6 RESPOND BLE EL PROCESO JEFE DE PROGRAM SERVICIOS DE CATASTRO

GUÍAS: 8678 Y MEMORANDO 811 - VAL -11 FECHA: Diciembre de 2011



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

UNIDADDEVALORACION
MEMORANDON.-811-VAL

Para: Arq.EMsMontaño
JEFE DEPROGRAMASERVICIOSDECATASTRO

De: Ing.PabbUríaCevalbs
JEFEDEPROGRAMAVNEC

Fecha: 05dediciembodel2011
Asunto: VALORDEMERCADODEC/M2DETERRENO

Mediante Memorando N.- 808-GCPM, del 11 de octubre del 2011, solicita el
valor por metro cuadrado de terreno del "Barrio San Francisco de la Vicentina",
cuya referencia catastral son las hojas N.- 10006, 20005 y 20006, ubicado en la
parroquia Itchimbía.

Al respecto se informa que los inmuebles del "Barrio San Francisco de la
Vicentina" cuya referencia catastral son las hojas N.- 10006, 10005 y 20005 le
corresponde el AIVA0304-0019 con un valor de 80.00 USD el metro cuadrado
de terreno, y cuya referencia catastral son las hojas N.- 10006 y 20006 le
corresponde el AIVA 0304-0020 con un valor de 35.00 USD el metro cuadrado
de terreno el cual se encuentra registrado en el archivo gráfico SICMA.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Pablo Ur a Cevallos
JEFE DE PROGRAMA VNEC

GUlA. 8678-11

Ing Edgar Suntaxi / Servidor Municipal / 2011-12-05

Arq Pilar Tufiño T / Responsable de Unidad de Valoración VALI 2011-12-05

Venezuela N-3-86 y Espejo I3988135- 3988136



Secretaria
General del 415 5
Concejo

ngeniero
Daniel Hidalgo Villalba
Director Metropolitano de Catastro
Presente.-

De mi consideración:

. La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 3

de octubre de 2011, luego de conocer el proyecto de Ordenanza de aprobación de la

Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio San Francisco de la

Vicentina, resolvió aprobar el referido proyecto normativo, y solicitar a usted que, previo
conocimiento del Concejo Metropolitano, la Dirección a su cargo en coordinación con la

Unidad Especial Regula Tu Barrio realice el cálculo del valor a pagar por el Comité Pro

Mejoras del referido barrio, por concepto de compensación de áreas verdes y áreas de

equipamiento comunal.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación detallada en el oficio No.
566-UERB-2011 de 6 de septiembre de 2011, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de

la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Atentamente,

Abg. Patricia An ràde Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Unidad Especial Regula Tu Barrio

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Unidad Especial
"Regula tu Barrio" i

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 566-UERB-2011
Quito,6 de septiembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 12 MS, con documentación original, correspondiente al Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado "SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-MS-001-2011, de septiembre 1
de 2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 008-UERB-OC-SOLT
-2011

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

nte,

g. Dieg vilaYopez
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO POJAM

Dce leedse
cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



DETALLE DE CA DEllOCUMENTOS DE
"Regula tu Barrio"

EXPE No. 12 ZCH
Territorial y

"SAN FRANCISEW LA VICENTINA"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE INFORMACION (f.u) 1
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 24
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 8

SOLICITUD (f.u) 7

ESCRITURAS (x) 53

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 46
PAGO PREDIAL (f.u) 47
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) O

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 1

SOCIOS (f.u) 4
EMAAP (f) 1
EMAAP (f.u) 2

DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 1

EEQ(f.u) 1
ANDINATEL (f) 1
ANDINATEL (f.u) 1
I.R.M (f.u) 5
PLANOS 13
CROQUIS (f.u) 3

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 135
COMUNICACIONES RECIBIDAS 9
DEL BARRIO ENVIADAS 0

CDs 4
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 21
VARIOS 2

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 327
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 53
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 13
TOTAL CDs 5



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVAUDACIÓNDELAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo.12-12a-12b ZMS-OCDEL ASENTAMIENTOHUMANODEHECHO

Y CONSOUDADODENOMINADO:"SAN FRANCISCODELA VICENTINA"

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTODE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) NO
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) Si

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL
1 Certificado de gravámenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal St

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% Si

ITEM PUNTODE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL
1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado si
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado Si

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC.
3 St

Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebraday/o Talud entregado por la

4 DMC Si

Et expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control
5 (Trazado Vlal según IRM.) NO

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y
6 espacios comunales suscrito por la DMC. SI

El plano tiene un corte del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del
7 levantamiento SI

8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI

9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB Si

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si
11 Elplano tiene la ubicación del predio SI

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. Si
13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse:

área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado

total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y supedicies). St

14 Los lotes cumplen cort las pendientes adecuadas para edificaciónposterior SI

AVALA

ING. DIEGOD LÓPEZ
DIRECTOR EJECUTIVODELA UERB



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

ACTA UERB-ZMS-001-2011

SESIÓN DE LA MESA INSTITUCIONALPARA APROBAR EL PROCESO DE
REGULARIZACIÓNDEL ASENTAMIENTOHUMANOCONSOLIDADO
DENOMINADO"SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA"REALIZADAEL 01 DE
SEPTIEMBRE DE 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,en el primer día del mes de septiembre de dos
mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Manuela
Sáenz, siendo las catorce horas, debidamente citados mediante oficio No.0540-
UERB-2011, del treinta de agosto de dos mil once, se reúnen los señores (as):
Doctor Luis Travez, Administrador Municipal (E) Zona Manuela Sáenz; Ingeniero
Luis Jacome, Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda;
Abogado David Terán, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Manuela
Sáenz; Ingeniero José García, Delegado de la Coordinadora de Gestión y Control
(E) Administración Municipal Zona Manuela Sáenz; Ingeniero Geovanny Ortiz
Representante de la Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Diego Davila, Director
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arquitecto José Luís Valencia, Responsable
Técnico; Abogado Juan Pintado, Responsable Legal; y Sociólogo Edison Calderón,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración MunicipalZona Manuela Sáenz; con la finalidad de tratarel siguiente
Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-OC-SOLT-2011 del asentamiento: "San Francisco De La
Vicentina", que se encuentran ocupando varios predios: No.547367 (número
referencial), de propiedad de Basantes Pilatasig Augusto; Parroquia: Itchimbía
Zona: Manuela Sáenz. Expediente No.12 ZMS.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Barrio
"San Francisco De La Vicentina" Expediente No.12 ZMS.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del asentamiento "San Francisco De La Vicentina" Expediente No.12 ZMS;
y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los
asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su
trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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No existiendootro Punto que tratar,se da por concluidala sesión, siendo las 15HOO.

Ing. Di Dávila.
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MANUELA SAENZ SAENZ

eova Ortiz. Is come
REPRESENTANTE DE LA R SENTANTE DE LA SECRETARIA
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
DE CATASTRO.
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Los/as moradores/as del barrio han adquirido sus lotes en derechos y acciones de forma paulatina a
partir del año 1951; como organización social forman parte del Comité Barrial "San Vicente y San

Francisco", pero por diferentes motivos no fueron regularizados con la Ordenanza Municipal N° 3325
que aprueba la legalización y fraccionamiento de lotes únicamente del sector de "San Vicente".

Por esta razón las personas propietarias de los 53 lotes que componen la parte de "San Francisco de la
Vicentina", han solicitado durante varios años la regularización particular para este sector, actualmente
bajo la categoría de "Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado", con el objetivo de garantizar
finalmente la tenencia legal de su tierra.

Dentro del barrio los habitantes cuentan con todos los servicios básicos: cobertura del 100% de agua
potable, luz eléctrica para el 100% de moradores, al igual que el servicio telefónico y el alcantarillado;
asimismo aunque comparten la casa comunal con el Comité Promejoras San Vicente y San Francisco, la
propiedad del área comunal es del asentamiento "San Francisco de la Vicentina".

Finalmente a pesar de que este asentamiento está registrado como parte del "Comité Barrial San
Vicente y San Francisco", la organización social en este caso se menciona de modo referencial, puesto
que los copropietarios entregaron un poder especial al señor Carlos Pérez, síndico del Comité Barrial y
representante legal del asentamiento "San Francisco de la Vicentina".

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COMITÉBARRIALSAN VICENTEYSAN FRANCISCO

PRESIDENTACOMITÉ
SRA. NORMA OFELIAPAILIACHO

PROMEJORAS:
APODERADO MACRO LOTES

SR. CARLOSPÉREZ| REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 66

N° DE POSECIONARIOS: 53

POBLACIÓNAPROXIMADA: 250 PERSONAS

• Poder Especial otorgado por ÁngelMaría Guanoquiza Obando y
otros, a favor de Carlos Eduardo Pérez con fecha 20/08/2009
(Informe Legal)

• Oficio No.01752 - DAL-VP-MIES-2009, por el que se registra la
DOCUMENTOS ANEXOS: directiva del "COMITÉ'BARRIALSANVICENTEYSAN

FRANCISCO"para el período 2009-2011.
• Listado de legítimos posesionarios firmado por el Sr. Carlos

Pérez, apoderado de los macro lotes, con fecha 08/08/2011
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INFORME LEGAL

ANGELCELESTINOCHICAIZA(LOTESDEL1 AL 17)

1.- ESCRITURA Mediante escritura pública de 4 de abril de 1951, ante el doctor Carlos
MADRE Alberto Moya los cónyuges Celestino Chicaiza y María Córdova

adquirieron del señor Rafael Eguiguren Riofrio un terreno ubicado en la
parroquia de San Blas, inscrita el 20 de abril de 1951. (Escritura madre).

1.2.- VENTA VENTASPOSTERIORES
POSTERIORES

Por autorización Municipal de fecha 13 de julio de 1973 con oficio No.
2974 se autorizo la subdivisión de un lote de 2.290m2 con lo cual el lote
macro queda de 10.710m2 aproximadamente.

Mediante escritura pública celebrada el 23 de agosto de de 1973 ante el
Notario Público Sexto del cantón 0,uito doctor René Maldonado Izurieta
los señores Adan Celestino Chicaiza y otros (herederos) venden a favor
de José Chicaiza Córdova un lote de terreno de 2.290m2 inscrito en el

1.3.- POSECIONES
registro de la propiedad el 4 de febrero de 1974.

EFECTIVAS POSECIONESEFECTIVAS

La señora María Lucrecia cordovaesposa del señor Adan Celestino
Chicaiza fallece y se realiza la posesión efectiva mediante sentencia
dictada el 23 de marzo de 1976, inscrito el 5 de mayo de 1976. A favor de
Carmen Lucila, José Estanislao, María Rosario, Carmen Amelia, María
Dioselina, Víctor Manuel, Transito Victoria y Ana Cecilia Chicaiza Cordova

y de su cónyuge Adán Celestino Chicaiza por 50% de gananciales.
5.355m2 para Adan Celestino y 5.355m2 para sus hijos que equivale a
6.25%.

Posterior fallece uno de los herederos Trancito Victoria sin dejar
herederos su porcentaje de 6.249% le representa su padre Adán
Celestino Chicaiza.

Fallece la señora María Rosario dejando 6 herederos quienes heredan el
6.25% y que responde a los nombres Piedad, Patricio, Marcelo, Fernando,
Silvia y Aida Toapanta Chicaiza mediante posesión efectiva de 3 de
octubre del 2000.

Mediante testamento otorgado por Adán Celestino Chicaiza el 17 de
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noviembre de 1988 deja el 50% mas el porcentaje de la hija fallecida sin
herederos es decir 56.25%, a favor de sus 6 hijos en partes iguales del
terreno de 10.710m2 aproximadamente y a favor de sus nietos hijos de
María Rosario le deja el lote de 2600m2 que adquirió por compra con
Gabriel y Angel Chicaiza; el mencionado testamento se encuentra inscrito

1.4.- VENTAS
en el registro de la propiedad el 3 de febrero de 1989.

POSTERIORESDE HEREDEROJOSE ESTANISLAOCHICAIZACORDOVA
HEREDEROS

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de agosto de
1971 ante el doctor Ulpiano Gaybor el señor José Estanislao Chicaiza
Córdova vendió la octava parte que le corresponde en la sucesión de su
madre la señora Lucrecia Córdova a favor de los cónyuges segundo
Miguel Lastra Pinto y Olga Navarrete de Lastra, debidamente inscrito en
el Registro de la Propiedad el 29 de mayo de 1974.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de febrero
de 1975 los señores Segundo Miguel Lastra Pinto y Olga Navarrete de
Lastra venden la octava parte a favor de Jorge Iza Q.uishpe,debidamente
inscrito en el registro de la propiedad el 25 de febrero de 1975. '

Mediante escritura pública celebrada el 4 de octubre de 1995 ante el
doctor Enrique Díaz Ballesteros, ante el Notario Décimo Octavo de O.uito,
el señor José Estanislao Chicaiza Córdova vende la sexta parte de los
derechos y acciones de la herencia de su padre Celestino Chicaiza a favor
de Cesar Alonso Tipantuña y Sra. inscrita en el Registro de la Propiedad el
20 de septiembre de 1996.

El presente heredero no se reserva nada por lo cual no posee ningún
derecho dentro del presente barrio.

HEREDERO CARMENAMELIACHICAIZACORDOVA

Mediante escritura pública celebrada el 7 de septiembre de 1994 la
señora Carmen Amelia Chicaiza Córdova vende la octava parte de la
herencia de su madre y se reserva la sexta parte del testamento de su
padre a favor de Segundo Alfredo Almache Guanoliza, inscrita el 21 de
septiembre de 1994.

Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 3
de octubre de 1991, ante el doctor Eduardo Orquera Zaragosin, Notario
Vigésimo Q.uinto Interino la señora Carmen Amelia Chicaiza Córdova
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promete dar en venta a favor de Manuel María Sangoquiza Chasiluisa y
María Etelvina Bonilla Obando promete vender el 25% de los derechos y

Iacciones sobre un lote de 833m2, dicho porcentaje equivale a 200m2.

HEREDEROVICTORMANUELCHICAIZACORDOVA

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de febrero de
1992, ante el Doctor Hector Vallejo Espinoza el señor Víctor Manuel
Chicaiza Córdova vende la totalidad de derechos y acciones heredados
del lote 6 a favor de ÁngelMaría Guanoquiza y Amada Saldaña Brito e
inscrito en el Registro el 21 de marzo de 1992.

El presente heredero ya no posee porcentaje dentro del presente barrio
por cuanto vendió la totalidad de los derechos y acciones que posee
sobre el lote 6.

PRESCRIPCCIÓNADQUISITIVADE DOMINIO
1.5.-
PRESCRIPCCION Mediante sentencia de prescripción adquisitiva de dominio del Juzgado
ADOUISIT1VADE Octavo de lo civilde Pichincha el señor José Abelino Sangoquiza
DOMINIO

Chasiluisa adquirió un lote de terreno asignado con el número 53 de
450m2, lo cual en relación al macro lote se establece un porcentaje
equivalente de 4,20% inscrito en el registro de la propiedad el nueve de
septiembre de 1998.

Mediante escritura pública de 13 de noviembre del 2000, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir ante el notario vigésimo séptimo del cantón Quito el
señor José Abelino sangoquizavende el 44.44% equivale un lote de
198m2 aproximadamente, a favor de Carlos Alejandro Argudo y Sra.
Inscrito en el registro de la Propiedad el 30 de noviembre del 2000. Io
cual en relación del macro lote equivale a 1.84%.

FAMILIABASANTES.-(LOTES18 AL22)
2.- ESCRITURA
MADRE Mediante escritura pública celebrada el 17 de julio de 1973, ante el

doctor José Vicente Troya e inscrito en el Registro de la Propiedad e\ 6 de
agosto de 1973, los cónyuges Ignacio Izurieta Lalama y María Dolores
Naranjo venden a favor de los cónyuges Augusto Basantes Pilatasig y
María Lorenza Moreano; los cónyuges señores Luis Gonzalo Basantes y
María Mercedes Basantes Basantes; y Luis Enrique Basantes soltero y la
señora Teodolinda Basantes Pulloquinga adquirierón un totede 4.480m2.
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2.1. PARTICIÓN PARTICIÓN

Por autorización Municipal de fecha de dos de septiembre de 1991
según oficio No. 3488-91 se autoriza el fraccionamiento de 3 lotes: LOTE
UNO : 1.005M2 AREA UTILY AFECTACION1.045M2; LOTEDOS: 495M2
AREAUTILY AREADE AFECTACION735M2, LOTE3: 488M2 AREAUTILY
AFECTACION712 M2.

Mediante escritura pública de partición celebrada el 2 de febrero de
1996 ante el doctor Gonzalo Román Chacón se adjudicaron los lotes de la
siguiente manera:

LOTE UNO a favor de los cónyuges Augusto Basantes Pilatasig y María
Lorenza Moreano Tipan

LOTE DOS a favor de los cónyuges Luis Gonzalo Basantes y María
Mercedes Basantes Basantes.

LOTETRESa favor de Marco Antonio Basantes Basantes y de Teodolinda
Basantes Pulloquinga en representación de sus hijos menores de edad
Luis Enrique Basantes Basantes y Esthela Susana Basantes Basantes.

2.2. VENTAS
POSTERIORES VENTASPOSTERIORESAUGUSTO BASANTESPILATASIGY SRA.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de Enero de
1999, ante el doctor Jaime Aillon Albán, Notario Público Cuarto el señor
Augusto Basantes Pilatasig y María Lorenza Morano Tipan venden del
lote número uno de 1005m2 a área util el 18,41% de derechos y acciones
a favor de Delia Matilde Basantes Moreano e inscrito en el registro de la
propiedad el 1de febrero de 1999.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de julio del
2010, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de
Quito, la señora Delia Matilde Basantes Moreano vende el 18.41% de
derechos y acciones a favor de Carlos Franco Ramos Santillan y Alicia
María Solis Yugan, inscrito en el' Registro de. la Propiedad el 1 de
septiembre del 2010.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de enero de
1999, ante el Doctor Jaime Aillon Alban, Notario Público cuarto del
cantón el señor Augusto Basantes Pilatasig y María Lorenza Moreano
Tipan venden el 42.98% de los derechos y acciones del lote No. 1 de .
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1005m2 de área útil, inscrito en el registro de la propiedad el 2 de
febrero de 1999.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre
del año 2000 ante el doctor Jaime Aíllon Alban notario cuarto del cantón
Quito el señor Augusto Basantes Pilatasig y María Lorenza Moreano
Tipan venden el 13.55% de derechos y acciones del lote uno de 1005m2
área útil a favor de Nelly Paulina Basantes changoy Elizabeth Karina
Basantes changoinscrito en el registro de la propiedad el 12 de
noviembre del 2001.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el jueves 25 de
marzo del 2010 ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes notario cuarto
encargado del cantón Quito, la señora Nelly Paulina Basantes Chango y
Elizabeth Karina Basantes Chango venden a favor de Alicia Terán Velasco

y Juan Terán Velasco el 13.55% de derechos y acciones del lote uno de
1005m2 área útil., inscrito en el registro de la propiedad el 8 de junio del
2010.

VENTAS POSETERIORESLUISGONZALO BASANTESMOREANO Y MARÍA
MERCEDESBASANTESBASANTES.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de enero del
2009 ante el Notario Séptimo del cantón doctor Luis Vargas Hinostroza
comparecen los cónyuges Luis Gonzalo Basantes Moreano y Sra. Vende el
lote de terreno número dos de 495m2 a favor de Juanito Yasaca Ortiz y
Leandra Daquilema Daquilema inscrito en el registro de la propiedad el
11 de junio del 2009.

3.- ESCRITURA IGNACIOIZURIETALALAMA.-(LOTES23 Y 24)
MADRE

Mediante escritura pública celebrada el 17 de febrero de 1954, ante el
Doctor Alejandro Troya el señor Rafael Eguiguren y Sra. vende a Ignacio

Izurieta Lalama un lote de terreno con una superficie aproximada de
1.006m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de marzo de 1954.

Adquirido mediante adjudicación hecha en la liquidación de la sociedad
celebrada con Dolores María Naranjo Rodríguez según escritura otorgada
el 17 de julio de 1973, ante el Notario Doctor José Vicente Troya, inscrita
en el Registro de la Propiedad el 10 de Diciembre de 1975, con dicha
escritura adquirió un lote de terreno de 1.467m2
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el 17 de julio de 1973, ante el Notario Doctor José Vicente Troya, inscrita
en el Registro de la Propiedad el 10 de Diciembre de 1975, con dicha
escritura adquirió un lote de terreno de 1.467m2

3.1. POSESIÓN
EFECTIVA POSECION EFECTIVA

Con fecha 3 de diciembre de 1981 se halla inscrita la sentencia dictada
por el señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha de doce de
noviembre de 1981, con lo cual se concede la posesión efectiva
proindiviso de los bienes dejados por Ignacio Izurieta Lalama a favor de
su único hijo Luis Leonardo Izurieta Naranjo.

3.2. VENTAS VENTAS

POSTERIORES
Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de octubre
de 1994, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, el señor Luis Leonardo
Izurieta Naranjo vende a favor de los cónyuges Manuel María Taipe
Aguayo y Beatriz de la Cruz Sinailin y de los cónyuges José Vicente Ramos
Arevalo y María Elena Ruales Salazar un lote de terreno de 1.006m2 en
parte iguales, inscrito en el registro de la propiedad el 4 de noviembre de
1994

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de mayo del
2001, ante el Notario Sexto del cantón Quito Doctor Héctor Vallejo
Espinosa los cónyuges Manuel María Taipe Aguayo y Beatriz de la Cruz
Sinailin vende a favor de José Vicente Ramos Arevalo y María Elena
Ruales Salazar el 50% de derechos y acciones que poseen sobre un lote
de 1.006m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 5 de octubre del
2001 con la mencionada escritura se consolida la propiedad.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de enero del
2007, ante el doctor Jorge Rubio Quinteros, notario de San Miguel de los
Bancos el señor Luis Leonardo Izurieta Naranjo vende a favor de Beatriz

de la Cruz, casado con Manuel María Taipe Aguayo por sus propios
derechos; y estipulando a favor de sus hijos: María Magdalena Taipe de
la Cruz, Rosario del Carmen Taipe de la Cruz, Jaime Rorison Taipe de la
Cruz; Adelia Marlene Taipe de la Cruz, David Rolando Taipe de la Cruz,
Guido Germán Taipe de la Cruz les venden el usufructo y la nuda

propiedad respectivamente un lote de 1.467m2., inscrito en el Registro
de la Propiedad el 1de junio del 2007
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4.- ESCRITURA FAMILIAVILLEGASANDRADE(LOTE25)
MADRE

Mediante escritura pública de compra venta otorgada el 26 de noviembre de
1970, ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora Notario Quinto del cantón Quito el
señor Javier Tapia y señora venden un lote de terreno de 264m2 a favor de Julio
Miguel Villegas Calderón y María Georgina Andrade Andrade, inscrita el 29 de
diciembre de 1970.

Mediante escritura pública de 23 de septiembre de 1979, ante el Notario Quinto
del cantón Quito, los señores Tobias cherrrezy Delia María Perez venden una
casa de 78m2 a favor de Julio Miguel Villegas Calderón y María Georgina
Andrade Andrade, inscrito en el Registro de la Propiedad el 30 de septiembre de
1979.

4.1. POSESIÓN
EFECTIVA POSECION EFECTIVA

El señor Juez Quinto de lo civilde Pichincha con fecha 7 de julio de 1992
concede la posesión efectiva de los bienes dejados por los causantes Julio
Miguel Villegas y María Georgina Andrade a favor de sus hijos los señores
Marco Seraffn, Heriberto Neptalí, Mariana Transito Elena, Juan Gabriel, José
Miguel Francisco, María Lucila Piedad y Jesus Mesias Alejandro Villegas
Andrade, la misma que se halla inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de
juliode 1992.

4.2. VENTAS
POSTERIORES VENTASPOSTERIORES

Mediante escritura de compra venta de derechos y acciones otorgada el
12 de noviembre de 1999, ante el notario Décimo Sexto de este cantón,
Doctor Gonzalo Román Chacón los señores Heriberto Neptali, Mariana
Tránsito Elena, Juan Gabriel José Miguel, MarÏa Lucila Piedad y Jesús
Mesías Alejandro Villegas Andrade, venden a favor de Marco Serafín
Villegas Andrade y Sra. los derechos y acciones de las propiedades de la
siguiente manera del lote de 264m2 el señor Jesús Alejandro Villegas
Andrade el 11.01, aclarado que sumado el 14.28% de su calidad de
heredero pasa a ser propietario de 25.29%. Dentro de la misma escritura
sobre el lote de 78m2 los herederos transfieren sus porcentajes del
14.28% a favor de Marco Serafín con lo cual se consolida la el 100% de .

los derechos y acciones de esta propiedad.

Mediante escritura pública de 8 de octubre de 1992, ante el Notario
Doctor Héctor Vallejo los señores Heriberto Neptali, José Miguel
Francisco y Alejandro Villegas Andrade venden el 31.83% de derechos y
acciones del lote de 264m2 a favor de Jaime Rubén Torres Calderón y
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María Mercedes Vivero Santana, inscrito en el Registro de la Propiedad el
3 de diciembre de 1992.

Los señores Jaime Rubén Torres Calderón y María Mercedes Vivero
Santana venden el porcentaje de 31.83% de derechos y acciones a favor
de Angel Neptali López Constante y Alicia de las Mercedes Carrera
Rodríguez según escritura otorgada el 28 de julio del 2005 ante el Notario
Cuarto del cantón O.uitodoctor Jaime Aillon, inscrita el 17 de agosto del
2005.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre
de 1992, celebrada ante el Doctor Héctor Vallejo los señores Juan Gabriel
María Lucila Piedad y María Transito Elena Villegas Andrade venden los
derechos y acciones equivalentes al 42.84% de derechos y acciones del
lote de 264m2 a favor de Juan Carlos y Janneth Romero Villegas escritura
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de diciembre
de 1992.

5.- ESCRITURA PROPIEDAD DE LOSHERMANOS GABRIEL,CELESTINOYANGELMARÍA
MADRE.- CHICAIZA.(LOTESDEL26 AL42 YAREASVERDES)

Mediante escritura pública celebrada el cuatro de abril de 1951 ante el
doctor Carlos Alberto Moya la señora Rosario Valdiviezo y el señor Rafael
Eguiguren Riofrio venden a los señores Gabriel, celestinoy Angel María
Chicaiza un lote de terreno, inscrito en el Registro de la Propiedad el 20
de abril de 1951.

5.1. PARTICION PARTICIÓN.-
LOTEMADRE

Mediante sentencia de partición dictada el 1 de junio de 1981 por el Juez
Sexto de lo Civilde Pichincha se aprueba la partición realizada por los
propietarios conforme al plano que se adjunta y que corresponde a Ángel
María Chicaiza 5.000m2; Juan Gabriel Chicaiza Caminos 2.300m2; Adan
Celestino Chicaiza caminos2.600m2. Cabe aclarar que la mencionada
sentencia de partición nunca fue inscrita en el Registro de la Propiedad
por lo cual sigue constando como cuerpo cierto.

5.2. POSECIONES
EFECTIVAS JUAN GABRIELCHICAIZA

Mediante sentencia dictada por el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha
se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes de Juan Gabriel
Chicaiza Caminos a favor de sus hijos: María Floralva; Mentor Aníbal; /
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María Paulina; Neptall Gonzalo; ÁngelVicente; Angélica Mercedes;
Judith Raquel; Juan Gabriel y Francisco Rafael Chicaiza Cordova; a cada
heredero le corresponde el porcentaje de 11.11%, inscrito en el registro
de la Propiedad el 25 de marzo de 1996.

Al fallecimiento del señor Mentor Anibal Chicaiza Cordova se realza la
posesión efectiva el 12 de abril del 2000 ante el doctor Humberto Navas
Dávila se concede la posesión efectiva a favor de su conyuge Ines Matilde
Benavides Barrera y sus hijos: Julio Anibal, Inés María, Teresita de Jesús,
Zoila Rosa y José Luis Chicaiza Benavides. Inscrito en el registro de la
propiedad el 8 de abril del 2000.

5.3. TESTAMENTOY
VENTAS ADAN CELESTINOCHICAIZACAMINOS
POSTERIORES

Mediante testamento otorgado por Adán Celestino Chicaiza el 17 de
noviembre de 1988 deja el 50% mas el porcentaje de la hija fallecida sin
herederos es decir 56.25%, a favor de sus 6 hijos en partes iguales del
terreno de 10.710m2 aproximadamente y a favor de sus nietos hijos de
María Rosario le deja el lote de 2600m2, Inscrito en el registro de la
propiedad el 3 de febrero de 1989.

Mediante escritura pública de compra venta de fecha 27 de enero de
1995 todos los herederos de María Rosario Chicaiza hija de Celestino
Chicalza venden el 17,75% de derechos y acciones a favor de José María
Chicaiza, inscrito en el Registro de la Propiedad el 12 de junio de 1995.

5.4. VENTAS
POSTERIORES.- ANGELMARIACHICAIZACAMINOS

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
noviembre de 1997, ante el Doctor Edgar Patricio Terán Granda, el señor
ÁngelMaría Chicaiza Camino vende su lote de terreno sin reservarse
nada para si vende a sus dos hijos a Moises Chicaiza changoluisacon un
área de 2.150m2 y a José Benjamin Chicaiza changoluisaun lote de
2.150m2, con lo cual transfiere el total de su propiedad a sus dos hijos,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de enero de 1998.

6.- ESCRITURA
FAMILIAPEREZ(LOTESDEL41 AL53)MADRE

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de abril de
1951, ante el doctor Carlos Alberto Moya, el señor Rafael Eguiguren
Riofrio vende un inmueble a favor de Esteban Perez, inscrita en el
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Registro de la Propiedad el 20 de abril de 1951.
6.1. VENTAS
POSTERIORES VENTASDE UN LOTEDE95.62M2 DE LAFAMILIAPICO HIDALGO

Mediante escritura pública celebrada el 11 de abril de 1953, ante el
Notario Doctor Medardo Sánchez, el señor Esteban Pérez y Carmen
Hidalgo dieron en venta a favor de los cónyuges Luis Abrahan Pico
Miranda y María Antonieta Hidalgo un inmueble de 95.62m2, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 25 de junio de 1953.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de diciembre
de 1999 ante el Doctor Fernando Polo, celebrado entre María Antonieta
Hidalgo e hijos a favor de ÁngelOswaldo Peralvo López y María Angélica
Pico Hidalgo le venden el 80% de derechos y acciones, mas el 10% de
derechos y acciones que es propietaria por herencia completa el 90% de
derechos y acciones, inscrito en el registro de la propiedad el 30 de mayo
del 2000.

Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 3 de abril del 2003, ante el doctor Jaime Aillon Alban,
Notario Cuarto del cantón comparece la señora Martha Cecilia Pico
Hidalgo quien vende a favor de la señora María Angélica Pico Hidalgo
casada con Angel Oswaldo Peralvo López el 10% de derechos y acciones,
con lo cual consolidan la propiedad inscrito en el registro de la propiedad
16 de mayo del 2003.

6.2. PARTICION PARTICION DEL BIEN DE CARMEN ZOILA HIDALGO DE PEREZ Y
HEREDEROS

Mediante sentencia del señor Juez O.uinto de Pichincha se realizo la
partición de de los bienes de Carmen Zoila Hidalgo Pérez y herederos la
misma que se encuentra protocolizada el 7 de junio de 1976, ante el
doctor Guillermo Buendía, inscrita el 7 de septiembre de 1976:

• A ÁngelOswaldo Pérez se le adjudica un lote de terreno de 935m2
aproximadamente.

• A Esteban Pérez se les adjudica dos lotes de terreno cada uno con un
área aproximada de 276m2 y 270m2 dando un total de 546m2

• A ÁngelAlfonso Pérez Hidalgo se le adjudico un lote de terreno
aproximadamente de 935m2

• A Luis Hugo Pérez Hidalgo se le adjudico un lote de terreno de
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1556m2 aproximadamente.
• A Luz María Pérez Hidalgo se le adjudico un lote de terreno de 980m2

aproximadamente.
• A Feliza Pérez Hidalgo se le adjudico un lote de terreno de

1.321,80m2aproximadamente.
• A María Pérez Hidalgo se le adjudico un lote de terreno de

6.3.VENTAS 1.523,78m2aproximadamente.
POSTERIORESDE
HEREDEROS VENTASDEANGELOSWALDO PEREZHIDALGO

Existe una promesa de compra venta celebrada el 10 de noviembre de
1994 ante el doctor Fabián Eduardo Solano Paz Moño el señor Ángel
Oswaldo Pérez Hidalgo y Sra. promete vender a Cesar Rafael Baez un lote
de 200m2.

VENTASDE MARÍA PEREZHIDALGOY HEREDEROS.-

Al fallecimiento de la señora María Pérez Hidalgo, mediante sentencia de
posesión efectiva dictada por el Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha
el 13 de noviembre de1978 e inscrita en el registro de la propiedad el 27
de noviembre de 1978 se concede la posesión efectiva proindiviso a favor
de Egmidio Alfonso Pérez Narváez en calidad de cónyuge sobreviviente y
de sus hijos Carlos Ernesto, Mario Raúl, María Rosario del Carmen, Fausto
Rodrigo, José Aquilino, Rosa Herminia y Myriam del Pilar Pérez Pérez.
Cada hijo le corresponde un porcentaje de 14.28%

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de diciembre
de 1998, ante el Notario Decimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo
Román Chacón inscrito en el registro de la propiedad el 8 de septiembre
de 1999 los herederos venden derechos y acciones de un lote de 1.648
aproximadamente según IRM 1523,78m2 el señor Fausto Rodrigo el
7.52%, José Aquilino 5.82%, Myriam del Pilar el 1.15%, Mario Raúl 1.86%,
Carlos Ernesto 1.86%, Rosa Herminia 1.86% y María Rosario del Carmen
Pérez el 1.86% dando un total de 21.93% de derechos y acciones a favor
de Carlos Arturo Guevara Molina y Lidia María Supe Cobo.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de febrero
del 2000, ante el doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto
del cantón Quito el señor José Aquilino Pérez Pérez vende el 6.68% de
derechos y acciones a favor de Rosa Herminia Pérez Pérez y su cónyuge
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29 de marzo del 2000.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de abril del
2000, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo
Román Chacón el señor Carlos Ernesto Pérez Pérez da en venta y
perpetua enajenación 10.64% de derechos y acciones a favor de Mario
Raúl Pérez Pérez inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de mayo del
2000.

VENTASHEREDERAFEUZAHIDALGOPEREZ.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de marzo de
1997 ante el Doctor Gonzalo Román Chacón notario Décimo Sexto del
cantón Quito la señora Feliza Pérez Hidalgo vende los derechos y
acciones equivalentes al 15,130% de un lote de 1.321m2
aproximadamente a favor de Carlos Eduardo Pérez y Emma López
Villegas, inscrito en el registro de la propiedad el 20 de marzo de 1997.

Existe una promesa de compra venta de 20 de diciembre del 2000, ante
el Doctor Fernando Polo, notario Vigésimo Séptimo del cantón, la señora
Feliza Pérez Hidalgo promete vender al señor Carlos Eduardo Pérez y Sra.
el 13,474% de derechos y acciones.

VENTASHEREDEROLUISHUGO PEREZHIDALGO.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de enero de
1996, ante el Notario O.uinto del cantón ante el Doctor Edgar Patricio
Terán Granda el señor Luis Hugo Pérez Hidalgo venden a favor de Jesús
Manuel Llerena Serrano y Sylvia del Rocio Pérez López el 9,640% de
derechos y acciones sobre un lote de 1.556m2 e inscrito en el Registro de
la Propiedad el 30 de enero de 1996.

Existe una escritura de promesa de compra venta de 14 de agosto de
1987, ante el Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del
cantón el señor Luis Hugo Pérez Hidalgo promete vender a un lote de
240m2 de un lote desmembrado del de mayor extensión.

VENTASDELCONYUGEESTEBANPEREZCARVAJAL.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de octubre
de 1976, ante el Notario Guillermo Buendía Endara el señor Esteban
Pérez Carvajal vende el lote de terreno signado con el número uno a
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favor de Carlos Carate Obando con una superficie de 276m2 inscrito en el
Registro de la Propiedad el 11 de noviembre de 1976.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de octubre
de 1976 ante el doctor Guillermo Buendía Endara, el señor Esteban Pérez
Carvajal vende el lote número dos a favor de Celio Humberto Gavilanes
Vaca de una extensión de 270m2 inscrito en el registro de la propiedad el
11 de noviembre de 1976.

6.4. VENTASAL
MUNICIPIO A FIN DE VENTASPARA EVITAREXPROPIACIÓN
EVITARLA
EXPROPIACIÓN Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de

diciembre desde 1982 ante el Notario Décimo Octavo doctor Remigio
Aguilar la señora Feliza Pérez vende at Ilustre Municipio de Quito a fin de
evitar la expropiación el área 440m2 de su lote, falta la fecha de
inscripción.

Mediante escritura pública de expropiación celebrada el 4 de marzo de
1983 ante el Doctor Jorge Martínez Dolberg Notario Vigésimo Séptimo de
este cantón el Municipio de Quito expropio a la señora Luz María Pérez
Hidalgo representados por su curador especial el señor Luis Hugo Pérez
Hidalgo un área de 480m2 de su lote de mayor extensión, falta fecha de
inscripción en el Registro de la Propiedad.

Mediante escritura pública de venta para evitar la expropiación
celebrada el 27 de diciembre de 1982 ante el notario Décimo Octavo del
cantón doctor Remigio Aguilar el señor Luis Hugo Pérez Hidalgo venden
un área de 480m2 de su lote de terreno., falta fecha de inscripción.

Mediante escritura pública de venta para evitar la expropiación
celebrada el 4 de marzo de 1983, ante el doctor Jorge Martínez Dolberg,
Notario Vigésimo Séptimo de este cantón el señor Angel Pérez Hidalgo
por medio de su Curador Especial Luis Hugo Pérez Hidalgo venden al
Municipio de Quito un área de 420m2 de su lote de terreno inscrito en el
registro de la propiedad 1 de mayo de 1984.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo de
1983, ante el Doctor Simón Antonio Alcivar Paladines, Notario Trigésimo
de este cantón el señor ÁngelOswaldo Pérez vende al Ilustre Municipio
de Quito el área de 221m2 de su lote de terreno, falta fecha de
inscripción.
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El objetivo de las expropiaciones que se planteo era con la finalidad de
que pase por ese sector la vía Simón Bolívar, por cuanto no se llevo a
cabo este proyecto, los moradores están solicitando al Municipio de
Quito la reversión de estas expropiaciones o de las ventas que realizaron
con la finalidad de evitar la expropiación; para lo cual se ha obtenido el
área que ha sido objeto de esta expropiación y que es de 1.815,16m2 con
clave catastral No. 20006-01-011 y predio No. 1343857 y que
actualmente es Propietario el Municipio de Quito, esto conforme se
desprende del oficio No. 8682 de 29 de noviembre del 2010.

7.- PODER ESPECIAL PODER ESPECIALA FAVORDE CARLOSEDUARDOPEREZ

Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 20 de Agosto
del 2009, ante el Notario Cuarto del cantón Quito, doctor Lider Moreta
Gavilanes, los copropietarios de los predios a regularizarse otorgan poder
especial a favor del señor Carlos Eduardo Pérez a fin de que comparezca
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,así como que transfiera
al Municipio de O.uitoel área verde y comunal, así como protocolizar la
ordenanza y otorgar las escrituras individuales a los copropietarios.

8.- AREAVERDE
AREAVERDE

En el terreno del Señor José Chicaiza existe un área verde la misma que
en el catastro consta a favor del Municipio de Quito de una superficie de
329m2, lo cual no existe titulo de transferencia de dominio sino un Oficio
No. 611 de 7 de Junio de 1973, el señor Procurador sindicoMunicipal
aprobó el informe No. 757 donde se autoriza al señor Celestino Chicaiza
para que realice los trámites para la venta de un lote de 2.290m2 a favor
del señor José chicaizacordova,la autorización se imparto con la
condición de que contribuya con 229m2 o su equivalente en dinero para
servicios comunitarios.

Por tal motivo se recomienda se tenga en cuenta dicha área verde para el
cálculo y de esta forma conste linderos y con superficie dentro de la
Ordenanza a fin de que el Municipio tenga titulo de dominio de dicha
propiedad, por cuanto hasta la presente fecha sigue constando en el
Registro de la Propiedad como un solo cuerpo.

En lo que respecta al Macro Lote 6 consta un oficio No. 5358 de 8 de
noviembre de 1974 suscrito por el Procurador Municipal y dirigido al
Tesorero Municipal se le solicita que reciba del señor Esteban Pérez la
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suma de dieciocho mil seiscientos sucres que equivale a 930m2 de
terreno a razón de 20 sucres el m2, en concepto de contribución de
servicios comunitarios a fin de que se efectúe la partición.

Mediante escritura pública de permuta celebrada entre el Municipio de
Quito y el señor Víctor M. Chicaiza Córdova el 29 de Octubre de 1985,
ante el doctor Marco Antonio Vela, Notario Público Vigésimo Primero
del cantón Quito el señor Víctor M. Chicaiza Córdova permuto al
Municipio de Quito un lote de terreno de 190m2 la presente escritura
falta fecha de inscripción.

LINDERONORTE: Terrenos de Guillermo Sangucho
LOTE1 LINDEROSUR: Se reservan los vendedores Rafael Eguiguren Riofrío

. LINDEROESTE: ELRío Machangara
LINDEROOESTE: Terrenos del Comprador y de Gabriel y ÁngelMaría Chicaiza

No consta en escritura en relación con linderos el Área
SUPERFICIE:

aproximada es de 10.000m2
LINDERONORTE: En 45 metros con propiedad particular (Celestino Chicaiza)
UNDERO SUR: En 41 metros con propiedad particular (Ignacio Izurieta)

LOTE2 LINDEROESTE: En 53 metros con área de protección de Río Machangara
UNDERO OESTE: En 50 metros con calle Guadalupana
SUPERFICIE 1.988 m2 Áreade Protección 2.385m2 4.373m2TOTAL:
LINDERONORTE: Propiedad de familia Basantes
LINDEROSUR: Propiedad del Ilustre Municipio de O.uito

LOTE3 UNDEROESTE: RÍoMachangara
LINDEROOESTE: Calle Pública
SUPERFICIE: 2.473m2
UNDERONORTE: Con propiedad de Javier Taipe
LINDEROSUR: Con propiedad de Gabriel chicaiza

LOTE4 UNDERO ESTE: Propiedad de Julio Miguel Villegas
UNDERO OESTE: Callejon de Entrada
SUPERFICIE: 352m2
UNDERO NORTE: Terrenos de Javier Taipe y de Melchor Taco
UNDEROSUR: Terreno de Esteban Pérez
LINDEROESTE: Terreno que se reservan los vendedores

LOTE5
LINDEROOESTE: Terrenos de Rodolfo Murillo y camino de por medio

No consta en escritura pero del informe pericial del juiciode
SUPERFICIE:

partición se desprende una superficie aproximada 9.900m2
UNDERO NORTE: Con Propiedad de ÁngelChicaiza
UNDEROSUR: Camino Público
LINDEROESTE: Con Camino Publico

LOTE6
UNDEROOESTE: Pasaje N

No consta en la escritura pero de la sumatoria de cada una
SUPERFICIE:

de las escrituras individuales dan un total de 7.893.20m2
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LINDEROSGENERALESDELBARRIO
LINDERONORTE: En 225,47m con Barrio San Vicente

LINDEROSUR: En 188,41 m con Propiedad Municipal
UNDEROS DEL

LINDEROESTE: En 249,17m con Rio Machangara
BARRIO

LINDEROOESTE: En 240,11m con Calle Gonzalo Gonzales
SUPERFICIE: 35.344,55 m2

CEITIFICADOSDE GRAVAMENES
LOTE CERTIFICADO PROPIETARIO

1 C11616214001 CELESTINOCHICAIZACAMINO (herederos)

2 C31491426001 JORGE IZAQUISHPE

3 €11616214001 CELESTINOCHICAIZACAMINO (herederos)

4 C41458474001 ALMACHE GUANOLUISA SEGUNDO ALFREDO Y PEREZ
CHANGOMARIADE LOURDES

5 C51467368001 JOSE ABELINOSANGOQUIZACHASILUISA

5 C11454036001 CARLOSALEJANDROARGUDOY LUZALICIABASTIDAS

6 C11616214001 CELESTINOCHICAlZACAMINO (herederos)

7 €11616214001 CELESTINOCHICAlZACAMINO (herederos)

8 C11616214001 CELESTINOCHICAIZACAMINO (herederos)

9 C11616214001 CELESTINOCHICAlZACAMINO (herederos)

10 C11616214001 CELESTINOCHICAIZACAMINO (herederos)

11 C41459062001 ANGELMARÍAGUANOQUIZAOBANDOYAMADASALDAÑA

12 C21464392001 CESARALONSOTIPANTUÑATIPANY MARIALIZANO

13 C11616214001 CELESTINOCHICAIZACAMINO (herederos)

14 C51435587001 JOSE CHICAIZACORDOVA

15 C51435587001 JOSE CHICAIZACORDOVA

16 C51435587001 JOSE CHICAIZACORDOVA

17 C41655012001 CARLOSFRANCORAMOSSANTILLANYALICIASOLIS
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18 €11480126001 ALICIATERAN Y EDWIN EFRAIN ACURIO; Y JUAN TERAN
VELASCOY GLORIASUSANACONDOR

19 C11482499001 AUGUSTOBASANTESY MARIAMOREANO

20 C11454762001 SEGUNDO RAULIZA Y BLANCA BASANTES

21 €31491500001 JUANITOYASACAY LENDRADAQUILEMA

22 C11480311001 MARCOANTONIOBASANTESBASANTESYOTROS

23 €41486121001 MANUELTAIPEAGUAYOY MARIATAIPEDE LACRUZ

24 €31492536001 JOSE RAMOSAREVALOY MARIARUALESSALAZAR

25 C41487134001 ÁNGELNEPTALI LÓPEZYALICIACARRERA

25 C11399867001 JUAN CARLOSY JANNETHROMERO

25 €41487134002 MARCOSERAFINVILLEGASANDRADE

26 €11592140001 CELESTINOCHICAIZA(HEREDEROS)

27 €11592140001 CELESTINOCHICAIZA(HEREDEROS)

28 €21476067001 JOSE MARIACHICAIZA

29 C11592140001 CELESTINOCHICAIZA(HEREDEROS)

AREA
€11592140001 CELESTINOCHICAIZA(HEREDEROS)

VERDE
30-38 C11483893001 GABRIELCHICAIZA

39-40 €11454351001 MOISESYJOSE BENJAMINCHICAIZACHANGOLUISA

41 C21475256001 ANGELOSWALDOPERALVOYMARIA ANGELICAPICO

42 €21476260001 MARIO RAULPEREZPEREZ

42 C51521354001 CERTIFICADODEVENTASDE MARIA PEREZ

42 C51521353001 MARIAMARINAPEREZHIDALGO

42 C11454960001 CARLOSARTUROGUEVARAMOLINAY LIDIASUPE COBO

42 €21464201001 ROSAHERMINIAPEREZPEREZYCRISTOBALRUIZ
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43 C21416027001 FELIZAPEREZ

44 C21416026001 CARLOSEDUARDOPEREZY ENMA LOPEZVILLEGAS

45-46 €31491379001 LUZMARIAPEREZHIDALGO

47 C11399228001 JESUSLLERENASERRANOYSYLVIAPEREZLÓPEZ

48-50 C11399227001 LUISHUGO PEREZHIDALGO

51 €21576352001 ANGELALFONSOPEREZ

52-53 €31473409001 ANGELOSWALDOPEREZ

INFORMETÉCNICO

Ne de 547367; 547368; 547369; 547370; 219653; 215711; 324055; 324051; 324048; 215713;
Predios: 324053; 215714; 324054; 324055; 19643; 68529; 68528; 138041; 36857; 68533; 68534;

68535; 68639; 800341;
Claves 2000601009; 2000601007; 2000601008; 2000601004104; 2000601002;
Catastrales: 1000601007; 1000601038; 1000601031; 1000601033; 1000601030; 1000601034;

1000601020; 1000601011; 1000601038; 1000601008; 2000504002; 2000504006;
2000504003; 2000504004; 2000504005; 2000601006; 1000601029; 1000601009;
1000601010;

Nota: Los números de predio se asignaron por recorrido por parte de la DMC, por tal motivo
existen varios predios sobre un mismo sector y otros predios sin determinación de la
persona, por lo que se debe reestructurar el catastro en relación al plano que se aprueba.

REGULACIONEi SEGÚN IRM.
Zonificación: D5 (D304-80)

Lote mínimo: 300 m2.
Forma de
Ocupación (D) Continua sobre línea
del suelo
Uso principal

(R2) Residencia mediana densidaddel suelo:
A31(ASOOOO-0)

Zonificación:
NOTA: Borde superior de Q.uebrada, Talud y/o Rivera de Río.
APLICA (SI - NO) zonificación:

Cambio de Lote mínimo:
zonificación: NO Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de NOTA:

53
lotes
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Obras Civiles vías 100% Aceras 90% Bordillos 90%Ejecutadas
Consolidación: 90.00% Obras de

Infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
Ejecutadas

Anchos de vías CalleGonzalo Gonzales (variable) 6.00m. Pasaje N° 2 4.00m.

y Pasajes calleGuadalupana 8.00m. Pasaje N°3 2.00m.

Pasaje N° 1 3.00m. Pasaje N° 4 3.00m.

ÁreaÚtilde
21.596,82 m2. 61.10%

Lotes

Áreade
Pasajes y 589,05 m2. 1.67%
Escalinatas

ÁreaVerde y Del área total (bruta) 4.51%
Áreade 1.595,39 m2. Del área útil
Equipamiento 7.39%
Comunal
Área
protección de 161,45 0.46%m2
quebrada y/o
talud
Área
protección de 11.401,84 m2. 32.26%
rio
Áreabruta del
terreno(Área 35.344,55 m2. 100%
Total)
Áreade lotes a 21.596,82 61.10%
escriturar m2.

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:

No. Lote Área
1 8 204,58
2 15 230,51
3 16 147,44
4 17 208,34
5 18 217,09
6 19 222,09
7 26 178,64

Excepciones:
8 27 171,38
9 28 178,72
10 29 194,43
11 30 259,87
12 31 212,33
13 32 204,54
14 34 253,58
15 36 192,64
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16 37 190,10
17 38 185,38
18 41 94,68
19 47 200,86
20 48 240,33
21 49 223,60
22 50 207,80
23 52 206,48

ÁreasVerdes
a Entregar:

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje "F" 17,68m

Área Sur: ÁreaVerde 1 3,21m
Comunal: Este: Calle Guadalupana 31,39m 271,50 ma

Oeste: Lote N°26 25,91 m
En longitud

desarrollada
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaComunal en parte 3,21m; Lote N° 26 en 41,90 m
parte 6,71m; Lote N° 27 en parte 6,90m; En longitud
Propiedad Municipal en parte 6,87m; Lote desarrollada
N°28 en parte 7,95m y Lote N'29 en parteÁreaVerde1: 10,26 851.84 m2

Sur: Lote N°39 39,15 m
Este: Calle Guadalupana 22,53 m
Oeste: Lote N°35en parte 15,56m; Pasaje 1eo parte 23,28 m

3,03m y Lote N°30 en parte 4,69m En longitud
desarrollada

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje 4 32,83 m
Sur: Lote N°17 30,86 m
Este: Lote N°16en parte 13,73m y pasaje 4 en parte 14,32 mAreaVerde2: 0,59m Enlongitud 472,05 m2

desarrollada
Oeste: Calle Guadalupana 15,27 m

En longitud
desarrollada

UNDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Norte: Barrio San Vicente 50, 00m

Adicional 1 Sur: Propiedad Municipat 58,63m
En longitud

(franja desarrollada
protección Este: RioMachangara 249,17 m 11.401,84 m2
de rio): En longitud

desarrollada
Oeste: Lote N°1, 2, 3, 4,5,6,7,9,10,11,12, 13,15 en 244,14 m
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en longitud desarrollada138,96m; Pasaje 4 en En longitud
parte 1,00m; Lote N°16,17,18en parte desarrollada
22,36m; Franja de protección de talud en
longitud desarrollada36,16my Lote N°22,23y
24 en longitud desarrollada45,66m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N'18 en parte 1,91m; Lote N°19en parte 35,38 m.

5,60m; Lote N°20 en parte 10,86m; lote N°21 En longitud
Verde en parte 12,53m; lote N'22m 4,48m. desarrollada

Adicional 2 Sur: Franja protección de rio y talud (ÁreaVerde 18,29 m.
Adicional 1). 161,45 m2

(Franja Este: Franja protección de rio y talud (ÁreaVerde 17,87 m.
protección Adicional 1).
de Talud): Oeste: Vértice de intersección entre el Lote N°22 y 0,0 m.

Franja protección de río y talud (ÁreaVerde
Adicional 1).

ANEXOTÉCNICO:
EMAAP-Q

• Cuentan con el servicio de Agua Potable y Alcantarillado en 100%
(copia de cartilla de Agua)

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Cuentan con el servicio Eléctrico 100%. (copia de cartilla de Luz)

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación de los predios, fecha 4 de Febrero del

2011, sin sellar.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Hernán Flores

Escobar, fecha Septiembre 2011.
• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Hernán Flores Escobar,

fecha Septiembre 2011.
• 1 CD con archivos digitales.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 20103548780, período 2010 del predio No.

0354878.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
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CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERBpone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y
socio organizativo del predio del Barrio "San Francisco de la Vicentina", para su aprobación o
modificación según corresponda.

Se recomienda socializar la necesidad de la adopción y ejecución de medidas de mitigación para
protección del talud en los lotes N°7, 12, 14 y 18.

Atentamente,

n . iego Dá l ,

De or Ejecutivo de la
UNI AD ESPECIALREGULATU BARRIO

NOMBRE FECHA FIR SU ILLA

ARQ.JOSÉLUISVALENCIAELABORADOPOR: 01/09/2011
RESPONSABLETÉCNICO

AB. JUAN PINTADOELABORADOPOR: 01/09/2011
RESPONSABLE LEGAL

SOC. EDISON CALDERÓNELABORADOPOR: 01/09/2011
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

L.E.S./
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;
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Que, el artículo8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de Septiembre del 2011 en la
Administración Zona Manuela Sáenz, integrada por: El Administrador Zonal
Encargado, el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador,
Delegada de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del Coordinador de
Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°
008-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha veinte y seis de Agosto del año dos mil once,
habilitante de la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los Copropietarios del Barrio "SAN FRANCISCO DE LA
VICENTINA".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADOA
FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL BARRIOSAN FRANCISCO DE LAVICENTINA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios de los
predios donde se asienta el BARRIO SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA, ubicado en la
parroquia de Itchimbía, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D5 (D304-80)
Lote Mínimo: 300 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 53

ÁreaÚtilde Lotes: 21.596,82 m2.
Áreade Pasajes y Escalinatas: 589.05 m2.
ÁreaVerde y de equipamiento comunal: 1.595,39 m2.
Áreade Protección de Quebrada ylo Talud: 161,45 m2.
Áreade Protección de Río: 11.401,84 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 35.344,55 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 34.991,20 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 353,35 m2.

Número de lotes 53, signados del uno (1) al cincuenta y tres (53), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Unificación de Lotes.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los correspondientes predios cuya referencia es la
clave catastral del sector por cuanto los predios generados se dieron por recorridos de la
Dirección Metropolitana de Catastros, los mismos que deberán ser revisados y
restructurados; las claves del barrio son las siguientes: clave catastral No. 10006 01 020
donde constan 13 lote numerados del uno al trece; clave catastral No. 10006 01 025 donde
consta el lote 14; clave catastral No. 10006 01 037 consta 2 lotes numerados del No. 15 y
16, clave catastral No. 10006 01 026 consta área verde 2; clave catastral No. 20006 01 009
donde constan 4 lotes numerados del 17 al 20; clave catastral No. 20006 01 007, donde
consta el lote 21; clave catastral No. 20006 01 008 donde consta el lote 22; clave catastral
No. 20006 01 003 donde consta el lote 23; clave catastral No. 20006 01 002 donde consta el
lote 24; clave catastral No. 10006 01 006 donde consta lote No. 25; clave catastral No.
10006 01 007 constan 9 lotes numerados del 30 al 38; en las claves No. 10006 01 031,
10006 01 033,10006 01 030,10006 01 039,10006 01 034,10006 01 011,1000601 038,
10006 01 040, 10006 01 041, dentro del cual constan 4 lotes numerados del 26 al 29, asi
como el área comunal y el área verde 1; clave catastral No. 10006 01 008 donde constan 2
lotes numerados con el 30 y 40; clave catastral No. 10006 01 009 donde consta el lote 42;
clave catastral No. 10006 01 010 donde consta el lote 41; clave catastral No. 20006 01 006
donde constan 3 lotes numerados del 43 al 45; clave catastral No. 20005 04 005 donde
consta el lote 46; clave catastral No. 20005 04 004 donde constan 2 lotes numerados con el
47 y 50; clave catastral No.20005 04 006 donde constan 3 lotes numerados con el 48 49 y
51, clave catastral No. 20005 04 002 constan 2 lotes el 52 y el 53.

Artículo 4.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los Copropietarios del
Barrio San Francisco de la Vicentina propietarios de los predios en mención, transfieren al
Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1.595,39 m2 que corresponde al 7.39% del área útil de los lotes
distribuidos de la siguientemanera:
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ÁreaComunal:

Ubicación: Entre Pasaje "F" y Calle Guadalupana

Linderos:
Norte: Pasaje "F" longitud: 17,68 m
Sur: ÁreaVerde 1 longitud: 3,21 m
Este: Calle Guadalupana longitud: 31,39 m
Oeste: Lote No. 26 en longitud desarrollada longitud: 25,91 m

Superficie: 271,50 m2

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre lote No. 39 y Calle Guadalupana

Linderos:
Norte: ÁreaComunal en parte 3,21m; Lote No. 26 en parte

6,71m; Lote No. 27 en parte 6,90m; Propiedad Municipal
en parte 6,87m; Lote No. 28 en parte 7,95m y lote No. 29
en parte 10,26 en longitud desarrollada longitud: 41,90 m

Sur: Lote No. 39 longitud: 39,15 m
Este: Calle Guadalupana longitud: 22,53 m
Oeste: Lote N°35 en parte 15,56m; Pasaje 1 en parte 3,03m y

Lote N°30 en parte 4,69m; en longitud desarrollada longitud: 23,28 m

Superficie: 851.84 m2

ÁreaVerde 2:

Ubicación: Entre Pasaje 4 y Calle Gudalupana

Linderos:
Norte: Pasaje 4 longitud: 32,83 m
Sur: Lote No. 17 longitud: 30,86 m
Este: Lote No. 16 en parte 13,73 y pasaje 4 en parte 0,59m

en longitud desarrollada longitud: 14,32 m
Oeste: Calle Guadalupana en longitud desarrollada longitud: 15,27 m

Superficie: 472,05 m2

En concordancia con lo que establece el artículo 57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la franja de protección y
que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional 1 (frania protección de Río)

Ubicación: Entre Propiedad Municipal y Río Machangara
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Linderos:
Norte: Barrio San Vicente longitud: 50,00 m
Sur: Propiedad Municipal en longitud desarrolada longitud: 58,63 m
Este: Río Machangara en longitud desarrollada longitud: 249,17 m
Oeste: Lote No. 1,2,3,4,5,6,7,9,10,11,12,13,15 en longitud

desarrollada 138,96m; Pasaje 4 en parte 1,00m; Lote
No, 16,17,18 en parte 22,36m, franja de protección de talud
en parte 36,16m y lote No. 22,23 y 24 en parte 45,66m longitud: 244,14 m

Superficie: 11.401,84 m2

ÁreaVerde Adicional 2 (fala protección de talud)

Ubicación: Entre los lotes 18,19,20,21,22 y Áreaverde adicional 1

Linderos:
Norte: Lote No. 18 en parte 1,91m; Lote No. 19 en parte

5,60m; Lote No. 20 en parte 10,86m; Lote No. 21
en parte 12,53m; Lote No. 22 en 4,48m, en
longitud desarrollada longitud: 35,38 m

Sur: Franja protección de río y talud (ÁreaVerde
Adicional 1) longitud: 18,29 m

Este: Franja protección de río y talud (ÁreaVerde
Adicional 1) longitud: 17,87 m

Oeste: Vértice de intersección entre el Lote No. 22 y franja
Protección de río y talud (ÁreaVerde Adicional 1) Iongitud: 0,00 m

Superficie: 161,45 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en los predios
desde hace más de 66 años, con un 90,00% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los copropietarios de los predios a
fraccionarse a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución
de área verde y equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 7,39% de área
útil urbanizable del terreno y que corresponde a 1.595,39 m2., el porcentaje faltante es de
5,61%, equivalente a 1212,20 m2 que los copropietarios del predio fraccionamiento se
comprometen a compensar monetariamente al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,
de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, y el área comunal ya
existente.

Artículo 6.- De las Vías.- EL asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 90,00% de más de 66 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura como energía eléctrica, razón por la cual se aprueban las vías existentes y
los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Calle Gonzalo González ( Variable ) 6,00 m. Pasaje No. 1 3,00m.
Calle Guadalupana 8,00 m. Pasaje No. 2 4,00m.
Pasaje No. 3 2,00 m. Pasaje No. 4 3,00m.
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Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: trabajo vial en 0%, aceras 10%, bordillos en 10%, áreas verdes y equipamiento
comunal para realizar.

Las obras de infraestructura se encuentran ejecutadas dentro de la urbanización son las
siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 3 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios de Barrio San
Francisco de la Vicentina, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Manuela Saenz, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, Los copropietarios del Barrio San Francisco de
la Vicentina pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Articulo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del Barrio San
Francisco de la Vicentina ylo su apoderado, se comprometen en el términode sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin
efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.
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Aruculo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietariosdel Barrio
San Francisco de la Vicentina ylo su apoderado, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de todos los socios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietarios ylo apoderados. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitarel auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2011

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil once.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Página 8 de 8
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

kiB¾RžI' I Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 12 ZMS
NOMBRE DEL BARRIO: SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA

Hoja No.1
FECHA DOC UMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUM) NTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 7 8 9

INFORME 10
DOCUMENTOS FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

SOCIO - SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS ORGANIZATIVOS DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l.- COMPRAVENTA
BATRIZ DE LA CRUZ SINAILIN 1.- MAY. 09-2000

ENE. 12-2007 (9) (*) No 0527467 (1) (*)
2.- COMPRAVENTA 2.- ENE. 08-2001

JOSE RAMOS No. 012652 (1) (*)
MAY. 28-2001 (8) (*) 3.-FEB. 16-2011

3.- COMPRAVENTA No. 233846 (1) (*)
MANUEL TAIPE Y SRA 4.- FEB. 20-2001

OCT. 13-1994 (6) (*) No. 245222 (1) (*)
4.-VENTA 5.- ENE. 30-2001

JUANITO YASACA, LENDRA No. 162505 (1) (*)
DAQUILEMA 6.- FEB. 12-1999

ENE. 07-2009 (14) (*) No. 0085505 (1) (*)
5.- COMPRAVENTA 7.- MAR. 17-2010
ALICIA TERAN, JUAN TERAN No. 9902530 (1) (*)
MAR 25-2010 (9) (*) 8.- MAR. 17-2010
6.- COMPRAVENTA No. 9902529 (1) (*)
SEGUNDO IZA 9.- MAR. 18-2010
ENE 18-1999 (9) (*) No. 9729388 (1) (*)
7.- COMPRAVENTA 10.- MAR. 18-2010

CARLOS RAMOS, ALICIA SOLIS No. 9729387 (1) (*)
JUL. 01-2010 (11) (*) 11.- MAR 12-2010
8.- COMPRAVENTA No. 9854013 (1) (*)
DELIA BARANTES 12.- MAR. 10-2010

ENE, 28-1999 No. 9890990 (1) (*)
9.- PARTICION 13.- MAR. 10-2010

BASANTES No. 9733518 (1) (*)
FEB. 02-1996 (13) (*) 14.- MAR. 08-2010

10.- PARTICIPACION No. 9894096 (1) (*)
BASANTES 15.- MAR. 08-2010

FEB 02-1996 (11) (*) No. 9732445 (1) (*) I.- OFICIO 4705
11.- COMPRAVENTA 16.-ENE 12-2001 DIC. 23-2010

BASANTES No. 9260675 (1) (*) (2) (*) 1.- SOLICITUD 9873
l.- SOLICITUD DE OCT. 03-1991 (4) (*) 17.- FEB 08-2010 2.- LISTADO DE LEGITIMOS JUN 1995
REGULARIZACION 12.- COMPRAVENTA No. 9593203 (1) (*) POSECIONARIOS DEL (1) (*)
OCT. 12-2006 CARLOS ARGUDO 18.- FEB. 09-2010 BARlUO SAN FRANCISCO 2.- CONTRATO 1
(2) NOV. 13-2000 (10) (*) No. 9578567 DEL COMITÉBARRIAL SAN 65733 (1) (*) 1.- OFICIO 09814
CONTROL DMTP-2006- 13.- PROTOCOLIZACION 19.- FEB. 09-2010 1.- PROYECTO DE 1.- OFICIO 1752 (1) (*) VICENTE Y SAN FERNANDO F.001-013-0201441 SEP. 30-1993
118 ANGEL GUANOQUIZA No. 9578567 (1) (*) ESTATUTOS (13) (*) MAR 06-2009 (2) AGO. 2010 (I) (*)F.- 001-006-0272507 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag. 1



Hoja No.1

FECHA DOC(JMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORG NIZATIVOS DOCUMI NTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9
INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

20.- FEB. 17-2010

14.- COMPRAVENTA No. 9712833 (1) (*)
ANGELGUANOQUIZA 21.-FEB. 10-2010

FEB. 05-1992 (14) (*) No. 9718095 (1) (*)
15 -COMPRAVENTA 22.- MAR. 08-2010

SEGUNDO ALMACRE No.9732444 (l) (*)
SEP 07-1994 (6) (*) 23.- MAR .

04-2010
16.- COMPRAVENTA No 9725997 (1) (*)
CESAR TIPANTUÑA ANEXO (1)
OCT. 04-1995 (7) (*) 24.- MAR 03-2010

17 - VENTA No. 9845475
JORGE IZA 25.- MAR 02-2010

FEB. 14-1975 (3) (*) No.9725215 (1) (*)
18.- TESTAMENTO 26.- MAR. 02-2010

HDROS CHICAIZA No.9725214 (1) (*)
MAY.02-1994 (8) (*) 27.- MAR. 01-2010
19.- POSESION EFECTIVA No. 9722864 (1) (*)
HDROS CHICAIZA 28.- FEB 26-2010
OCT 03-2000 (7) (*) No. 9717781 (1) (*)

20.- COMPRAVENTA 29.- FEB 25-2010

JOSE CHICAIZA No. 97414134 (I) (*)
AGO 23-1975 (10) (*) 30.- FEB 18-2010
21.- VENTA No. 9609460 (1) (*}
CELESTINO CHICAIZA 31.- FEB 09-2010

ABR. 04-1951 (2) (*) No. 9706557 (1) (*)
22.- PODER ESPECIAL 32.- FEB 02-2010

CARLOS PEREZ No. 9576235
AGO. 20-2009 (39) 33.- FEB 02-2010

23.-PERMUTA No. 9576234 (1) (*}
TERAN FAUSTO Y SRA 34.- ENE 21-2010
OCT. 29-1985 (10) (*) No. 9302636 (1) (*)
24.- TRANSFERENCIA DE 35.- ENE 21-2010
DOMINIO No. 9302634 81) (*)
PEREZ ANGEL Y SRA 36.- ENE 30-2010

MAR 01-1983 (7) (*) No. 9285708 (1) (*)
25.EXPROPIACION 37.- ENE 20-2010
ANGEL Y LUZ PEREZ No. 9285700 (1) (*)
MAR. 04-1983 (7) (*) 38.- ENE 19-2010

26.- EXPROPIACION No. 9326426 (1) (*)
LUIS PEREZ HIDALGO 39.- ENE .19-2010

DIC 24-1982 (6) (*) No 9326425 (1) (*)
27.- EXPREPIACION 40.- ENE 18-2010

MUNICIPIO DE QUITO No. 9271914 (1) (*)
MAR. 17-2010(7) (*) 41.- ENE 18-2010
28.- VENTA No. 9271913 (1) (*)
FELIZA PEREZ 42.- ENE 12-2010
DIC 27-1982 (7) (*) No 9260676 (1) (*)

(#)Número de fojas (*) Copias Pag. 2



Hoja No.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORG NIZATIVOS DOCUMI NTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9
INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0

29.COMPRAVENTA 43.- ENE 07-2010

PEREZ CARVAJAL No. 9038019 (1) (*)
OCT. 20-1976 (6) (*) 44.- ENE 05-2010
30.- COMPRAVENTA No. 9057996 (1) (*)
CARLOS CARATE 45.- ENE. 04-2010
OCT 25-1976 (l l) (*) No. 9031842 (1) (*)
31.- PROMESA COMPRA VENTA 46.- ABR 10-2006
PEREZ HIDALGO ANGEL No. 252276 (1) (*)
NOV. 10-1994 47.- VARIOS (1) (*)
32.-PROTOCOLIZACION

OUIS PEREZ HIDALGO
FEB. 28-1975 (4) (*)
33.- COMPRA VENTA

VICTOR SERRANO
AGO 14-1987 (2) (*)
34.- COMPRAVNTA
JESUS SERRANO
EN 09 1996(7) (*)
35.- PROMESA COMPRAVENTA
MMA LOPZ VILLGAS
DIC. 20-2000(4) (*)
36.- COMPRAVNTA
CARLOS PEREZ Y SRA

MAR 14-1997 (5) (*)
37.- COMPRAVENTA
MARIO PEREZ PEREZ
ABR. 26-200 ()(*)
38 - COMPRAVENTA
ROSA PEREZ PEREZ
FEB 16-2000(8) (*)
39 -COMPRAVENTA
CARLOS GUEVARA
DIC 2-1998 (9) (*)

40.-PARTICIPACION DE BIENES
HDROS SRA CARMEN HIDALGO
(8) (*)
41.- COMPRAVENTA

MARIA PICO HIDALGO
ABR. 03-2003 (7) (*)
42.-COMPRAVENTA
ANGEL PERALVO LOPEZ
DIC. 09-1999 (7) (*)
43.- VENTA

ESTEBAN PEREZ
ABR. 04-195 I (5) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag. )



Hoja No.1

FECHA DOC UMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORG NIZATIVOS DOCUMI NTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9
INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

43.VENTA
ESTEBAN PEREZ
ABRIL O4-1951
44.-COMPRAVENTA
MOISES Y JOSE CHICAIZA
NOV. 12-1997 (10) (*)
45.-COMPRAVENTA

JOSE MARIA CHICAIZA
ENE. 27-1995 (8) (*)
46.- TESTAMENTO
CELESTINO CHICAIZA
MAY 2-1994 (7)(*)

47.-ACTA NOTARIAL
INES BENAVIDES
ABR. 12-2000 (16) (*)
48 -POSESION EFECTIVA

VARIOS
ENE 15-1996 (2) (*)
49.-POSESION EFECTIVA
JUN. 28-1980 (2) (*)
50.- VENTA
CELESTINO CHICAIZA
ABR. 04-1951 (2) (*)
51.- COMPRAVENTA
ANGEL LOPEZ

JUL 28-2005 (8) (*)
52.-COMPRAVNTA
J. CARLOS JANETH ROMERO
DIC 01-1992 *7( **(

53.- COMPRAVENTA
MARCO VILLEGAS ANDRADE
NOV. 12-19999 (12) (*)

(#)Número de fojas (*) Copias Pag. 4



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 12 ZMS

Hoja No.2

DO :UMENTOS TECNI 'OS COMUNICACI )NES DEL BARRIO OT IOS OBSERVACIONES
12 13 14 15 16 17

11 INFORME COMUNICACIONES 19

INFORME FACTIBILIDAD REGULACIÓN INTERINSTITUCIONALE

DE SERVICIO METROPOLITANA Medios Magnéticos S

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS /VARIOS

1.- MANUSCRITO (1)
2.- MANUSCRITO
NOV 12-2004 (1)
3.- MANUSCRITO (3)
4.- ACUERDO Y COMPROMISO (2)

1.- CROQUIS 5,-ORDENANZA 2325
(3) ENE 5/-2000 (4)
2.- DIVISION DE TERRENO 6.- TRAMITE ZC-BN-858

FEB 21 1995 (1) AGO 29-2002 (1) (*)
3.- ESTADO ACUTAL 7.- OFICIO 008-BIS
AGO. 1999 ENE. 16-2006 (1)
4.- ESTADO ACTUAL 8.- OFICIO 6680
NOV 20-2000 AGO 07-2006 (1)
5.- LEVANTAMIENTO 9.- OFICIO 495-BIS
TOPOGRAFICO ENE 21-2003 (19) (*)
MAY. 2006 10.- OFICIO 610-BIS
6.- MEMORIA TECNICA JUL 16-2008 (1) 1.- OFIICO 111958
AOG.2010 11.- INFORME TECNICO 01 MAY 23-2001 (1)
7.- MEMORIA TECNICA SEP 09-2010 (1) 2.- OFICIO S/N
AGO 2010 12.- INFORME TECNICO 02 FEB 18-2011 (1)
8.- MEMORIA TECNICA SEP 09-2010 CONTROL 158
AGO 2010 13.- FORMULARIO DE RECEPCION DE 3.-OFICIO S/N (1)

1.- 184928 10.- GEOREFERENCIACION DOCUMETNOS EXTERNOS ABR. 27-201l
OCT 01-2001 OCT 2010 AGO 31-2010 (1) CONTROL 410 1.- CD
2.- S/N (1) (*) 11.- GEOREFERENCIACION CONTROL 162 4.- OFICIO S/N JUL -2008

MAY. 20-2010 JUL. 2010 14.-OFICIO 7194 (1) JUN. 10-201 l 2.- CD 640-BIS
1.- DETALLE DE 3.- S/N (1) (*) 12.- GEOREFERENCIACION OCT. 05-2010 CONTROL 608 JUL. 16-2008
LLAMADAS JUN. 2-2010 OCT 2010 CONTROL 242 5.- OFICIO S/N 3.- CD l.- RECIBO
NOV. 04-2006 (1) 4.- S/N (1) (*) 13.- MEMORIA TECNICA 15.- ACTA ENTREGA DE DOCUMEMTOS JUL 27-2011 PROYECTO JUL 11/73 (1) (*)
F.-001-001-2473754 (1) AGO 20-2009 OCT 2010 OCT 21-2010 (1) CONTROL 803 JUL 2011 2.- CEDULA (1) (*)

Pag. 1



Hoja No.2

DO :UMENTOS TECNITOS COMUNICACI )NES DEL BARRIO OT lOS OBSERVACIONES
le

12 13 14 15 16
19

11 INFORME 17 COMUNICACIONES
INFORME FACTIBILIDAD REGULACIÓN INTERINSTITUCIONALE

DE SERVICIO METROPOLITANA S

TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

Pag. 2



Hoja No.2
LUMbislLALIUiska

DO :UMENTOS TECNIDOS INTERNAS COMUNICACI )NES DEL BARRIO OT :OS OBSERVACIONES

18
12 13 14 15 16

II INFORME 17 COMUNICACIONES
19

INFORMEFACTIBILIDADREGULACIÓN INTERINSTITUCIONALE

DE SERVICIO METROPOLITANA S
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

Pag.



Hoja No.2
LUAIUnlLALIUnka

DO :UMENTOS TECNI TOS INTERNAS COMUNICACI INES DEL BARRIO OT IOS OBSERVACIONES

18
12 13 14 15 16

Il INFORME 17 COMUNICACIONES
19

INFORMEFACTIBILIDADREGULACIÓN INTERINSTITUCIONALE
DE SERVICIO METROPOLITANA s
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

Pag, *



DINECClóN
METHOPOUTANA
DEPLANIFICACIÒN
vanrfDMAL

Hoja Centrol Nro.: DMPT-2006-1188

Fecha ingreso: jueves, 12 octubre de 2006 (11:25)

sencitante: OÑA PATRICIA
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Dec. Referencia :

Tipo tramite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto: 140103 LEGALIZACIONDE BARRIOSAN

FRANCISCO
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA I

SUE YV

FIRMA USUARIO



0266:9¾¾\3! MUNICIPIO DEL DISTRITO ¾ETROPOLITAN DE QUITO

JealdiaMetropolitana DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SOUCITUDDE REGULAR1ZACIÓNDE LAOCUPACIÓNINFORMALDELSUELO

QUITO 12 de Octubre del 2006 Número: \Û
Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directivaa nombre y representación de la organización
SRA. PAI'RICIOA ONA
SRA. ALEXANDRAPRF2

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional ] AB

Sector surr4 i icy Parroquia

Acuerdo Ministerialde la Organización comunitariaN 16(L.A IFecha i qqq
428- 2 MARLODE 1995

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del informe Básico X LEGALIZACION

Aprobaci6n Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2955138 Fax:2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http·Hwww.guito.gov.ec



MUNIC1PlODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO
casa Maomi:aneDIRECCIONMETROPOLITANA DE PIANIFICACIONTERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisiónInforme Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. !!.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERAVEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del instituo geográfico Militar. IGM

Los servicioscon que cuenta actualmente el banio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarnl. Energia Aiuinbrado Aceras y
EBotrica Pùblico Bordillos

i ROLONG.CALLE SIF RRA X X 3. 10.0

PASAJE X 4.0

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable y Si o No.
Alcantarillado Si oNo- X

EnergiaEléctrica X SioNo.
AlumbradoPúblico Si o No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retomo,Pasaje Peatonal,Autopista,Carreterao Camnino/Sendero

Materialde laVia Asfalto,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tiena
Aceras y Bordillos Parcialo Notiene

AnchodeVias y p Dimensi6nen Wietros

Escritura Global del Predio:
Notaría: ymRSTMA ciuRTA Fecha de Celebración: 2004
Nombre y Apellidode los propietarios actuales: CIA. MIRAMONTE

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos X

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fa>c2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:llwww.guito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO
asi orio DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO X

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin titulo Juicio Presor.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años):
-35 AÑOS

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

SRA. PAI'RTCTA OÑA Y ALEXANDRAPEREZ

Número telefónicode la Organización o su representante:

2907371 SRA. PAl'RIÇIA 0ÑA 2557201

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridadcompetente:

Otorgado por: AÏNISTERIO B. SOCÏAL Fecha: 1998-02-08

Oficio No· l áD-De Periodo Desde: Hasta:

Atentamen ,

Nomde: ONA Nombre:X PEREZ
Cargo: Cargo:

Nombre:) gy ggi Nombre: POLONIA ANDRADE
Cargo: Cargo:

N Nombre:
C o: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZAClÓNDE OCUPACION INFORMAL DEL SUELO

Quito a i $de AGO O del 2001 Número:

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Losabajofirmantes.miembrosde laDirectiva.a nombreyrepresentaciónde laorganización:

ante Ustedcomparecemosyatentamentedecimos:

1.-ANTECEDENTES
Losdatosbásicosde nuestrobarrioo urbanizaciónson:

• Fechade iniciodelasentamientopoblacional: \ S4 i

• Sector: La viera tsa BMW Parroquia La vuoems'Ta

• AcuerdoMinisterialde laOrganizaciónComunitanaN^: Fecha:

2,-PErlCIÓN:
Atentamentea Ustedsolicitamosse sirvadisponer:

. Declaratoriade UiŠP' y

. Emisiónde InformeBásico

. Aprobaciónanteproyecto

. Aprobaciónproyectodefinitivo

Urbanizaciónde interéssocialprogresiva

arcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: doofèquito-gov.ec
http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCIONMETROPOLITANADE TERRITORIOY VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

3.-REQUISlTOS:
Alefectose acompañaa documentaciónde la que consta el cumpimientode bs siguientes
requsitos:

· Art.II.41C.M.2paradeclaratoriade UISP
• Art.II.106C.M.paraemisiónde InformeBásico
· Art 107C.M.paraaprobaciónanteproyecto
• Art.\\.108C.M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.-INFORMACIÓNADICIONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Seacompañacroquisdelbarrioconindicaciónde vías,manzanasy btes.
• Señalamientode suubicaciónen a hojacartográficadelInstitutoGeográficoMiltarIGM /

• Losservicioscon quecuentaactualmenteel barriocon relacióna lascallesque locircundan
son:

Nombrede calle Agua Alcantarillado Energía Alumbrado Tipovia Materialvia Aceras y Anchodevia
EléctricaI Publico bordillos

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado:sio no
EnergíaEléctrica: si o no
Alumbradopúblico: sio no
Tipo vía: Avenida, calle principal,secundaria, calle de retorno, Pasaje peatonal, autopista, carretera, o
caminolsendero.
Materialvía:Asfalto,piedra,adoquinado, lastre,tierra.
Acerasy Bordillos:Notiene,sólouno,
Anchode vía: Enmetros.

• Escrituragbbaldelpredio:
Notaria: Fechade cebbración:

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuabs:

(Encasode requerirmásespaciofavorusarhojaadicional)

2 CódigoMunicipal

García Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dap( quito.gov.ec
http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y VHWNDA

• Fraccionamientoautorizado:Sl: NO
lERACllNDA
Municipio1
Otro

• Tenencia:
Contítub: Escritura W SinTítub: Invasión

Comodato
_

Amparoposesorio
Comuna

_

Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratoprivado_ Comuna

• Tiempode posesión:

• Direccióndomicilariade b organizacióno su representante: aam a cow
.

• Númerotebfónicode aorganizacióno su representante: T2 8 4 i y

• Certificacióndelnombramientodelrepresentantebgalotorgadaporlaautoridadcompetente.

Aten

NOMBRENNC/fy . ( NOMBRE
CARGO AE>'pr CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia IVioreno1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dap( quito.gov.ec
http://www.quito.gov.ec
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BAN PERFA ANGEL,ALFON,SQ,LUIS,LU3,FELIZA Y. MARIA PL'RE.5 :'ID.'. O
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PEl'ICION:·- SEROP.: JUEZ QUINTO PEOVINCIAL:- En el juiciò dà par-

tición de los bienes de.jàdos por. la seño.t Carmen Zoilo. Eri.--

dalgo de:Pérez, .los
suscritos-hovederos y 'articipoo, het.-os

-

acordado la partición que, por estÀr de acuerdo con la Ley, po-

dimos se sirva aprobArla, mediinte sentencia; ·aclárnado quo,-

on excepción de Algel Alfonso y Luz Mar.ia Pérez, quienes com

-pareòen debidamente representados p'or su Curador, Luis Hugo -

- I

do Angel Oswaldo:Pérez, debidamente'representado por su có>

yuge ·y ma.ndataria, señora Varuja Ayala dò Pérez.- PETHEMt.-
17 . ... . .

Para efectoside la partición del único.inmueble de la suco -

18

si6n,. se hàn formado lotes que constan del pläno que ce -

acompaña, el mismo que se: encuentra debidamente aprobado -

por el ytre Municip o
ddeete mina/r]

toban Pérez c6 sobrevivienteren-conipto de ganancia-

1 jidica 1TIõ¾ëà signados-con-Tó's UTio ,

Do
~comprendidTdeit~rõ~de los-siguiento-s Iind30s: - LOTE

UNO: - Por el NORTE: con el Lote Dos; por o : con el Lo--

uc se le adjudica a Angel Oswaldo Pérez; Por. el ORIE::TE:

P'érez H.; y, por el OCCIDEDTE: con Pasaje N. ... LOTE -

o Dos: Por el NORTE: Loto de Luis H. Pérez; por el -

.I



SUR:
_

Loto Nûmoro Uno; por el 0 NTE e de Ango 1. Alfonce

rez; y,por el OCCIDENTE: Pasajo N CER n el O

aldorPérez le adjudica un Lote dontro de los siguion-

tes·11nderos: 'NORTE:. en parte, con el Lote - signado con-

el Número Uno y ep parte,l con el adjudicado la Angel

e
Alfonso Pérez; por el SUR y ORIENTE: camino público;

y por el OCCIDENTE: Pasaje N. -- RTE kuge-1 Ñn -

-a

(so-Réro
, se le adjudica un Lote dentro de los siguientes,-

.' linderos: NORTE: Lote,de Luis H.Pérez; SUR:Lote adjudicado a

ao
. Angel,0swaldo Pérez; ESTE:-camino público y OESTE: con los

. Lotes signados con el número Uno y Dos; adjudicados.al señor
11

Esteban Pérez. QU-I-NT A) Lui-s . , un Lote doutro -

de los siguientes'linderos: NORTE: con Lote qùe se adjudica -

a Luv. Pére. -BITE: en .parte., con Lota ci¿;aado cGa el Aúniero-

Dos; y en.otra, con el Loto adjudicado-a Angol Alfonso Pérez;

ORIENTE: con camino pdblico, y OCCIDENTE: con Pasaje "N".-

ez,fse le adjudica un.Lote con los siguien.-

.

. tes linderos: NORTE: con'Lote de Feliza Pérez; SUR:con Lote

. ãe Luis Pérez; .ESTE: con camino público; y OESTE:con Pasajo

"N" ËÆP'fTE :D Fe11XER, so. le o.djudica el siguiend

... te Lote: NORTE: con Lotp de Maria Péres; SUR: con Lote de

Lo.z P e EST camino público; y OESTE:Posaje "N".-- 3



..
oc la seño e. Cormen olla Hidalgo ceP roz, por compra al

sener Ea. uran Riofrío
_

yNotavi Valdiviceo do Egn,

itura pública oto er Qu el e

or Carlos re Roya y registrada el Teinto 101 nit o mee

u. .- 3e aclará que no eu.L.aten crée:itos por no

-A- brar ni oblicacioµes por pagar. - ECIMA - El moato de la

partición, se lo determina por el aval o comercial municip21

del inmueble, . en .la. suma de SESElfla Y NUEVE MIL QUINIENTO3 S

..
CRES. - DECIMA, SEGUNDA., -- Los que in.tervienen en. esta parti-

, ción, no tienen derecho a.reclamaci6n por los frutos correc-
11 ,

pondientes.al tiempo de la indivisión, puesto que los han-

. percibido. - El señor Juez aprobará este acuerdo por senten-

bia,.la misma.que causará e.jecutoria 'y a lä cuàl se su.jetan '

15

nará que una copia de esta acta y de la sentencia aprobato-

ria y el plano adjunto, ce protocolicen en una de lan-Frta -

17

rias do este Cantón y se inscriba en el Registro do la Pro -

is

piedad. - Firmado ). - Ilegible. - Firmado ). - Maria nyala
10

en
de Pérez. -

Firmado ). .- M. Feliza Pérez E, - Firmado ). -

Esteban Pérea. - Firmado). - Luis Pérez. - Firmado ). - Ma-
?.!

rîa de Pérez. ----------------------------------------------

92 .

FE DE PRESENTACION : - Presentado el día do hoy, tres de Ju

/* lio de mil novecientos setenta y cinco, a las diez de la ma-

ana, con copia igual a su original. - Certifico..- Toctico-

a 46 ado ). - Ilegible. - Tostico..- Firmado ). - Ï1egible.-

1 Secretario.- Firmado ). --Alcides A. Redin G. -----------

OVIDENCIA : -•El e.oñor Luis Buco Pérom Hidalgo, que ao afi.



I .

ma ser c rador de'los incapaces Angel Alfonso y Luz María -

Pérez Hidalgo,'presente las autorización judicial prevista
2 .

por los Articulos Cuatrocient'os treinta y nueve y Mil tron-
o :

cientos sesenta y cinco del Código Civil y se proveerd. No-

tiff.quese. -' Firmado ). - Ì)octor Nelson A G

e
PROVEIDO ': - :Provey6 y firm6 la providencia anterior, el

señor doctor"Nelson Almeida G., Juez Quinto Provincial de

Pichincha, en Quito, à siete de Julio de mil novecientos se-

tenta y cinco, a las très de la tarde. - Certifico. - El Se-

20
cretario.- Firmado ). - Alcides A.•Redin G. -----------

11
LOTIFICAC ON . - En Quito, a siete de Julio de mil novecien-

tos setenta y cinco, a las tres y treinta minutos de la tary

de, notifiqu6 con la p'rovidencia anterior a los señores Mari2

Ayala de 95rov, María Foliza, 2dteban, Luis, y Esteban Pérez,
14 --

por boleta, que por no ser oncontrados en p'ersona, ni hallar

miembro a16uno de su familia ni servidumbro quien la reciba ]
10 -

r, fijé en una de las puertas del domicilio señalado, estudio

del Doctor Jul1An Trueba, en presencia del testico que cuc-

cribe Certifico.- Testigo.- Firmado ).- Ilegible; - Fir-

ado J. - 1106 blo. -------- -----------------------------

2 o .... ......

- · -En Quito, a siete de Julio de' mil nove-

cientos setent y cinco, a las cuatro de la tarde, notifi-

.t. y use.ci o anterior, al señor Procura

r boleta, que por no ser encontrade er

lio ac o Sucocionom, on prononc:ta



l
.

Ï1pgible. -.Firmado ). - Ilegible..,--- --••--------------

NggIFICACION: -,..En Quito,.a sieto de ulio de ñil.novecionJ

tos setenta y c:Laco, .a las cuptyo y u pço inutos..dp la -

tardo,. notifiqué oc la..providencia y escrito anterior, 'al

Agento Fiscal Cuarto, en persona.y dentro del Despacho, quio 1

impuesto de en conr.enid.o, autoriz fl.ro, el tentico que cua--

cribe.-- Certifico.-.Testigo.- Firmado ). - Ilegible'. - Fir-

. 'mado ). - Ilegible. ------------------------ ----------------

. PETICION.:, - SEROR JUEZ QUINTO'PROVINCIAL: - Yo,' Luis Hugo

Pérez, en el juicio de partici6n de los bîenes de la que

fué señora Carmen Zoila Hidalgo de Pérez, a Usted atenta..an-
11 '~

-
''' " ' °

---

te me dirijc, con el ob;jeto de solicitarle lo siguiente: -

1).- Se sirva ordenar se incorpore al proceso, la copia cer-

tificada de la sentencia en que se me autoriza, en Tr,i cali-

dad de curador de los incapaces A18el Alfonso y Luz Maria -

Péres Hidalgo, a intervenir en la partici6n del terreno, -

..materia de este juicio; y- 2).- Se digne'pronunciar senten-

.
cia, de conformidad a lo que tenemos solicitado los herede-

.
ros.- Acompaño al presente escrito, la copia certificada

10 ---- ---- ----

de_la sentencia arriba mencionada y los derechos de con-
2O

tencia.- Postei'iores notificaciones, recibiremos on el es-
SI

..tudio profocional'del'Doctor ,Alvaro Trueba B., ubicado en
22

la.calle Pazmiño Número Boecientos cuatonta y cinco, de oc-

ta ciudad. - Sirvase proveer en el centido solicito.do.-Fir-

mado ). - Doctor Alvaro Trueba 2.- Matricula Número 752.-

Firmado ). - Luis Hugo Pérez.-----------y------------------

FE DE PRESENTACION: - Presentado hoy, quince de diciembre

de mil noveciontoo actcata y cinco, a las diez de la mañana,



. I ·

e

·- con ·copia··igual a au original y documento habilitante. - Cor-

- tifico,- Firmado ). - Testigo -·Ilegible.--Tästigo.- Firma-

do ).'- Ilegible. - El Secretario.- 'irmado ). - Alcides Re-

din G . --------------------..-------------.. -...-.'.-..-..- .----..-...----

DILIGENCIA :r- En Quito, a veintisiete de enero'de mil.nove-

cientos se-tenta y seis,'a las once de la mañana, ante el se-

ñor.doctor Nelson Almeida G.; Juez Quinto Provincîal de Pi-

chincha y -auscrito
secretario,·comparecon loc ceñorca Marf.a -

a

e
Marina Pérez-Hidalgo, Maria Feliza Pérez.Hidalgo,.Esteban -

Pbrez, Luis Pérez, María Âyala de Pérez, con el fin de roco-
IO

11 .

nocer 'sus firmas y rdbricas, puestas al pie del escrito de

.. fojas Once y Doce del proceso. Al efecto, juramentados que '
12

. £ueron en legal y debida forma, dicen• -as firmas y rúbricas

Joude se.lee: a UmRIA MALA DE PEREZ ", " M. FELIZA PERED 0,

14

-"'LUIS PERES ", ".ESTEBAN PERES " y " MARLA PEREZ ", con -

·nuostras propias, ya que con las micmas que usamos on todoc

nuestros a,ctos pó.blicos como privados y como a tales, las -

1"I ..- -....------.-

reconocemos.-- Con lo que se termina la presente diligencia,

firmando para constancia, los comparecientos con el seüor -

19

Juez y Secretario que certifica.- El Juez.- Firmado ), -Doc-

tor helson Almeida.- Los comparecientos: Firmado ); - María
I

Feliza P res H - Firmado ). - Paría.P rez - Códula Identi-

Jan N 1 -049 .

- Firmado ), i Maria Ayala de Pérez . -

Fir a o ). Lu Pére -- Códula .Identidad P - 1422 5.-

ado )

icmado ) ciden A.

110 )



.TO PROÝINCIAL.DE PICH.INCHA. - Quito, mario diccisieto de mil

ruovecientos setöntä y seic.- Lab tres p.m.- VTSTOS: E.t ecuor

dc.al cine 'can logàdo las partos en escri o que- antecedo,

debidamento reconocidas lac firmas.ý.rübricas, por el quo -

.loc interesadod se adjudican los'bienes aedadoogo, la cau-

santo, señora Carmen Zolla Hidalgo de Pérez, Autorizado de

.g. bidamente el Curador, señor•Luis Hugo P6rez de los incapa-

ces Angel Alfonso y Luz María Péres Hidalgo, sentencia que

.en copia se ha acompañado, y.gue la han· suscrito refinÀn los

requisitos legales, .por lo que, no contraviniendo a disnaci

ción legal alguna, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMERE DE LA

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE Lts LEY, se lo aprueba on todo

.su contenido; en consecuencia, los originales de dicha tran-

sacción, y plano levantados, dejándose copia autorizada en

.autos, ) Cop),a de esta.resolucion,.ejecutoriada que sea, -

... protocolicese en una de las Notarias· del Cantón,· on donde se

darán la copia o copias que se soliciten, debiondo incerio

.se en cualquiera de ellas, para que sirva de titulo do

_piedad a cada uno de los adjudicatarios. Notifiquese y -

10 ..

bilitese el papel deficiente.-.firmado ). - Doctor Neloon -

PO

et .Almeida G. ---------- -------------------------.----------

.. PP,0VEIDO : - Proveyó y firm6'1a sentencia anterior, el po-

va ..
ñor.doctor Nelson Almeida .G., Juez Quinto Provincial de Pi-

-chincha, en Qui.to, a diecisiete de Marzo.de mil novocientoc

-
.. setenta y.seis,-a las tres de.la tarde. -·Certi'fico.- El Sc-

cretario.- Firmado ). - Alcides Redin G. -------------------

'l IOTIFICACIOH : - En-kuito, a dieciocho de Marzo de mil no-

ocientoo cotenta y cois, a laa troa y" quinco minutoc do la-



tarde,I notifiqué con la sentencia anterior, a'1oc coñoroo Ec-
I

toban, Maria Feliza, Maria'y·Luis Hugo Pérez y María Ayala .
.

Ÿ '

de P6rez, por boleta, que, por no ser encontrados en perso-
.

na, ni hallar miembro alguno de..su familia ni.servidumbre
4.

-
quien·1a reciba, la fijé en una de las puertas del domici-

6
.. lio

.señalado, eàtudio del doctor Julida Trueba, en presen-

- cia del testigo que suscribe,- Certifico.- Testigo,- Firma-
7

do ). - Ilegible. - Firmado ). - Alcides Redin G. - Socro-

tario.------ -------------------------------------------

9

NOTIFICACIOW: - En Quito, a dieciocho de Marzo de mil no-

1
.

Vecientos setenta y seis, a las tres y treinta minutoo de

la tarde, notifiqúa con la sentencia anterior, al soñor -

.
Agente Fiscal Cuarto en persona y dentro del domicilio so-

Alado, quien i puccio d'a au Loutenido, autoriza fi'rme el

testigo que suscribe. - Cortifico.- Testigo.- Firmado ).-
174 1

Ilegible.- 'Firmado ). -' Alcides Redin G. - Secr'etario,----
IFi . . . . __..

NOTIFICACION : -- En Quito, a dieciocho de Marzo de mil no-
1"I

vecientos setenta y seis, a las cuatro de la tarde, noti-
18

m
.

fiqué con'la sentencia anterior, al señor Procurador de -

Sucesiones, por boleta que, por no ser encontrado en per-
to

, sona,' ai .hallac miembro .. alguno de su familia ni servidum-

. bro quien la reciba, la fi
' on p.na de las ..crto.s del domi

23

tifico.-- Testigo.-- Firmado ). - Ileg Al-

vecientos notonta ei ja

la tardo, notifiq con la cent ne to 1 sottor Lu



n Hugo Pérez, por boleta que, por.no sor encontrado ep percon

ni hallar-miembro alguno de su familia ni sekvidumera quien

la rbeiba', la fijó 'en una de las, nuorta e scmicilio

alado, estúdio del doctor Alvaro. Trueba, e presencia del

tostigo que .súscribe.- C riifico.- Testigo . Firmado )

Ilegiblo.- Firmado ), -,Alcides Redin G, - Secretario..

.
-,5- un sello ). --L---------------. ------ -------------..---

RAZON : - -Las copias xerox aud anteceden y,constan de dos -

l-
fojas ûtiles, se encuentran iguales a su original, siento co

ao ..
mo tal, para los fines de ley.- Quito, Abril dos de mil -

11
novecienlos' setenta y seis.-- Firmado ). - Alcidos A. I Un-

..
G.- Secretario.- ( Eay un sello ). --------------------·----

. PETICION : -
' COPTA CERTIFICADA ,

- SEROR JUEZ QUI'iTO FRO-

VINCIAL: - Nosotros, Esteban Pérez, Maria Pérez, Feliza'Pú-

. r'es y .Luis Hugo Pérez; cada uno por sus tropics derechos y

.. este ûltimp, por sus propios derechos y como.curador do cuo

hermanos incapaces, Alfonso y Lui..María Pérez, a Usted aton-

.
tamente nos d,irigimoa, con, el objeto de s.olicitarle, ce dic-

np ampliar su sentencia pronunciada en el.juicio de ¿pri.i
1

ción de los bienes dejados por nuestra difunta madre,,señora
ao · • • · ·

Carmen Zoila Hidalgo de F5rez, en el sentido de que ce de-

termine la cuantia de cada uno de los lotes de terreno, que

.reciben ,1os heredero,s, teniendo ,en consideración que el --

ava1ûo total-de inmueblo, objeto de .esta partición, os.de

.Sesenta y nueve mil quinientos sucres, tal c.omo consta en -

la' sentencia y se desprende dÂla carta de pago quo ac mpa--

Samos don este escrito. Por lo tanto, para los efectoc de -

partición, señalamos los siguieptos valoroo de cada uno d



e,iios. Lotes Nümeros Uno y Dos, adjudicados aliceñ'or Esteban

Pôroz, avaldo, Treihta y cuatro mil eetecientos cincuenta

sucres; Lote adjudicado..a Angel 0. Pér'ez, cuyo,.avalûo es

de Cinco mil setecientos noventa y un sucres con sesenta

centavos; Lote·adjudicado -a'Angel A·1fonso Pérez, cuyo avaldo
15

es·de Cinco mil·setec'ientos noventa y uno sucres con secen-
6

ta centavos; Lote adjudicado a-Luis Hugo Pérez·, cuyo avaldo a
e

es de Cinco mil .setecientos noventa y uno sucres con co-

senta centavos; Lote adjudicado a Luz Maria Pérez,'cuyo ava-

o
160 es.de Cinco mil setecientos noventa y uno sucres con -

'sesen·ta centavos; -Lote adjudicado a Feliza Pérez, cuyo ava-
11 -

160 es de Cinco mil setecientos noventa y•uno sucres con -

sesenta centavos;yLote adjudicado a María Pérez, cuyo ava-

lúo es do.Cinco m'il sotocientos y un cucron con c.conn*, con

tavos. - Por todo 10 expuesto, el señor Juez se dignard -

ampliar la sentencia en el sentido solicitado. - firmado).

Doctor Alvaro T'rueb'a B.- Matricula Setecientos cincuenta y

dos.- Firmado ). - María Pérez. - Firmado ). - Esteban P -

rez.- Tirmado ). - L. Maria Ayala de Pérez, - Firmado ).-

aria Felita Pérez R. - Firmado Q.- Luis Pérez. ------ ---

FE DE PRESETTACION : - Present'ado høy dia, diecinueve de -

ma. o do mil novocientos cetenta y scis, a las trec do la

cretario -- Firmado ). - Alcidos Redin G. ---- .'--

OVIDENCIA : -- 'JUZCAL UÏF"O FROVÏ GIAL DE ? CH1NG:a

Lan cuatro pam. VIST 3: Par .ser procedento, appliano la



aioto do Marzo del presente año, en el sentido de que la :

cuantia do cada una de los lotes de.terrenc, .que recibon -

r los herederos ,son: Lotos.Número.Upo y.Dos, adjudicado a?

señ r Estoban Pére .: Trainta y cuatro mil catecientor e

cuenta sucres; .Lote adjudicado a Angel E ez: Cinco mil ee-

tecientos noventa y un sucres sesenta centavos; Tote ad.«

-6- judicado a..Angel.Alfonso Pérez;..Cinco mil.setecientos no.-
.

Venta y.un sucres sesenta centavos; Lote adjudicado a Luia

Hugo Pfer: por Ginco mil setecientos noventa y un sucrea

sesenta centavos; Lote adjudicado'a Luz María Pérez: Cinco

mil setecientos noventa y.un sucres sosenta centavoo, Lo.e

adjudicado a Feliza Pfez: Cinco mil setecientos noventa y -

· un sucres sesènta contavos; y Lote adjudicado a Maria.PC-

rez, por binco mil setecientos noventa y un sucres sescáte

centavos,- Valor total del inmpeble de esta.partición: So-

- senta y nueve mil quini .ntos.- Esta providericia, i ncaso --

como parte de la resolución referida y confiáranso las co-

p.1as como se halla ordenado.- Notifiquece.- Firmado ). -

Doctor Nelson Almeida G. ----------------------------- -

19

. PROVEIDO : - Proveyó.y firmó la providencia anterior, el -

·· señor doctor Nelson Almeida G.,,Jues Quinto Provincial de -

Pichincha, en.Quito, a diecinueve de marzo de mil novecion

.a

.......tos setenta y.seia,.a las cugtro de la targo.-'Certif:.co.-

El Secretario.- Firmado ). - Alcides Redin G. -------------

NOTIFICACION : - .En Quito, a diecinueve de marzo de r:il -

novecientos setenta y seis, a las cuatro y quince minutos



~ y'Marîa Ayala de Pérez, por boleta que"por'no ser encontradon

~ en persona, ni hallar miembro alguno de 'su familia ni sor-

- - Vidumbre quientla reciba, la fijó -enania'do lao'puertas del

domicilio señalado, estudio del doctor'Alvaro Trueba, en

presencia del testig que suscribe.- Ëert fico.- Testigo.-

6
"Firmado ). - Ilegible.- Firmado ). - Alcides Redin G. -Se-

CretariO.----------------i--- ------------------------------

'
NOTIFICACION : -' En;Quito, a diecinueve de Marzo de mil no-

e

o
vecientos setenta y seis, a las cuatro y treinta'minutos

de la.tÀrde, notifiqué con la Providencia anterior, al so-
io

ñor Procurador de Sucesiones, por boleta que, por no cor -

encontrado en persona, ni hallar miembro alguno de su fami-

--11e ni servidumbre quien la reciba, la fijd en una de las -

puertas del domicilio eeñ21=do, ca procencia del testigo-
84

que suscribe. - Certifico.- Testigo.-,Yirmado ), - Ilegible.-

· Firmado ). - Alcides Redin .G. - Secretario.----------------

KOTIFICACION : - En Quito, 'a diecinueve de marzo de mil

novecientos setenta y seis, a las cinco de la tarde, noti-

- fiqué con la--providencia anterior, al Agonte Fiscal Cuarto,

n. persona y dentro del dospacho,'quien impuesto do ou -

contenido, autorizó firme-el testigo que suscribe.- Cor-

tifico.- Testigo.- Firmado ). - Ilogible.- Firmado ). - Al

cides Redi.n· Gr - .Sterc.ta::ia.. -- --------- --

A2 -- Iac cop1<ac xorox. quo a:.toceden y- constan à

one se halla ojecutoriad per el X nato .



. h.29 § : •- ". SINDICATURA MLijlCIPAL.- El Ecuador ha ci-\ L

do. eró. Pa'J.a Amazónico. - OFICIO KUMEIROCINCO MIL --

C3 CATC'IC , -- Qu:f.to, a doce do Noviembre de mil
,

cetero y ouat;c. - ASUNTO: Autorizase colo- I

ce escritura.. -· Seño:.T. -. NOTARI0 PUBLICO DEL CAN-

., conceuida por el Ilustre Concejo, en sesión do once de --

säptiem.bre de mil novecientos cincuenta y seis, la Alcal -

o .. -. .. ..

- día.'autoriza al señor ESTEBAN PEREZ, -para que efectúo la' p

. .tición de la propiedad que posee, a condici6n do que, en
rn lÛ

la escritura correspondò ante, ceaste el oficio que tr.,nneri-

bo A continuación :'--- " MUNICIEALÍDAD DE QUTIO. - ALCAL-

DIA. - OTicio Número Trescientos doce. - Quito, a veinti-

cipco de Octubre de mil novecientos setenta- y cuatro. -Co-

ñor Procurador Ëindico Municipal.- Presente. - Acrobanon en

informe Número Mil seiscientos setenta y cinco, AUTCEÏZO -

.
al señor ESTEBAN PEREZ, para que efectúe los trámites co-

Trespondient.es para la partición de la propiedad que pocco

en el Barrio San Franc.isco de la Ciudañola Vicentina Da a.-

,
La autorización imparto, siempre que el propietario ceda

el terreno necesario para la conformación de la calle fron,
21

tal y camino público, así como a contribuir con Novocien-

' tos' treinta metros, cuadradoc ( 930, oo M2.. ) do terreno o

su equivalente en dinero, para obras.comunales; oblicándo-

so gdemás, a contribuir con el costo para obras.de urbani-

zaci6n que se construyeren,en las calles y caminos de acuer-

do con el dictamen del Departamento Financiero,.por c da -

/ lote• DiOE, Patria y Libertad. - Firmado ). - Arquitoc-



-
. to Sixto Alfonso Durán Ballón, Alcalde de SanSErancisco do Qui-

.to ". -- Unted, coñor Notario, se' sorvirA verificar que La -

a
minuta que le presenten log contratantes, se sujeto al con-

tenido del'Oficio transcrito, extenderá los avisos para els-
4

pago dol impuesto do alcabulas y autorizard la escritura, de

la que conferira dos copias para el archivo del Concejo, -

con cargo al .c'ontratante que se hubiere obligado a sufragar

a
los gastos. - Del señor Rotario, muy atentamente. - DIOS, -

PATRIA Y LIBERTAD, - Firmado ). - Doctor Carlos Jiméne'z Sa-

lazar - PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL ". ------------'--------

so

CARTA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL : - TESORERIA MUHICIPAL
F1

DE QUITO.. - 31516426 . - Título de Crédito No 151642. - Upmbre
1

PEREZ ESTEBAN. - Dirección: Eouser 1 P 3.'- Avalúo Comercial:

69,500,::. -17. Tupou, 3/. 41.700,oo . - Año: 76, -So-

lar: S/. 4.120,00 . - -TOTAL: Cuatro mil'ciento setenta su -

cres. - Director Departamento Financiero. - Jefe de Rentas.--

MINISTERIb DE FINANZAS . - JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO-

NES DE PICHINCHA. - Forma: 1-2. - N° 2100398. - RECAUDACION

DIRECTA. - Fecha: 7 de Junio de 1.976. - C. Identidad -JU° -

17-0142265, - Nombro o Raz6n Social: ESTEBA'N PEREZ Y OTROS.

er concepto de:'9ARTICIOH DE BIENES POR UN VALOR DE SESENTA

NUEVE MIL QUI'NIENTOS SUCRES. - Código: l'1127001. - Año: 76.

4. - Ario: 6, - Rubro: TIMERES DE SALUD. - Valor

N: SÈÏSCIEROS NOVEXh S ETE CUCRES ,, -

Liquidadoi' Jo o de Recaudac ones o

TICIS PROTOCOLI CION -Sea



tario -· Fu 80 Registro de Escriturac Públicao, n. sery irá -

proto olizar la pártició iudicial llevada a o facto en c

Ju Quinto Provincial do Pichinch c 10 e 'e in

neñora Carmen Zoila Hidalgo, p ra cu. oc factc no c ho

cer conetär los estados civiles de cada uno de ellos, que
s ------------ ------- -- --- ---- - --

nos permitimos manifestar a continuaci6n: el 80 r tebon--

Pérez, actualmente tiene el estado civil casido, en 1 segun-
7

i \ \das nupcias con Lucila Brito; Felisa Pérez, actualmento col-
6 ...... ----

--- - -- - -------- ---- ----- ----

tera; Maria Marina, casada con Egmisdio A. Péres; Angel Al- i
9 °\

fonso, casado con Luz Maria Ayala; Luis Hugo Pérez, casado -

o ----- ---

con Maria Piedad López, y los incapaces Angel Alfonso y Lu

Pérez, de estado civil solteros. - El señor Notario, se ser

virá agregar las demás cláusulas de estilo. - ir ado).-Doc

"Alvaro Trueba B.---Matricula Setecientos cincuenta y d a " .-

' FAZùN PO UCULFL I I : pet ci n del octor lvaro-

Trueba B., en esta fecha y en doce (12 ) fojas útile PLO-

TOCOLIZO en mi Registro de Escrituras Públican dl procente

año, los documentos relativos a la Partición do innes, -

18 - -- --·--- -- --=- ·------ -----•

dejados por la Señora Carmen Goila Hida] o dc 4 r z, -

19 ------------ -----
·----------

que celebran:
.

Esteban Pérez, Angel Alfonco, Lui , Luz
20 ----- ~¯ ----- "

Feliza y Maria Pérez Hidalgo. - Quito, a o te de -

21 ------ ---- --

Junio de mil novecientos setenta y seis. El o ·-

tario. .. Firmado ). - Doctor Guillermo Buendia Endara- 00-
23 ~~""~¯¯~" " ¯¯^

TARIO VIGESIMO DEL CANTON QUITO.- ENTRELINEAS: y determina-

dos como cuerpos ciertos VAL .

• So pro--

ocolizó ante mi y en fe de ello, confiero osta -

Notaria Vicáriavaa. Duno enorir



T

6. U á RT A 00PÏá Gail.FICADA, sellada y firmada on guid
a seis do Noviembre do mil riovacientos ochenta y cinco.-

El Notario

/g ou
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REPUBUCA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia TX
.

Otorgado por: R ETG YRE.Wiß RASKE I .

A Fav<>rde: A VIT&¾id GURAM .

El: M de no teatre de 1.999 .

Parroquia:

. Cuantia
.

Wh ô004000,oo
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NOTARIA 16e

Dr.
COMPRAVENTp, RDmú:a Ch n

aio
' .LES 5 A DE Hi--nibERTO NEPi NL.t i HND ,

Quna. Ecuador

IlÁTI (LRC
to. ' ' avor De

C Di copiae:

<X&XS: X&X&%8)X %&% % :X&XS<XE<%&X&¾&X&X&X&%&i&X X %NX

En la «:::i idad de Duito, capital de .Ta Recública del

Ecuador.. Boy die viernes doce de noviembre de rui2

noveciento. noventa y nueve, ante m.i el Notario Dé imo

Sexto del cent n Duitos doctor S N/ALO ROME4N C

co;nparer:::en por una parte, Io=:. EEBos e=; - HERIR.RTO

VILLES 5 AN )RADE, cas.ado; MARIAN TRANSI th ELe

ANDRADE, ces da UAN SARRIEL VILLEGAS ANDR

LEJANDRO V.tLLE S ANDRADE, casado tot o

c:or:parca:::ii-nies son et un tors anoE , mayo

laualment.e capaces, domicil.iados en este cani

de conocer doy fe; y me pirien que eleve r.-



,h3ira 3e siguiente minute:- SEMOR IRD3APID:- En el

reaistro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase

.i ocorporar una de compravente. de derechos y acciones

ontenida dentro de las siguientes cláusules:- PRIMEma -

'C<'
t

MPAREDIENTES.-- Compo:recen a la celebr -ción de la

emente escritura pública, por une parte r=n c:alidad de

or÷:'Le to 3::÷ senares Heriberto E:epiali Narinna irá.nsito

ena:. os.a:: Sabries; J se Miguel Fancisco; Maria Lucila

ædae) y de Mes:ias Alejandro Vi33egas Andrede; y- por

=tre parte en calidad de Compredor el señor Marco Villegas

Andrade; los comparecientes son de estado - civil casados,

de bgciónãEridãd eëLCäff¯öfiññä dömfEiTiãücá en I& ciúdat;I

Distrito Metropolitano de Duito, hábiles y capaces pare

contratar y obligarse-- SEGUNDA.. -
ANTECEDENTES.- a) Los

conyuges Julio Miguel Villegas Calderon y Mari.a Georgina

Andrade Andrade, mediante escritura- de compraventa-

Celebrada el veintiseis de noviembre de mil novecientos

setenta, ante el Notario Doctor U3piano Baybor Nora; por

ein señor Javier Taipe y señora, legalmente inscrit.a el

cintinueve ce diciembre de mil novecientos setenta,

adquirieron un 3Die de terreno ubicado en la p:arroquia de

La Vicentina, del osaton Duito- provincia de Pichincha,

7: yes linderos Generales son los siguientese por el

seR r Lucas to e, con una supert.icie total aproximada de

doscientos sesenta y cuatro metros cuadrados; se acio a



que con fecha tres de diciembre de mil noveciento 'ed.ente

NOTArdA 16a
y dos, se halla in rita la escritura otorgada **TditOtacúltie

uito . Ecuador
octubre de mil n • ecientos noventa y dos, ante el Notarie

Doctor Héctor V 1 o, de la cual consta que Heriberto

Dr.Gonzato Neptali Villega - ndrade y hermanos, venden a fa.vor de its

Román Chacón
Quito-Ecuados cányuges, T re - Santana, los derechDs y ELC i eú÷F D

- equivalentes al catorce coma veint:.ocno por caente e,

catorce coma v intiocho por ciento y al tres, toe÷

veintisiete por iento, fincados en el predio relatienoc ;

Igualmente con fecha dieciseis de diciembre de mil

novecientos nov ta y dos, . JumEabriel '¿iller.¡asdorirade -y

otros, venden - favor de Juan Carlos. y Janeth Romero

Villegas, los de echos y acciones equivalentes al catorce

coma veintiocho or ciento; al catorce coma veintiocho por

ciento y al cat rce coma veintiocho por ciento, dando un

total de setenta y cuatro comä sesen,ta y siete por cient

de derechos y ac iones vendidos; b) El señor Lee

de la Civil de Pichincha, con fecha siete cie . o

novecientos novent y dos, concede la poses elect

los bienes dejados .or los causantes señore l io

Villegas y María Se -rgina Añdrade Andr ade, e a or

Villegas Andrade, sent woria que se enc=>ent e

i Registro de la Propiedad del Distrito Me i cl-

usto, el diecisiete r julio de mil novec.ienio

dos; c) Mediante esEritura pública de vc-in tre-- ey



I
septiembre de .mil novecienice besenia y nuevE-, otor ge.da en

J a. Note-ría Guint a de l docto- Ul pia nio Beyter ilore,

legalmente inscrita el treinta del mismo mes y aFo, los

córayupes señores Julio Miguel Villeges Calderón y doña

Maries Georoina Andrade Andrade, adquirieron a los t.6nyuges.

FeFores Tobias Cherre- y Deidi- Maria Perez, una casa =

lerier:o Ubicado en la ;Lrrc:c;10e i , USC tina, dei cente

o, el mismo que se e--.com--tre ersegrendsoo orntro me tos

9:itnii& ÍPE lindBEDE: UDi é 3 in.:Fië.- UD-a:: EXielliiÖf:- i

trete metros de longlied propiecad del señor J_ayler Taipe;

por e3 Sur, F:n una a::;\.enelon de trece feetros de longitud,

propiedad del señor Sabriel Chicaiza; por el EÃlÑ, a

extensión de seis suetros de longitud, propiedad del señor

Javier Taipe; y, por e3 OL=ste, en una eviensi o de seis

Setros de longitud, ca33ejón sie entraria, de una coperficie

de setenta y ocho metros cue.drados inmuebles que serán

materia de este contrato,- TEF: EPA.- COM RAVENTA - Con les

endedores s Mores. Heribetto Neptal i, Marianc, Tránsi to

lena, Juan briel., . ore ni;;uel Frara2=co, Meria Lut:11a

ieded, y Der Mess: ::-Riejercro V ))2085 Andrade, dan <=:ï:

enta Fr=el y anaionac: in porneter, a fe or del comprador

Leñor Marco Serafin Villegate andrade, los ce et hos x

en
e¯ numeral e) de le clAusula de antecedentes, ci señc:::



It
i : 4 .

ESús Ñ1ejandro Vj il as Andra.de, da en ye ce
NOTARIA 16e

corna cer o una por ci , to de la propiedad indivicA on y

especificada en le c.tausula de antecedentes, cc9tek MB en
Rymt

cl referido nu.rier- J a) , ac ler ándose que rum dtv - a Tom

/
Dr.Gonzalo catorce to .. vs. M.iopho por riento que lt.: corree-penae avr

Román Chacón
Quito-Ecuador =st c lide, ce He a erc, E3 Loñor Marco V:isleges Andre. e,

antes ye menc:Lonido literai 2;); Do ) Los deri_f.Ju:

acciones que les arresporiden äf IDE ŸBhdä ÕFEB EEÑOFF

Heriberto Nepta31, José Miguel Francieco Jesús Mesia

Ale.jandrcy Me.riana Tr t Ele e du .r r v N r.i

rs

ed c An aLde re ecto la pr e is

corresponoe a cadet uno de los seis herederos en un

porcent e del catorce coma veintiocho por CiEnto, que

C÷ e t..:rce coma veintiocho por ciento pte le

EeWär ME.rci V2.l legas Andrao por <- o

Ovoc.ed is conseilda el ciento por ciento de

de la p piedad a su fävor.- Lie radiot: en

.iilt::ada en el litera.i t.).- Luebi .-

FRECT recio pactado por las partes, por i e



T

compravente. de los derechos y acciones materia de Este

contrato, es la suma de Oc¯hocientos mil sucres, que _los

vendedores declaran haberlos recibido a su entera

satisfacción, en dinero efectivo y de contado, sin tener

nada que reclamar por este concepto Irm vr-orir-dores j

comprador en el futuro.- GUINTA.-- TRANSFERENO3A DE

11NI REuerdo con estas estipulaciones lor

-d '
÷osiier en a is or de3 comprador, el domi

¯jrhu 6 Jr c rc.or hr y BCCi EE Bi38je B DE de

ormidad a 10 espeficado en la cláusula tercera; con

as sus entradas y salidas, costumbres, servidumbres

imar¯
-

¯ T¯r-rsiyas y- de as eneros de los igmTobles -

TO - GRAVAMENES.- Los vendedores dec laran que sobre _los

rechos y acciones materia de esta compraventa, no pesa

avamen alguno, conforme se desprende del certificado

oferido por el sefior Registrador -de la Propiedad del

ntón, c:ertificado que se agrega - como documento

01-litante, comprometiéndose lor vendedores al

neamiento lege3 por evicción de conformidad con la Ley.-

FETOS Y OFšSTOS-- Todos los gestos que se

3e oe3ebrac:ión de la presente esoritura

te su inscripción en el registro de la

será de cuenta exclusiva del comprador

estlio µa; a lä Lonpleta valide2 « Este



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : 06035531.001

ECHA DE INGRESO : 21-09-1999

CHA DO£NTREGA : 23- 9-1999

CF.J<T It'4DOR : EJr

r CERTIFICACION

Cir:tón, en legil forma certifica cue: revisados los indices de lois

5:egistros de Hipotecas y Brava,senes desde el año de mil novecientos

ochen-ta- y cuatro basiaal veintade septiembre de mil novecientos

enia y nueve. para ver lesagrav senes hipotecarios, etbargos y

prol liiBoËes e enaienar que sie en a los derechos y acciones

re=tantes fincados en el pred.ic, situado en la parroouia la

icent::na, de este Cantón, adquirido por"JULIÜMIGUEL VILLEGAS y su

onyrge häria
,

Georgina Andrade de Villegas, mediante compra . A los

nyuges Javier Taipe y María Luisa Taco, seg n escritura celebrada

n y sen de noviema= de il noses:lentos seient at .e el

17-00 Gaybor, i::so;ci a pl,.veinte y nuede ëe .dici e

Ure de mi3 ovecientos noventa y dos, se halla inscrit
e.'e e «

tura otorgade el ocho de octubre de cil novecientos nor

do ante el Wot rio Dr. Héctor Vallejo, de la cual consta ge

-on ges Torres--S tana, los cerechos y acciones wooivalent al

Gabriel Vil.legas andrade y otros, veñde a favor de Juan Carlos y

LOS DATOS CONStúNADOS (-RRONEA O DOLOSAMENTËEXtMEN RESPONSA8ttt0AD AL CERTIFICANTF
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REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No. : 06035531.002

FECHA DE INGRESO : 21-09-1999

| j FECHADE ENTREGA a 23 07-1999

- CETTIFJCADDR : LA'&†

. a
. z'

' CERTIFICACION

. Cantón. en legal forn:a certifica quer revisados los indices de los

:oç2stros de Hipntecas y Gravamenes desde e3 año de c.11 novocaentos

erhenta y cuatro, hasta el veinte de septiemŠre de mil novecientos

- - modenta y nueva, .para .uer.-1.osarmámenes
-hipo-tecario

-es.bargos
----y -- --- -

:rohibiciones de enalenar que afecten al predio, situado en la

perroquia la Vicentina,,ce este Cantón, adquirido por JULIO M18ULL

VILLEBAS E. Y MARIA AW;RADE, mediante compra a los cónvuges Tobias

Chérre: y Delia M Pérc-:, EEgÚnGECFÌÍtira CB186faÔã E3 VGirsÌ9 y, Ìres
.

e sentie·1,bre de mil neverientos sesenta y nueve. ante el Notario Dr.

.-ten'.ra por i -tes datos nir.ottn gravamen hipotecaric ni embargo >1

.
-·cientos noven la v nueve:, las ocho a.m.E~ßi.- EL RiESISTRADOR.

I

/



Jannet Ro..aro Vil-leç&s.: los derechos'y 'ea'iones eatlivalentet

14.28. 14.28 y 14.28%,; por estos datos na se er.c.uentra nin m .

gravar.en h. Gotecar.io, te ihn se hace conste.r c;ue no está embargado

ni prohibitio de ena.iena los derechos y acciones sobrantes.- 20110,
.

veint. uno de SEPtie ,
re de mil novecientos noventa.y .nueve, :las

RAIONsSientée por tal que evised los indices e4os lÀe $menes
a partir de 2ÄAltime te e hasta la presente no ha verfado.h.6tgagg.ga a >

tante en al certificado e anteos to diez 4 Noviembre de all novecientei
.noventa y anexe.a las o -e.a.

--- - R>G .
_

¯¯

• f

a 1365

RA20N:Siento por tal,que re isados los indices de los Registros de Gravémenes

a partir de la última fecha asta la presente no hL variado la situació

constante en el certifi q'e antecede.Quito,cuatro deFebrero del dos

mil,a las ocho a.m. 'I EL REGISTRA OR



MUNICIPIODELDISTRITOMETROP( UTANODE QUITO -

C

.. .¾L4

DIRECClONGENEAAL f INIS RATIVAFIN;,;.C'ERA FECHA1

999
CODIGO NOMBRE -,,

0001703270148 VILLEGAS ANDRADE MARCO Y SRB

DIRECCION I
e
i

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

18/10/1999 07319 |
!!

.
.OABALAS Wtttttt35.OOO
S VICIDS ADMINISTR. .OOO

INA':SACCION I GINADE VENIANILLABANCO U IÀ
· ,12 C 1 03 * ****440.0

-
. ËA$ÒTOTAL

k 01 DD AA OTS DESUS VI
L- m. JTROS SS 800 .000 PRED RESPONSABLE

-- - 3813BB-- .DNSDL- / V 100X........
. .

CASE1AS. -JUAhl --

No D=:CSO3S DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOINANCIERO -

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 11 3795DEPARTAMENTODE TESORERIA ·¯

COMPROBANTE DE P.küO rcelee 2¯
:.a octuore ce 199E

Número: Por S/.

Notaría Número del MunicipŠs ü38
- A favor de 1%RCO VI LLEGAS

Que otorg ESUS VI LLEGAS
Conceoto:

.

Base impo -

Rebajas 94: Recargos To:

Observaciones:

Provincia: ..,,,.... -...
i Cantón: ,--se

Parroquia: RC

. - i LLCABALA
113¯¡95



. NGTAN

:Siento por 21,que revia dos los indices de los Registros e Gravimente

a partir de la (11time fecha hasta la pres no ariado la Attueci Sus
tante en el certificado que antece ,Quito ges Áe Novi abre de mil novecien-

tos noventa y nueve, a las ocho a. AIKE

RAECNtSiento por tal,que r visados los indices de los Registros de Gravd-

menes,a partir de la faltî hasta la presente no ha variado la al-

tuación constante en el ce ce que antecedeaûuito, cuatro de T'ebrere

del dos mig,a las oci3e s.m EL DETRUR



GEREN A COMERCIAL Nro. 9911
IMPUESTO L 17 ADICIONAL DE '

ALCABAL PARA AGUA POTABLE y.

FC CHA : 1999/11/04 get a -

NOMBRE : VILLEGAS A ADE MARen
QUE OTORGA: JESUS V LOS e

En concepto del imp et sobre la Base Imponible de:
S/. BOO OO OO Sucres.

Por valor de contrato r.» CV Rebaja: %
ae.l. i.nmueole ubicacio es : LA vlCENTINA

An te el notario: 16_10 17

De conformidad con el - rt. 1ro. Letra g) del Decreto le -

. .gislativo .de 22. cIe .cc br.e 1940, publicado en-- "Rega.stro
Oficial" No.51 de 1ro de noviembre del mismo a¾u con--

signo la suma de: 8..000.00 Sucres .

. .. . ... -. . .

ÚON 00 100
^************NÑŒ****N**¯***

TOTAL A PAGAR: 8,000.00 Sucres

·1ectivo: 8,000.00
Che um Nro.:

Banco:

H.JU TADE DEFENSA NACIONAL
ALOABALA - --

--
----

Fom=.ularioNo.: 4 1895
Por SI.

Notaria No.: Ú
Númerodet Municipio: M i NS

Nombre del comprador i A favor de: VILLE S ANDRADEMARCO

Nombre del vendedor!Oue otorga: ,JESUSV ' EGAS YOTOS

Concepto: Compra-Verga

Base imponible.

Observationes- 0%D1 D%Q2

Provincia: CA NCHA
Cant6n:

Parroquia: /

Cl
AEetuoinan AEetupinan . a..

OO / .
'*e
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Se otor.g6 a.nte :-ai est^. venta celebr-do Dor Vill¯GCe An5.r,de
eribertd esteli y -inos. eli ·· vor Se VE.L '3. S .1-2

en' f 3 de ello con i:.ro
.

ta SEGUNDA
COPIA e, UT de

bidmente sellada ad a -- - a cuatro de febrero del
dos ,.il.-

ALO ¯i EACOÑ



VILLEGAS ANDR.ADE HERIBERTO EPTALI en calidad de VENDEDOR,

i

VILLEGAS ANDRADEMARIANA TRANSITO ELENA en calidad de VENDEDGA

VILLEBAS ANDRADEJüAN GABRIEL en calidad de VENDEDOR
,

VILLEGAS ANDRADEJOSE M.f.GUELFRANCISCO en .:o.1i.dad de VENDEDOR
VILLEGAS ANDRADEMARIA LUCli...A PIEDAD en calidad de VENDEDOR
V1LLEGAS ANDRADEJESUS MESIAS ALEJANDRO en calidad de VENDEDOR
URL EGAS ANDRADE NARCO en cal::.cad de COMPRADOR
LOPEZ CONSTANTil L.UZ HERMINTAtén calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RESISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -19424-

Matriculas Asignadas
.?ûl2600000003:7

EL LOTE DWTERREND ;IT ADO EN LA PARROGU1A LA VICENTINA.

Martes 4 de Abril del 2000, 3:30 15

EL G T DDR

l.ox. números i..ie Matricula le servirán para cualquier icâmil:e posterior.
Responsables.-

Asebut MüßTD.! VASCONE2
Bepurador.- ANTONIO Fi...OR
Manuense,- E.DISDN LUNA

132551
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NO ARIA SEXTA
RIMERA COPIA

I TIMONIODELAESCRITURA

De G 20
'

DE. COMPRA VENR.

Otorgada el
..

IEMBRE DE ..1.992.

H Por el . BRIE ILE M......A .T:.....OTROS..
.

Cua ntía $ .....8
........... ..S. ....... . .

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor Vallejo Espin
Edificio " Atenas " Oficina 307

Av. 6 de Diciembre No 140 y Sodiro

. .

· Teléfono: 554-849

Quito, a..¾ ge......gigEg .

.de 1992,

EggggggggmMERM822RUMMMMMMMMMMMMMMMM MER
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I

TMIA SEXTA
rga det Dr.

VallejaEspinon
r.r.To:As CONTRATO D COMPRAVENTA. En la ciudad de Quito, Cap:-

k LCINA 307 ¯~

17.55+MO

e OLIE OTORGA LOL-...SEÑORES -tal de la Repûblica deLEcu: -

OGF•
7 JUAILGABR.[EL,_MARÏA LUCILA dor hoy d ist martes._ prirrtero

a I_ MASRIANA TRANSITOJLENA (_ Tr .) de Inciembre de

VILLEGAS ANDRADK. mil novecientos noventa y dos

to A_FAYOR: Rß _JUAN CARLQ Y ante mi Doctor Héctor Valle o

JANETH G. ROMERO VILLEGAS. Espinoza, Notario Sexto del <

11 -- ---- -- -- - -

CUNATIA: S/. 800.000,oo Cantón Quito, comparecen: po

una parte; los señores: Ju n
13 - - ---

Gabriely María Lucila Pieda ,

14 - -- -

15 y MariaNA Transito Elena Vi

llegas andrade, .n sus calidades de vendedores; y, por otr
16 - -- - --

parte, los señores Juan Carlos y Jannet • 'Romero Villeg s,
17

en sus pálidades de compradores.- Los señores compare
18

cientes son mayores de edså, ecuatroianos, de este vecin
19

darior asados los vendedores y solteros los compradores,
20 ----- ---- ¯-

capaces para c ntratar y obligarse a quienes de conocer

doy fé; libre y voluntariamente por sus propios derechos,

ritura pública el contenid da J.a siguiente
23

i t - EÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituraS24

PUBLIËÁSA sü cargo, sirvare incorporar una de cotilpia

VännA de berechos yacciones contenida EN LAS SIGUIENTE3
26

CLAUSULAS: pRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la ce
27 ------

lebración de la siguiente escritura pública, por una parte,



, en calidad de ve deanrom ins señoren Juan grarin1,¾aría Tu-

cila Piedad Mariana Tránsito ElenaVillég s Andradei V2 -
-- -- - -

por otra parte, en calidad de ompradores los señores Juan

Carlos y Jannet Romero Ville as, los codþarecientes son
4 -

'

de estado civil caSADOS LOS VENDEDORES Y SOLTEROS LÖS COMPRI-
5 - -

6
--DORES, domiciliados en la ciudad de Quito, de nacionali-

dad ecuatorianos, hábiles y capaces para contratar y obli-

garse..- SEGUNDA,- ANTECDENTESt- Los cányuges_Julio.fi-

guel Villegas Calder ny María Georgina Andrade Andrade,

ediänt acÙt'ufa e compraventaotorgada por e.L señor Ja -.

10 - --

vier.-Taipe >-señtfrK ëI~veintiseis
de noviembre de mi 1

11 -

novecientos setenta, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor
12 -- --

Mora, Notario Quinto del Cantón Quito, legalmente inscritt
13 - --- -- --

el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta,
14

adqµirieron un lote de terreno situado en la parroquia

de a Vicentina del Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

cuy s linderos son los siguientes: Norte, prgpiédad del

señor Jayier Taipe; Sur, propiedad del señor Gabriel ChicaZJ;

Estafpropiedad del señor Julio Miguel Villegas; Oeste, cor
19 -- ¯ -- -- - -¯ -

propiedad del señor Lucas Toasa, con una superficie total de

doscientos sesenta y cuatro metros cuadrados, aclarandó que
i1 ¯ ¯¯¯

gediante datoe QUE mantiene el Ilustre Municipio de Quito
22

s catastros ia INMIUEBLE es
23 --

--- - --

de &sc entBs héë deffos cuadrados.- El señor Juez Quin-
24 - -- -- --- - -- - -

o di li de Éidhincha, con f cha siete de julio; de
25 ·-

- -- - -- --- - - -

ge mil no_vecientos noventa y dos, con ede posesiónetectiva de

27 ---
..

biengs de ados_ por los causan es señores Julio Miguel Vi -

c as y MarÍa Georgina Andrade Andrade, en favor de su.



1

Tr.an.si.Lo..ll.ena.. u G i.el s ._Migual. Eran.-cisco lafÍa

TARIASEXTA
Lucila Pieda _y__Jesús Mesias Alejagdgo Vi ggas Radfad

ei,,aa or. sentencia I que se encuentrà inscriteen el. Regi.atro" de la
VallejoEspinom

aw,anzas Propiedad del Cantón Quito, el dieciseis de julio de mil n -

E'1CINA 307 5 ------ -- --

ELF, ½4-849
BCi€ntOS DOVenta y OOs.,- TERCERA.- O 1PRAVENTA.- CC>n

. 6
.

-----

antecedentes expuestos; y, p sus propios derechos, los

vendedores señores Juan Gabriel, María Lücila Piedad y Ma-

riana Tránsito Eleca Villegas Andrade

d/an

en venta real y ·

S' ..

perpetua enajenación en favor de los señores Juan Carlo y
10

Jannet ·Romero Villegas , 1
11 ---- -

ca-tor-ca-eoma-veintiocho ye catorce coma veintiocho pog . )12

la
ci-ent-e-respe de sus derechos y_ acciones que _les

nrmspóndfri e cal Fëderos -Ja...los bignes dej a-
. 14

dos por"Bus padres los señores Julio Miguel Villegas y Ma-

ria Georgina Andrade y que se encuentra especificado en

o la clausula de antecedäñtas.- En el caso de que el Ilustre

Munþd'1 io d gg.i.to..g cualquiera otra Insti tución autorice

1 _Bar_tición._.g__.fr_ac i.oÄà¾iëIrta d.el...¯i..runuébl.e._matéria. de esti

coñ¾fäventa un se encuentra individualizado en la cláu
20 - ---------- -- ----

sula de entecedentes, los compradores señ r Juan Carlos y
21 - ------------------ ---------- ---- -----

pnnet - Admero Villegas, obtendrán el dominio y propiedad
22

del cuarenta 1 dos coma ochenta y cuatro por.ciento del in-

ßËÌ$ ..non una suþerÈicie aproximada de ciento catorce me

65
_

_(ûdŠfâŠ66r- CÙAËTA.- PRECIO.- El precio pactado por

ßâgkas, per 14 compraventa de los derechos y acciones,26 -

-------------------- ..- .... ... . -. . .

-
RiãTEFi'ã~dPé e cont.re,to, es de ochocientos mil sucros (SI

27 - ------ - ------- ---- ----- - - - - -- - - - -

80(). ,oo. ) , que
.

los vendedores declran hat dos..r.ee.ihi.d



2 ,el futuro por este concepto a los comprarlares,- OUTNTA.-TRANS-

3 FERENCIA DE DOMINIO.- De acuerdo con estas estipulaciones,

4 l eo onnedores__tra.ns£-i-ar-an--a --f-a-vor---de-los--compradoresre-1---40-

minio y posesión de los Derechos y Acciones materia de este
5 --- ------- ---------- -

contrato, de conformidad con 1.o especificadop en la cláusu-
6

la tercera de este contrato, con todos sus usos, goces,entra-
7

das, salidas, costumbres, servidumbres activas y pasivas; y,
8

demás anexos del inmueble.- SEXTA.- GRAVAMENES.- Los ven-

'1o
dedores declaran que sobre los derechos y acciones materia -

de esta comopraventa, no pesa hipoteca, PROHIBÏCI de ena-

enar ni otro gravamen, conforme consta delcertificado del

Registrador de la Propiedad del Cantón, y que se adjun-

ta como documento habilitante, comprometiendose los vendedo-

res al saneamiento por evicción legal conforme a la Ley.-

SEPTIMA.- IMPUESTOS Y GASTOS.- Los gastos que se ocasionen

para la celebración de esta escritura pûblica, serán úni-

ca y exclusivamente de cuenta de los compradores , inclu

sive el impu áto a la utilidad en caso de existir, los com-

pradore's qued fecultados.\ ara inscribir este instrumento
2o

público en el R tre d 1 r iedad del antán Q it .-

21

Usted señor Notari ,
egYservirá agregar las demás cláusulas22- ·~~ --

de estilo pard 1 completa validez de este contrato".- Haste
23 ---- - -·- -- - - ------- -- --- - -- --- - - -------- --- --

.aqui
que los a ñore comñarecientes, la ratifi-

24 ¯-~-¯ ·~~¯

can $ß 8 %dèi Una de du tes y queda elevada a

SGWituk laa con todo er valdr legal,' la misma que ha
26 --------- -- - --- --

sido elaborada por el señor Doctor César Baéz Garciar con
27 --------- ---- -----. . -- . . . - . .. ... --.

cula Prbfesional número dos mil trescientosochenta y
28



- 3 -

y tres riel Colerrin rio Ahngarine clo noita - Para la col.ph_c

ción de esta escritura,..JLe OLLe_.e_rxiLro_a_Lo.sto.sLo1_pre_cepina

SEXTA
legales del caso y leida q_ue fué la misma integramente en

del Dr. tOdo su contenido, a los señores comparecientes, por mí el
4 - --

ejoEspina

5 Notario, aquellos la rati.fican en todas_y_cada una de
.

554-8-19 - Ju

us partes y para constancia la firman conmigo en unidad

de acto lo cual doy fé.-

10 f ) Sr.Juan Gbriel Villegge A,

c.c. O JP 2ibh & p

f)Sra.MarÍa L.Villegas Andrade

'- 14
C.C.#

Mariana T.Villegas Andrade.

1s f)Sr.Juan C Lo Romer_o V

C.C.# /19

f)Srt t G.Romero V.
21

girmado.- Octor Héctor valle3o
.

Espinosa, Notarie

Serto del Cant a quite.- a agregan a codinna -

Qida los siguientes documentos habilitantes que

£orman parte esencial

de la
2 7 ------. .... ....

'6
PRESENTE ESCRITURA.-



. J UT.ADO DINic 'LEgggV1L -E A .
ut to ulio ..7. de 1 9,91 ;

1Ah00; J - 't '

luego de consignar sus en coles de 3ey dicen: ue cor.f 'cm e;: roc e la

docum t ci u acomp a Ln fall cidos sus padres celietes Julio nel

Villeg s Cal erón y Maria Margacita corgina Atu!' ade And ado, el 1 vic. b

de 1.978 y el 3 de octubre de 1.987 respectivamente, en esta cità Qui-

to Provincia i a si oÃ r testamento y ddjando cer:o únic .ierr.-

deros a sus hijos llamados Marco Eerefin, Heriterto Neptali, Pari. -rár--

Lito Elene, Jurn Gabriel, José Kiguel Francisco, Maia'Lucilr-Eice es .

L
Fesias Alejondro Viiief s Andreae.-For lo expuesto y fundados en 1 .:

dic-

ponen los Arts. 685
y¯siculentes del Código de Precediniionto Civil s ca

lidades indic das solicita se les conceda la peserión ersativa þrc . iso

de-los bienes h.erediterios de sus extingos padrce, señores Julio Mi n:l Vi-

llegas Calderón y Maria Margarita Cecrgina Andtañc Andrade.- Acept L: :. t -

wite la de unda y concluida su suotorciación , corresponde EEitir la c olu-
I

ci n que derecho corresponda y, rara h cerlo, se Ivren las si:ci ni on.

Cideraciores: FTKERO.-Il juicio es vflidc; SE C'LC/- Con les partiera

e Furci n te obran de Lojes 1 y 2 :2 ha juriificado el fallecimiento

Jer señoces Julio Miguel, y Naria Vercerita Coo: .130 isndrade Isr.dade,.- R

c:.a - Con les partidas do nacimiento us otr.n ce fr. 3 e 9 de los :n' se
/ lou /

L. Cenostrado <te el comp reciente e Lijo ddL c uannte;-CilA TO.- Co. 1

decla rior:es t-:.ctimonial ::. de Remico GorÅl::: ' paz 161trinDe1 7 o le,

fc. JO, se ha demostrado que la causente rio ha otorgoòo tectam::r.to y los
I

ombr:dos son lo: Únicos borddercs: - Por esbes concideraciones en et a e

on lo c.ue dispon el Art. 635 del C diro de Piccedimiento Civil, AD iPR

JUSTICTA EU NOM N DE LA EFilALICA Y POR AUTORTul D DE T.A LEY, aceptán la

dr. nda ce ,
de¯1a oosesión efretiva prcindivi::o se ores M:nc re-

fin ciberto ptal Mariana Tránsito El un Gabri Tod.· Mir

E ,toco, M ri Luc e Fied d v Jun.9
.' t dro Vill dr ,

lid..d do.hijos .de de los.caus.ntas seieres Julio Miguely Vill -w Cal-



n J¾gg 4 pg_rJing da g gyk do.y dejando a salvo el deps

che de terceros.- Bjecut iede t res 10ci n nutinscrÍbase la misma en 11

e istro de i dagl de. s C nt Q ito. Hech confi .rgnee :1as copi ts

• un soliciten.- otif. ques .

Dr., Ramiro Suáre meida
uez uinto de lo ½vil

Cert fico 92

Icides Mr .

-ch c, * / "I
ecretario

RAZONS H di meSe siei '2Djufio de mil nov ce ,530 < n
to y -dos las..diecisiete-horas, notifiqqbria sentencia-ante -

11i tË 13. 'fD 'l Oi •-. : . .. J

rior a Marco _Serafin Ezequiel Villenas ndrade y Procurador ce
oceWones

eWü¾ÃcÃ¯a
ETE ,"'en V9 e - -

287--y-909 reëþeet-ivamente --,Certif « · -

1C de.S'Ë'edin Ga

Secretario
. r

to- hoy día es catorce. de iuli e nov,e entes

noventa y dos, a las ocho horas cuarenta v cinco minutos, -

.. r o.
,

.-¡
..,·,-r,

,, of ,
noti-ficuá-la--sentenciá-'antarior -al Ren'or--RÔoiÃtr-ador-e--l

Propiedád delaCadt hµten persona v irma..- Certif

.I

egi trador la Propidad L Secr

Cnc



La fotocopia que antecede, os igual 'a su original quo reposa en

el archivo de éste Juzgado, juicio' de .posesión efectiva seguido

por Marco Serafin Ezequlel Villegas Andendo, sobre los -hiones -

dejados por José Miguel Villegas CMdor ny Maria Mat< ita ^ni

drado Andrade.- Capia quo la confiero vor encontrarse p: oria

da de conformidad con el Ministeri de'la Ley.-.- Muito, julio 30

de 1.992.... Certifico.--

Alcide i n G.

Segretario -
'

JaNo624-. .CA

FECHA

1.991
610289166-92

. SG 24/11/9
CODIGO N 03RE

1713022141 . 'ROMERO VILLEGAS JUAN CARLOS Y HNA
RECCION

404 GONZALEZ GONZAL
3V. COMEACIAL EXO / MB AV. IMPONIBLE EF¾iON '

1.152.663 19/11/92 93

1.992 8.446 12 ********** **********

o o 4

E< co O

-< co

- c-
SUB-TOTAL: * 0.4

NSACCION PAGli ETÏAÏÏÏL TR 3PASO
DE~

Tiú¾ ENDT U (0 A
26240 2 13 VILLEGAS ANDRADE JUAN G. RO !

0077712 TOTAL TRANSACCION: A 'eA45. 7
- CONTRIBUYENTE -



,

6 5- 92 /

E1PAGO

O '
NOMBRE

1713022141 ' ROMERO VILLEGAS JUAN CARLOS Y HNA
u:ccion ¯ ¯¯ -

404 G NZALEZ GONZAL
MERCAL 3 EXOf HEB ... AY. IMPONiBLE EMISION

1 , 152 . 665 19/11/92 093303

myymWW 9 uniqq;ggypang;ggg

cr o

c' *" "-^·*' A i - • • • • • s. 4,.0-7 Q -(

cctoN PAGINA VENTAN1LLA I R/\b I-'thbU Ul- UDMINIU U I URGTa
6240 1 13 VILLEGAS ANDRADE JUAN GABRIEL

0077711
- CONTítìBUŸENTE -

AAAAAAAAAAF4AAf'AAAAAAAAAAfi/\AAiaAA;;Fat;;;ia;¼;;Ai464Afoi.

DIR CCION FINANClERA H., 44814
INPUES O DEL 1 : ADIC10NAL DE

ALCAF ALAS PARA AGUA POTiaSLE

tutto 1.992 F ECHr; 12/01/92
NOMBRE RONERO JUAM Y OTRA

onceoto del 1mouere to sobre la base 1mt::onible de:
844.600.00 Sucres

Por valor del contrato de: C.V del
Inmueble ubicado en: LA V1CENTINA

ue otoraarò.: VJLLEGAS JUAN Y OlRO
Ante el notario:

e conformidad con e.I Art.. 1ro. Letr a a ) Ër 1 Det:rt:to in
ity).at:1.vo de 22 de octUBre .1 10. Dubl:i cadg)21 "Weais tro
ficial" M. 51 de Jro. de noviembrr deb'mismo cons1

CHO litt. CLbilRUPl III Ill



.L ib .A AA..U.L .a JLI.L AU

COMPROBANTI DE PAGO

N" 14 (150

NOTARIA e ta pogts 8.450,00

Recibí de 6.439..
la cantidad de cut, Là.s Gibncuer aucro too .]c

Impuesto r1Î cionct. oc

porconceptode
------ --.... .,...... ...ra U.t a .

que otorga .... 1:=ic T-c n -y--e

Parroquia......;.
-r-tira..... -.... .... C .

Prov in c ia
.. ..i. e .i.............. ............. .........

.•

.

to a e de 19 9

caudador

NTA DE DEFENSANA NAL
A LCA BA LA S

N? 154a8 q ¡ gg
Por g. '·22 '°°

C;oito, a........ de
... . ... .. . . ,. ... de 198 -

Recibí de .....

Jt C. Y JANETH IU€RO la cantidad

de CUATRO MIL DOSCIERIOS SED A ) 06100 <acres

ppr el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un .contrato de vento,

según aviso No.. ....... ............
del Notario Dr.

J GABRIEL
. .filque olorgo..... ..........

JUAN CY JANETH ROMERO
o favor de ...

DERECHOS£>.de
VICENTINA

situodo en la parroquia de ....... del Cantón

Provincia de ... . ...
........... por la cantidad de $ . 4 .600,00

/ Valor del Formulario S/. O,M

Jefe Provincial de Recaudación de la
Junto de Defame Nocional

9



. Quito, de ¿y;&T «Ágde

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 56744-
Sírvase conferirme al pie de la prescrite un certificadode hipotecas, gravó·

menes prohibiciones de enajenar, que ofecten al predio situodosen la Porroquia

79. de este Cantón, (con el historial de aiios)

d po>iedad e L¡Q | (g Q( L

el mismo que lo adquirió (eron) por ce j t'L

a (quien) -jp7µ/f/2 gg/

según critura Ètorgadoel (fecho y Notario)

legelmente inscrito el //
463-1119

Certificación que la Jequiero para trómite de indole

Jod)cial . Privada O j

f) Céd. Ident.) /7

i fruscrito Registrador de la Propiedad del Cantón,en

legal .forma tiene a bien certificar que revisados los indices
delos Legistros de Ilipui.ecas y.3rathenes, desde el año de mii

notecientos sesenta y ocho, hasta la presente para vor los gra-

vimenos hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajen que-

foot:$: 21 loto f: torronc cituale ::: la porr qui: Lo ::r)-

n de este Ca.ntón, adquirido por los cányuges Jyl ¯rn WinrFT VIJ E-

GAS _Y MARIA GEORGINA ANDEDS DE VILLEGAS, riediant com < a los

cóijy iges Javfor Taipo yy y,a lain Tai.po,_ se n oscritura ec-

lebrada ey seis de Noviembre de ruil novecientos se-

tonta aliEe,e N¯tarro~doctox:Trifiano 6 yRpr cFHa eI -

veinto V .rÍuovode Dicieubro del mismo aiio|. - os oncµÁtra
o ravamon hipotec rd Imrt ni p1 ii-

iritin,w-UTra va vr tr, d or-y mwT GP viembTo de mil To-

ocient a fb y 1 B ËTcho .m



Testado.- G.- NO CORRE.

ga otorgé ant.e m£,, en f& de ello con-

£1eze pata PR CORIA CERTIFICADA, de.bida -

mente algaata, sellada y firmada n qu.ito, as

primero de diciembre. &e mil novecient.os noYen-

†A' y da

y e age pino

NOTÄQ' SEITO L CANTON QUITO..

Con esta fecha nuoda in

presento oscritura a fa. - No... cl Ro.

gistro do PnorIman do-S-Cla o

Quito, a do D.Ah(/ -de 1.9 .

EL REGISTRADOR

Emsruiw EDAt



51

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

COPIA E

Dela escriturade

g Otorgadapor

Afavor de
.

M El

Parroquia .. ...........

Cuantía
..... .... ......

Quito, a .. ... .............

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 g

¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ A ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO:28 DE JULIO DEL 2.005

CUANTIA: $540.00

RUC /PAS/ CEDULA NOMBRESY APELLIDOS

VENDEDORES
1.- 1001203221 JAIME RUBEN TORRESCALDERON
2.- 1708082860 MARIA MERCEDESVIVERO SANTANA

CONPRADDRES
1.- 1801306935 ANGEL NEPTALI LOPEZ CONSTANTE
2.- 1705477840 ALICIA CARRERARODRIGUEZ

OBJETO:
COMPRAVENTA, DEL 31,80 POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS
SOBRE EL LOTE DE TERRENO. SITUADO EN LA PARROGUIA LA VICENTINA,
CANTON QUITO. PROVINCIA DE PICHINCHA.-



DR. JAIME AILLON ALBAN - /

C0MPRAVEFÍTADEDERECHOSŸ CIONES
OTORGADAPOft

IMERUBÊNTORRESCALDERÒNYSEÑORA

A FAVORDE:
ÄNGELNEPTAULÒPEZGONSTANTEY&EÑORA

CUANTIA:U.5.D.$ 540.00

- A.901: 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, Distrito Metropolitano de Guito,

el dia de hoy JUEVES, VEINTE Y OCHO DE JULID DEL AND DOS

MIL CINCD, ante el DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO

CUARTD PUBLICO DEL CANTON
_

QUITD, comparecen a la
.

celebración ..de la presente escritura de compraventa de

der chos y acciones,. las
_

siguientes personas, por una

part , los cányuges .señores JAIME RUB N TORRES CALDERON

-y - MA IA MERCEDES .VIVERO SANTANA, casados, or sus

propios derechos,
.

a quienes en adelante se les

denominará. los "Vendedores"; y, por otra parte en

calidad de . compradores, los cányuges señores ANGEL

NEPTALI LOPEZ CONSTANTE y ALICIA DE LAS MERCEDES CARRERA

RdBRISUEI, casados'd tambi n
_

por sus propios derechos, a
quienes en adelante se les. denospinará "Los Compradores".

Los, comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

maypres de edad! domiciliado en .esta ciudad de Duito,

-legalmente capaces y hgiles para contratar y obligarse,

..a quienes de conocer day fe y bien instruidos en el
. ob.jeto y resultados de esta escritura, a la que proceden

libre y_ voluntariamente, de conformidad con la siguiente

minuta,. cuyo - tenac.
_

que
,

transcribo integramente a
continuación .es

- el - siguiente: SE OR NOTARIO.- En su

Reg st o d c t ras p bl e a su argo, sirvase



in,sertar una de compraventa de Derechos y Acciones

contenidas dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura Pública, por una parte en calidad de

vendedores, los cónyuges señores JAIME. RÙBAN TORRES

CALDERON y MARIA MERCEDES VIVERO SANTANA;-a quienes en

adelante se les denominará los "Vendedores"; y, por otra

parte en calidad de compradores, los cónyuges señores

ANGEL NEPTALI LOPEZ CONSTANTE y ALICIA DE LAS MERCEDES

CARRERA RODRIBUEZ, a quiénes en adelante se les

denominará "Los Compradores", los comparecientes son

mayores de edad, de estado civil casados; de

nacionalidad ecuatoriana, hábiles y capaces para

contratar y obligarse: SEGUNDA.- Antecgdentes-- Los

cónyuges, señores JAIME RUBAN TORRES CALDERON y MARIA

MERCEDES VIVERO SANTANA, mediante Escritura Pública de

compraventa de derechos y acciones, otorgada el ócho de

octubre de mil novecientos noventa y dos; ante el

Notario Sexto del cantón, Doctor Héctor Vallejo

Espinosa; inscrita en el Registro de la Propiedad del

Distrito Metropolitano de Guito el tres de diciembre de

mil novecientos noventa y dos, adquirieron a los señores

Heriberto Neptali, Josè Miguel Francisco, y Alejandro

Villegas Andrade, el catorce coma veinte y ocho por

ciento; el catorce como veinte y ocho por ciento, y el
tres coma veinte y siete por ciento, fincados sobre un

lote de terreno ubicado en la parroquia de la Vicentina

de este cantón; quienes a su vez lo adquirieron por

here cia de sus padres los señores Julio Miguel .Villegas

Cald rón y Maria Georgina Andrade Andrade; según

sentencia de posesión efectiva dictada por el señor Juez

Quinto de lo Civil de Pichincha; dictada el siete de

julio de mil novecientos noventa y dos; inscrita el diez

y seis de los mismo mes y año; habiendo los causantes a

su vez, adquirido por compra a los menores Javier-Taipe

y Maria Luisa Taco, mediante escritura pública otorgada

el veinte y seis de, noviembre de mil novecientos

setenta, ante el Notario Doctor Ulpiano Baybor, inscrita



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA el - veinte ý nueve de - diciembre del mismo mes y año;

CUARTA propiedad cuyos linderas -generales- n los siguientes;

Por el -Norte. Propiedad del señor Javier Taip Íhoy
Propiedad de los herederos del se r Javier Taipe y
señora) por el Sur.- Propiedad el señor Gabriel

Chicaiza, (hoy Propiedad de los he ederos del señor

Gabriel Chicaiza); por el Este.- e propiedad del

comprador señor Julio Miguel Villegas, (hoy Progiedad

del -señor Juan Carlos Romero Villegas; Oesi .- con

propiedad de Lucas Toasa (hoy propiedad del señor Marco

Villegas Andrade); siendo la superficie total del lote

"de terreno, la cantidad de doscientos, sesenta y cuatro

metros cuadrados, late de terreno que se encuentra

ubicado en la Parroquia de la Vicengina; del Cantón

Guito; (hoy Distrito Metropolitano de Duito), de la
provincia de Pichincha,. el. mismo que en parte, será

materia del presente contrato. TERCERA.- Compraventa.-

Con los antecedentes expuestos, los cányuges señores

JAIME RUBdN .TORRES CALDERON Y MARIA MERCEDES VIVERO

SANTANA dan en venta real y .enajenación perpetua en

favor de los cónyuges señores ANGEL NEPTALI LOPEZ

CONSTANTE Y ALICIA DE LAS MERCEDES CARRERA RODRIGUEZ; el

-treinta y uno coma ochenta.(31,8O); de sus Derechos y
Acciones-fincados en el bien..inmueble especificado en la

c1Ausula de antecedentes; cuyos linderos generales y
superficie fueron .expuestos anteriormente, ei la

cláusula de antecedentes. CUARTA.- PRECIO.- El precio

pactado por las derechos.y acciones motivo del presente

contrato, es la suma de GUINIENTOS CUARENTA DOLARES DE

NORTEAMARICA lU.S. 4 540.00) que los vendedores declaran

aberlos recibido a su entera satisfacción y en dinero

de curso legal, sin tener nada que reclamar por este

conceptos a los compradores en el futuro. QUINTA.-

Transferencia de -dominio.- De acuerdo con estas

estipulaciones los vendedores, los cányuges señores
JAIME RUBAN TORRES CALDERON Y MARIA MERCEDES VIVERO

SANTANA en la calidad que comparecen, libre y

'Saluntariamente transfieren en favor de la compradores



los cányuges seFores AN5EL NEPTALI -LOPEZ CONSTANTE Y

ALICIA DE CAS MERCEDES CARRERA RODRIGUEZ, el dominio y

propiedad del treinta y uno punto ochenta por ciento

(31.SOX) de los derechos y acciones que son de su

propiedad, sobre el lote de terreno especificado e

individualizado en la cláusula de antecedentes, con

todas sus entradas y salidas, u'sos, costumbres, derechos

y servidumbres activas y pasivas y demás anexos del

inmueble que se enajena por este,instrumento público.

SEXTA.- Los vendedores en la calidad que comparecen
declaran que sobre los derechos y acciones que se

enajenan por este documento, no existe ningún gravamen

que limite su dominio, según se desprende del

certificado conferido por el senor Registrador de la

Propiedad, el mismo que se adjunta como documento

habilitante, sin embargo de lo cual el vendedor se

compromete a responder al saneamiento por evicción y

vicios redhibitorios en la forma determinada por la Ley.

SAPTIMA.- los gastos que demande, la celebración de la

escritura pública, hasta su inscripción son de cuenta

exclusiva del comprador, inclusive el impuesto de

plusvalia en caso de existir. OCTAVA.- los contratantes

declaran que aceptan todas y cada una de las clAusulas

estipuladas en el presente contrato, por estar hechas en

seguridad de sus reciprocos intereses, quedando el

comprador autorizado para inscribir esta -instrumento

publico en il Registf de la propiedad correspondiente.

NOVENA.- Para el caso de controversias que se originare

yo de este contrato, fas~-partes a renuncian..fuero y
domicilio y se someten a los jueces competentes del

Distrito Metropolitano de Guito y al trámite ejecutivo o
verbal sŠmario a elección def actor. Usted senor Notario

se dignará agregar las demás c1Ausulas de estilo para la

completa validez de este instrumento público. HASTA AGUI

LA MINUTA, la misma que .se encuentra firmada_por el

doctor CESAR LOPEZ HIDÀLGOy portador de la Matricula

rofesiona ÃÂÔAocinco 0ifitrescientos treinta y seis,

Col iË de A q Èos Òuifõ; Para el- otorgamiento



DR. JAIME AILLOÑALBAN

NOTARIA
de la presente escritura, se obs varon todos los

CUARTA preceptos legales que el caso requiere, y leida que les
fue integramente a los comparecien s, aquellos se

afirman y ratifican en todo lo es uest¤, y firman

conmigo el Notario, en unidad de acto e todo lo cual

doy fe.-

i E RUBENTORRESCALDER0N G.G. /

4WRÍA MERGEDE3VIVEROSANTANA c.G. a y a 74-

.4 ÄNGELNEFTALILÒPEZCONSTANTE C.C. Ê

AUCIADE LAS MERCEDES CARRERARODRÍGUEZ C.C. /fDJ

FÏRNADO.-DOCTORJAIMEAILLONALBAN.NOTARIOCURRTODELCANTONQUITO- A CONTINUACION
LDS HABILITANTES.-
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TRIREUNUALUA CE
RAL EL 0 ES SECC ALES 7 O 004

LECCIONESSECCIONALES 17/Oct/200
CERTIFICADODEVOTACION

CERT CADODEVOTACION

aria

LA
Dr.JaimeBliën M a

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACl0N

A3 - 0020 170547754
NUMERO CEDUt.A

CARRERA RODRIGUEZ ALICIA LAS MERC
to APELUDOS Y NCMBRES

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRJSUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCION6S SECCIONALES 17/QCt/2004

CERTIF DODEVOTACION .......,

6
172.0177 1801306035
NUM€RO CEDULA

l.OPEZ C N3TANTEANGELNEPTAU
.

COS Y NOMBRES *

CHING‡& QUITO

AAZON: Dr. '
. Notario Cuarto

del Can ' Quito, CERTIFJCA y da , de que la
Copi FOTOSTATICA D OC TO que
antecede -S FIEL "O O GPIAL ue se/a ospuso a mi vis

Quito a.



H 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

ANO OlRECCION ANCIERA ogEC,HADE

005 COMPROEETE DE COERO 2005 -22-

180130635 L BEZ CONSTAMTE NGE 2005 -22- I a 1

Ava¡Oolmp nible abr AnueJ Tot cad onelaciár Rebaja Interés

CONCEPTO C;2;c c:e C Valor 5.1 Coactiva

TASA Y TlMERE PROV NCIAL .20 2.

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanila Sanco Cuenta Pago Tota

oiRE NAN 90

H. CONSEJO PROVINCIAI
DE PICHINCHA

C RÜC CMBRE C ON

180130 935 L NSTANT 005-49-22- a I

S .00 0 00 _ 0 00 00

coNCEPTO CANC LAC GIS VaÏor
TASA Y TIMBREPAOVINCIAL

Subtota

Cobrado por Nodlentan a Banto Cuenta Pag Tota

TRANSACCION

NTA TORRES CALDERON JA C450



FECHA DE PAGO005
LT,, 1002249474 COMPRO BAN TE JE DBR 22/07/2005

CEDULA/RUC. NOMBRE
0001801306935 LOPE2° CONSTANTE ANGEL F TALI

CLAVECATASÌRAL

CTOR ECO..
AVALUO COMERCfAL EXOÆES. AVALUO MPON BL EMISiON NUMERO DE PREDIO

20/07/200 5 0006824
CONCEPTO VALOR C EPTO VALOR

ALCABALAS $36, 20
>ERVICIO ADI1INISTRATI 5,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANUABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2944639 i 1 1,4 , 40

OMPRA VENTA DD Y AA 31,80% OT $36,40
TORRES -CALDERON JAIME RUBEN

'
RESPONSABL

SOE 9540 PREDIO 93303 Ass, ANTONIo

No 4534915 ggg D CTO NAMOfËÁOTRIBUTARIO
esoen ST1TUTOGEOGMFtC MEUTART 02220360 QudoRUCniMOD1200001 Auc1895

CONTR BUYENTE

MUNICIPIODEÚDISTRITO METRÒPÒUTA o DE ITO
DIRECClQR FINANCIERA

2.005 FECHADEPAGO

61002249476 COMI ROBANTE >E QQBRO 22/07/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

0001001203221 TORRES CALDERON DAIME RUSEN

qq - · , o orgECC CLAVE CATASTRAL

' SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUQ MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

0/07/2005 0006824
CONCEPTO VALOR ÑCEPT VALOR=

JTLD VENTA INMUEBLES( $5, 5 %EL
3ERVICIO ADMINISTRATI *,2

TRANSACCION PAGINA DE VENTANUABANCQ CUENTA SUS-TOTAL

2944á44 1 f4 : 1,70
PAGO T L

QMPRA VENTA DD Y AA 31,804 A $5,70
AVOR LOPEZ CONSTANTE ANGEL NE RESPONSABL

ALI SOB $540 PREDIO 93303 FÇ¶S ANTONIO

554916
moroso enet tNST Tl]TO GEOÒÉAFÍCO úMJTAR Tod. 22203ô0. Gudo R 1 0007200001 Auc:595

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

. DIRE CCION GENERAL ADMINISTRATWA FINANCIERA

Trámite N°
........

TRANSFERENCIAŒ DOMINIO

Quito, a ....1. .... de .... . ................ del 200 .

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PFesente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade

ga ............ ... ........................................... .................... ...................................

a favor de ..... .9.. .. .....$..9Ê.. . . .. ..... . ..É..S.... ............................

T
£ŒQ-- Àreaipo............................................................................. .................. ..................................

Cuantía ... ,. . .. ........................................................ Allcuota .............. ......................................... .. ........

Predio N ........................:.............................................. Porcentale .................................. ................. .........

VALORIMPUESIDS
IMPUESTOSEXONERADOS

cAusAcos

unuoAo usDS 5 5 At-

acAsaAs uso 3620 At-

REGISTRO USD$ ---- - ht.

TMPRENTAMUNICIPM.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el;

.

EGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) -49638

- Matrículas Asignadas.- VICEN0000 I 16 Lote de terreno situado en la parroquia LA VICENTINA de este
Cantón

Miércoles, 17 Agosto 2005, 09:21:l0 AM

Contratantes.-
TORRES CALDERON JAIME RUBEN en su calidad de VENDEDOR
VIVERO SANTANA MARIA MERCEDES en su calidad de VENDEDOR
LOPEZ CONSTANTE ANGEL NEPTALI en su calidad de COMPRADOR
CARRERA RODRIGUEZ ALICIA DE LAS MERCEDESen su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- GUALBERTO GRANIZO
Amanuense.- HUGO MEJÍA

BB-00460 12

llllllllllillllillllllllllllllllllilill



e.güRA. Á.DE .

)PþþE

' R-'NU ÊC. .1

02 EÌ, Sr. R .GL.EDUIGUTEN RIOT'RIO J. FA'vDR DE CADRIEL CEL STINO

y ANG L 1/ARIA C]ICAI?.A, en .|. 1S.100,oo '

la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuscor, a cuatro·de A-

ril de mil novecientos cinc4er.:s y uno ute ::f el Notarlo coctor ','arlos

1berto Abya y los testi¿;os que suscrioen, co:aparecen la señora :ioseRõ
m.-.....

divieso, manifestando su expreso cor.sentir::iento pers le venta que va a so"

ateria de esta escritura; y aderás, a norabre y en representaci6n de su tas

do se.Ror Estaol Eguiguren Rici'rfo, ca cuien es su :aunautoria, co,o co::s

ta de la co pulsa cue se acompa?.a, nor une parte; y Dor otre, briel, C

,19.B.e_rg_yge_y _cg_gy..doj; agudlig todog e

cinos de este lu y avoms de aded a quienes conozco, de ata doy to y

ce la wru.ore, nue por
.st, y ca preicto dc dicha poder, voada v.d en

e Detua enajensadn a Gabriel, 0elestino y.Angel Maria Chiceite, un terre

bicado en 18 terroouta de :3en 31as de esta ciudact,. y a¢quirido en ma-

yor extensión,' por compra hecha el .señor f.'iguel imgel Ocnzález Páez., :nedien-

te escritura otorpede ante el -scribeo doctor Daniel Selicario. SideLE.o, e

ve titrée de .Abril de r.il novecientos t:Sint:: y cua::o, debide::lerte irs-

c-ri y cuyos linderos son; al'jiort.e, tèrrenos de avier TLipe y as Yel-

chor Taco; el gr terreno de 'stehen vérez; el.èriente, el que se se
.

os vendedores; y al C 1 de ibaclf: '':5110 comico de Tor.

El precio ce la e ce ciaciocco 5. cíe succes ce oca-

stiere a los ec:arradores el fo:ti-io y ,est:cida :el terna
.o ere ½ad '

la, cuyo -eec y los :::es de era escit"re, art: :: 122:::::167.. lo:



I
.

C

1 hacen los eponredares,outenes dicen; oue se convienes con au- no se Dresse-
-

·· fx
'.,

te¯al
certificaco cel Re¿iutrecor da le Proplausd, que e..i¿T, por cusato at

conforms: aan la aseveracida as los verdadorea, de aue sobre el terreno

ouè comoren, no ness ningún gravamen; c:a la comers 12 hacen en esta oro-

ort 2·. Una cuarte norte del terre::. Care 3electica; o ri ;¿q;te carte,

art roariel¡ ygles dos cuartoLa esetes restantes, rara .racal María Chicai-i

cue el crecio lo her. regado er. li 7.iems forra; y mae, por ester he-

chi en·sefurided de los bienes nue adoujereps acer.en en tedes sus partes -

este.escritura
, tera cuyo otorG2mie:to,se observarer. los preceptos le.gales

del caso¡ y lefde oue les fue a los cor:perecient3s, por mÏ el Notario, on

resaaeta de los testigos que concurrieror. en unless de acto, se ratificer.

e facultan pare hecarla inscribir y firman com.m.igo y con d11.os, oue son

los .se cres .Juan Mapuel España, Fabién.Derrano vi Wri y yartín Rosere voici-

eso,, ce este-vectaceffo .syores-de :=:7 •guier.es.comeco,--ne-gue<o:

auf como de quo los otorgantou .ma preaunion aue Cádulus Orientallutus,

) R. de Eguiguren.- Juan Gavriel 3hionize Ox:iao.- A. Celestino Chical -

el, rfa CLícatta.- Juan M. Esca:W,- y. '.:rra::o 17.- 'à.:::(= nosero i¡..

Notario,- Carlos A. Ltye.- COPin.- "Mancato.- 3:: 1= eiuemã de Ip rge,

ief Devito, Noorio Público de este ka-6n v Los testi:os oue t'.tnan,

000pSTGCG Si 883.07 RSfeel SS'ligurân Ri ÎC, :D 207 de edSO, '½CiñO ÔG la

ci d à uito, de estaco civil cys:d hácil na:·= ac::::aber y obligarse

e -c n Le conocep,-de lo oue do}- Size: :ue a su acier señois Roscric

Tal ieso de Ïgui¿Urer., le confiere poder General, 72:= lo 213 18 te:-Fri

ero - Para que sa entiende en todos Los ase::Los ja::::leles paa tuviere



v ino ne le socioñía convn? - Turnaro.- are gun adouier3 e cualouier

título 'le :31, vara el m.endente o la sociedad conyugal, tods clase de bie-

nos refces, derechos y acciones y norn nue, tanto éstos, como los que ac-

tualmente.posee, los venda, peropte, hipoteque, en seguridad de cualquier

contratos y òd en arrendamiento y anticrosis.- Cuprto.- rura ote dá ý.reci

be dinora e mutuo, en depósito y anticrosis, aceptendo y constituyendo Ga-
L

.rentfas o hipoteces.- uinto.- Para que reciou utner·o y especies que co-

rresponden al rancante y confiera ocioos y cacceleciones u otros meaios

de pago.- al efecto concede a la rendetsria las facultaoas necesarias y

las especiales opter::inscus en los elaco incisos e excepción cel cuarto ce

n artículo cincuente ael Cácigo de rrocedimiento Civil, y por últi•œo faculta .

le :,eudeteria-nera au¾ 100 es'antos n'k Se ½ Orcoden<ial los Otrork TI

extra,iudicialmente v en los contratog-gue verifioue, fijo las ostipulogig-

L
he a que sea n -ece sa r3 e a e -unn

' V-

licitar la i350 de los contratos aue pe cetone y si 'ias v

e Oc ace te lase ro e:ca ue co s i

1

sla cance c

ega ente , e encia del nodardante y de los testigos.cue ccacurri

värfficado en unidad e a:-

or.e su otor>:amien o, ---------

dichos testigos cue son cuyores de edad, vecinos ce esto lud'-"• udbiles y

con idos.por mí, sei.ores José ; racio DIVila, igefes José :010 7. Samoorto

gelagua .- D3 todo •~... guiguren E.- I. 9 Dívila.- Isaías I,

o.- Humoerto gi
.~ tario,- Ca:Tiel o.- Se otorg an

as te de lo cual e chero es Bri 21"'

y e- sollo yovecientos og ze a . .
--

a "Sinte de Sotía ore a

e Sc-o,---a de 11 novecientog e a-



of tro mu soloalentos troco del luciatro de enertturea P-Dite o del

il ov-acientos cuarÄtey cinco, c Notario ador Curlos Cobo, sfaul.le

reydo.- a confiero por ester e all ee:so el arenivo o alcho Notario, '

n lito, a primero de Abril do il nov cientos cuarente y ocho.- .-:1 :;ota-

o 071stá'cal Salmedo".- Es cocculst: dal roder cuya comis me fue easen-

tada y cue devolví e la interesace, cus le confiera para apegarle a a:i 20 -

. gistro de escritures de_ rævor -cuantfa, como documer.Lo hetilitante; en yk

to e cuatro de abril de mil no-vocie.atos cir.cucr.ta y uno.- F1 Notario,-

orios .4,

Novo.-- El Tesomro cicine1·1el Centón Quire, certifics: Que er.

to el Liom de P.lcobalas de eats Gi'icí::a caa::t.e 10 :t. 10: e n::::.ido; 131 no-

n eisptos cincuenta y uno.- abri.1 cuatro.- ingreso; setecientos seselfta y

custo succes consignaòos por el.Notorio Carlos ;s.« Atye por los i.e.postos

e-Alcatala y el medio por ciet o de De¾nsa thelonal, soum le canciced

"2dÌf:iczio~:nfr'~cisanuoreãn-'cue .She.l..V iëuren Riofrío \ïea-c.
se .

b 101, Celestino y angel .\h Cttleci24, torreno.- -ai-Laues.» oc la p.arrorgin a-

Saa 3128.- 31 pego re-ofectud con aviso :Amerocuarenta y siete -ie est.e re.--

ha.- "ugo a cyB "11_Je :nil novecie::Lou cincuente y uno.- stri-

cue 2ucheli 2 "...

3e cLor:0 e .La .of y ca a de ello

cociero esta pri era co e eer lese e:1 les mis-as "echa y ¿er de su
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n quito, a veintiocho de Junio de mil novecientos othente, a s -

nueve y cincuenta y nueve "in ilos de In mañana, siendo estos los dia

y hora sed lados en provile .-la i rediota anterior, con el ob.ir'o dr.->

practicar la inspeccian orden&ca, do di Barrio La Vice-lii a baja, calle

onzalo González, sector No. 7, casas :Dos. 269, 292 y 294, :.oa cos:

italsos: Doctor Ja:me cofv a yerovi. ~vez Serto civi, de Piehineba,

I actor Angel Mr,rfa Chiesiza i-.o con su abogado defençor el enor

doctor Gastavo Moreno Vinueza, Gabriel y Celeetino C icalzr Camino e

infrasetito decretario. El Juzggdo nombra como perito palA gre inter-

venga en esta diligencia al Ing. Faustõ Arias, quten encontrdndose pie -

sente, con expliccción de las penas del perjrio, lagraveded del ura-

mento y la onlización que tiene de informar car. Sa Polón a la verdad, -

dice que .:cepta el cargo conferido y jaro su fiel deze,7eio. De inmedia-

to el Jazge3o en asocio de las partes concurrentes, perito nombrado y

Secre'erio que certifica, procede a le dilisyncia-en~mención, conce-

1dnlose la palabra al demeniente, quien en uso de ella y e-Aravdf le

u patroci ador, expone: " Por la presente e elor Juez, las partes po-

nemos a su consil-ración el sigaiente acuerdo al quehemos llegedo: 1.-

Corforme consta de la demania, los tres her-anos Chicaize Camino soro:

pro letarios de un lote de ter'eno ;ae 9 atro de la -art.ción efectas ta

por nuest20s venledores, se le asigno con el nd-evo cinco, adquirido -

por compra al senor Rafael Eguigueren Riofrio, meSiente escritura otor-

gãda el cuatro de aoril de 1.951 ante el Notario doctor Crrlos alberto

Moya, inscrita el 20 de abril de mil novecientos cir.curnta y: uno.- 2.-)

Los lin3eros y más particulares consten de diche esc itu a, pero los

actaales, y sus extensiones, son los siga rates: Por el noite, en una

extensión 12S,80 , con la propiedad de José Dominro Tipantuña,

en parte, en otra con la señora Georrina 3e Vil3egas, y en otre car 1

propiedad del señor Lucas Tor sat por el Sur, en une extensión de 1,

con la prop,edad del señor Arturo Guevara: por una parte y e:. otra con

1; prop:\edes del señor Alfonso Péres; por el Oriente, en are extensión

òc n , con la pro iedad de.. se3or elestino Chicai ,
median-

à an camino vecinal de un ancho ap axi -20 de uno cinea-nta metros; y
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por el OcciJente, en una extensión 3e se - to y - .:n a

metros, con la celle 3onzalo González, dea.=,io :.e'-rerse we en

dicho frente a la calle mencionsda, se b cedido voluntali3ronte

ra la apertura de este calle, una ex*ensión spidolorda de t ea

tros de ancho, y quedando liche e 11e con le ce ida Se t erienos

los conlindantes, le un ancho total de seis metros.- 3.-) Como

deja expresado en la demania, las paztes ou hicimos un partic16

voluntaria, ratificanlonos en la misma, se plocede como quien di

a la sijudicación y ratificacion legal, con su cabida consignals

le siguiente forma: 4.-) A1 señor Juan Gabriel Chicaiza Camino,

correspondid le cuarta parte del lote mencionslo, en el lado nor

dental, con an frente a la calle Gonzala Jan.zález, y singale ize

las casaa construidas por dicho señor, can lor ::asros «92 y 291

sector de la Vicentina Baja, y dentzo de los si aientes lin>>os

el Norte, en una extensión de 65;,
, can 1 pro,iels' 3« la

nora 3eorgina de Villegas; por el sur, en una e tensión 3e 53,

con la paapiedad de su hermano el señor Angel stris Chicaíze C:so

un callejda de por medio del ancho de uno cuare.:tr metros; par e

Oriente en una extensión de --,60

, con la propiedad le a

otro hermano el senor Celestino Chicaize Camino: y por el occii

o sea con un frente a la calle Gonzelo González, en una extensi

treinta y cuatro metros con veinte centimetros: 5.-) Al señor A

Celestino Chicaiza Camino, ratificiandole en s.:posesiða mencio

y singularizando la segunda cuarta parte del a en mencionedo si

en la Vicentina Bajade esta ciudad se le adjud.:a elsegun3o lot

lado noroccidental, dentro de lo siguientcs lir e os y extensio

Por el Norte, en una extensión de 60,00
. con la propieds '

señor José Domingo Tipantuña en pa te, ye . 01:,, con la propie

del señor .Lucas loasas por el 3ar, en una exte.sión de 50,30

la-propiedel 3el señor Angel Naria Chicaiza Ce no; por el 0119 '

con el calèlejda y camino vecinal del encho ie aos cinciente

que ce a 3a propieda3 del mismo adjudicets- Do ses el s et

tine 2: Camino, y en una extensión de 6 30



y por el Occidedente en una ertensid 'e 5",

con la propiedad de su hermano el señor Juan Gabriel Chicaiza aino.-

6.-) Y Finalmente, al señor Angel Maia Chic'ize Camino se le r udica -

el lote del lado sur o su media pa-te, lentro de los iguiente linic-

ros o cavidas: Por el norte, en una e tensión 3e 103,30

con 1 s propiedades de sus hermanos Ga iel,Chicaiza Camino, " ejda

mencionado de uno cuareta met os, y en otra con la prosiedad is sa
hermando Celestino Chicaiza Camino; por el sur,"en unae 'tensido de

91,50 ------------- con la propiedad del señor Alfonso P€rez• 5 en ot a
con la del señor Arturo Guevara; por el oriente, camino vecinci de -

uno cincuenta metros de ancho mencionado, que divide con la pa ,, ya

del señor Celestino Chicaíza C., y en una extensàn de 69,20

y por el Occidente, o se- con un frente a lacalle Gonzalo Gona lez, en

una extensión de tr inta y cuatro metros can veñit- centimetto, in,

mueble signaiocon el número269.7.-) En la formamencionada, se ha pro-

cedido a la fijación de los linderos, cabidas y ex-ensiones, en todo
lo cual seratifican las partes y solicitan la erotoco'ización del -

presente acuerdo, en una de les Notariás de esta ciudad y su ins ip-

ción correspondiente, cumpli€ndose con tadas las formalid ies legales.
8.-) Las partes ecusan la rebeldfa del Director Ejecutivo del ;erac,

por no haber concur2ido a esta diligencia.- 9.-) Las pertes so'icitan

la aprobación de su señorfa mediante sentencia.- 10.-) Las partes so.

..licitan al señor perito que se digne emitir su info2me acompañando un

no en el que se inlique todos los pormenores mencionç30s, el -

c 1 también serd protocoliz do para los fines legales. Las partes -

ratifican en todos los -Sema's partic'u1eres que conste , de lae.acri-

ura mencian da y solicitan que se les confiera copias que servird
.de

titulo suficiente conforme a la ley.- Dignese señor Juez scoger nuestro-

pedido que no contraviene a disposición legel alguns y que 18 tFrmino

a la presente litis. Los gastos, honorarios del señor perito, sordn -

aporota de sus cuotas'J. El Juzgado e cetda las siguient-s obsc vocio-

ner Le diligencia se practica en el incueble ubicado en le e oo:



zalo González ndmeros 263, 262 y 294 de esta ciudad: se trata Q
bien raiz que tenionio la fo.ma trapezoidal, da bacia laindicady

calle Gonzalo González, es 3e gran pen31ente y se proyecta hest

antes de llegar al rio Machingara, concretamente, hasta un camie

u callejón vecinal de un metro con cincuenta centimetros, más o

menos le ancho. Junto a la indi:ada calle Gonzalo Gonzá3ez, se -

en aent an las ceaas de habitación del actor y de su hermano 3al

oriel Chicaiza, en tanto que a unos cincuenta metros más o menos

de lac alle y hacia abajo, se encuentra una casa en la que Cels

no Chicaiza manifiesta vive con su familia y a 41 le corresponde

un poco mis abajo de esta casa y pasando el indie do croino vec

hay otra casa que igualmente se manifiesta es de Celestino Chica

de desprende entonces que los hermanos Chicaiza Camino han acor

entre ellos una partición etrajudicial del indicrdo lote, sobr

base de lee se Itura pdblica acompañada a la 3emenda, puesto que

ellos han conat:uido sus respectivas cases de abitreión en los

o partes del terreno, que han convenido. Entre las casas del act

la de Gabriel Chicaiza, existe un pequeño callejdn de un metro e

cuarenta centimetro que les separa, en tanto que la parte del in

ble que ho convenido le corresponds a Celestino Chicaiza,-queda

cia aoajo y con dirección al rio Machingara. Actor y derndedos i

encuentran en posesión de les slulidas casas y porciones del biet

raiz que han acordado dividirse. El terreno mismo, esta sembrado

aloerga y maiz. El perito presente su informe en el término de d:

dias con un plano en el que se pormenorice el drea del inmueble,

linderación y las casas que en el existen. Tengase en cuenta la

seccion a la ue han llegado los litigantes. Concluye la diligen

ddndosepor acusada la rebeldir del seior Director E°ecutivo del

firmando para constancia los concurrentes, perito, juntamente co

señor Juez y Secretario que certifica, a les dos y cuarenta y ci

minutos de la t de

sL JUEZ.
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JUEL SEXTO Dß LO CIV1L DE PICHI CRA

Presente.

Señor Juez:

Habiendo sido desicnado Perito en el juicio de Demarcación y Linderos se -ui-

do por el señor Angel karía Chicaisa Camino, tengo a bien presentar a acted el siga

teutnforme pericial.

Los señores Angel Karía Chicaisa Carno, Juan Gabriel Chicaiza Carino y Adán Celestino

Chicaize Camino compraron a Rafael acuicuren Liofrío un lote de terrero de aproximada-

mente 10.Ï00,oo metros cuadrados, el mismo que se encuentra situado con frente al pa-

saje Gonzalo Gonzáles en la Vicentina Baja, parroquia del mismo nombre, de la ciudad

de Oaito.
De acuerdo al dinero aportado para la compra, a Angel Laría le corre.-

pondió la mitad y a Juan Gabriel y Adán Celestino Chicaiza Camino, les correspondi6

a cada uno la cuarta parte del lote.

Lil.adkOS: los linderos de todo el lote son:

horte: propiedad de Georgina de Villegas.

äur: propiedad de Alfonso Pérez.

Este: camino pdblico.

Oeste: calle Gonzalo González.

SUPERFICIE: los tres hermanos se han dividido el lote como se indica en el plano oue

se adjunta y ha procedido cada uno a construir su respectiva vivienda,

la medicida del área comprendida dentro de esta divisi6n did los siguientes resultados.

Angel Karía Chicaixa Comino: Cinóó Eil Letros Quadrados.

Juan Gabriel Chicaiza Camino: Dos hil Trecientos Netros Cuadrados.

Adán Celestino Chicaiza Camino: Dos Lil Seicientos Netros Quadrados.

Cabe anotar que al momento de le compra la calle Gonzalo Gonzáles no existía y oue

para construirla el I. Lunicipio expropid una franja, en relación al lote, de tres
metros de anche por 68,4o metros de largo, por lo que Angel haria Chicaiza y Juan Ga-

briel Chicaiza perdieron cada uno IO2,So metros cuadrados.

COPCLUS30J: E1 terreno de Adán Celestino Chicaiza tiene una extensi6n mayor que el de

Juan Gabriel Chicaiza, pero e1 del segundo en cambio lindera con la calle

principal. Angel haría Chicaiza tiene el lote con frente a la calle prin-

cipal, pero la parte posterior del mismo posee una fuerte gradiente.

Pbr fanto considero.gue los linderos que mantienen actualmente los tres hermanos Chi-

caifa Camino, están correctos, por las compensaciones que en los lotes se observa.

Es todo cuanto puedo informar en honor e verdad y al juramento que

tengo y wentado, salvo el mejor e ilustrado criterio del señor Juez.

tenta¤ente

. 'austo 1.rias L.
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REPUBLICA DEL ECDAIM)R

CORTE SUPERIOR. DE JU.il lCIA

FISGADOF..gg n LQ CTVy BZlNCFA
. .. -1

Quito, _a

1© de Junio _de
1ÿB'1.-Las 3 y 30 p.rn.-

VISTOS: El 28 de Junio de 1980, a lag nueve y cinno -a

.... .. .... . .
- -eve

de la milana, como dia y hora seila]ados para la in ·=cciôn esta e
.,

los contendientes llegan il°acuerdo que contie'.en lo iiet n re:al del

- acta que corre de fs. 8 a 10 y al que se refiere el perito Ing.Fausto

Arias en su informe de fs. 15 y 16. Como dicho acuerdo tiene por objeto

precaver el litigio pendiente y mira a1 inter$s particular de las partes,-

A. INÏ$¾ANDO S_TÏÖÍA EN NOMBRE DE lA REPUBLICA Y PIB AUTORIDAR.JDi
d cona

m

1 rt 3rì del C 1

d

Civ

ed --

cha acta, informa -pericía1 y esta semënoia

1-papel defie nte.

NOPIFIGUESS. f/

vtiÏier.- 1' 'n Jun e 1 1.

i, lam exueo y tileuia ou .Li, L..fue, I utillt ut Coll i.. >€ll.eas in

calza y rector -Jecutivo del it.aAC, por boleta que las d

los G 111eros af 912, 900 y 990, res,eetikalheuïe.- cortil.it u.

Niitik UTOT.

huh: ainato como tal que las seis fotoco2ias que precedesso i

1101 cuela de 80 ft drectiVU urlginal, al que ule reulito en caso

necesario las lui aos que se encuentran de o del uicio de d e-

alarcaclau de linuorus gruguesto por Angel bi . Si icai3a 0amin i

e c ra de Gauriel y Celestino Chicaisa Ga inn, , 7; 80



I
y las confiero en virtud de encontrarse ArdeB~ado on. pro-

di

Videucia de 25 de Uctubre de 1.983. GERTIFICO.-- quito, Bo-

viembre lo. 8 .

L da. % a e
amillo/

SEC ETARIA



0 00 493

ÚANTIA .I.M.t....,....... ... ...
A No. ..

LMI'I.EAÌ : .. . .. Çç

JUZGADO I)E L0 CIYll
DEPICIIINCHA

JUICIO. POSESION EFECTIVA

INICIADO EL: 15 de enero de 1,996

ItECIBID EL: o.

ACTOll.
... UL

............. ,¾. .TA.LI.9,9 AL.9..... .YTC) .T .ANGEL.ICA..MBBCF.DES ..JUD.TThL,RAQUEL

DEMAN ADO:
.... ... .... ................ ..... . ... . .

DOIVilCILIOS JUDICIALES '

crog or. Jaime Jaramino,-

CASILLERO JUDICIAL No. ......§§1... ... ......................... ..... ....... .

DEMAN ADO: ............,..................... ..... ............................ .................
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QUITo - ECUADOR

DIRECClON DE ESTADISTICAS JUDICIALES



.EPUIILICA DEI, ECUADOR

awre surenrou oc .lusriciëURIOpcGESIM RFB4W A N9e OŸ«BG*0aß

....,GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

Quito,marzo 5 de 1996;1as 15Ms.

YlSTDS.JP_R.E...G.UAngo._1_os.Acci.oga_a.g con los documentos agrggados

.a los auto_a.,.juski_fican el .fallecimiento de su cónyuge y_ padre

respectivamente,confortne obra de J.a partida de Defunción adjupt ,

.como_suoca.11dad .de-bene‡iciario.a silendo..procedeEtte _el

_

ti $>li.tà
no avi sfiendo inofivo de nulidad que declarar,conforme a la .facu .tad

r·mn=: an¥œ riel Art, 685 de3 QË>digo de Procedimiento Civil,ADMINI 3.-

TPAN IIRTTCTA EN NOMRRE DE T,A REPIIRT,TCA Y POR AliTORTDAQDE._LA

1.FY a ac·mpfa in rimmancia y <e concede a enis hijos María Floralv3,

pt- e nnfh,1 y,rf, omalina N If aanvalo annet vicente.AngAli.- '

-emNereede-syJud-ith-Raquel-,J-uare Gab - al. Chic.a L-

-Sa-G$rdeva-yl-a-PGGSSI-ON-EFECTIV --PR IgnTvT n el i ne Wi enes ro l i c hos

-del causante--Juan Cabriel Ghi-c wa--C-am ,-£a.l.lecido_ealluito_,....

-P ch-1-nehagel-8--de--enere-de-1983 de-jando--a--sal.vo-los-derechos.--y

acci-ones--qtte-por-garianeie l-es-le
-eerresponde

n--a---l a-c6nyuge -super

s-
6 -

. a i f ppu-tite--Marf a-Leonor-e6rdon, y þesi es -derechos-de----ter-cerom-FJe-
1, DiliH.l. -

¯cutoriana- la sentencia-,-confiárase-eep-i-a---eemt--i-f4c-ada---pa.ca---su-1-n-a-

cripción en el imylsL1.o de la E ie.dad pertinente. Cdop1 :: y

Notif iquese.

--------------JUSz--CUARTo.DE .LO..CIVIL DE..PICHINCHA
..

En Gin.fo, bc;y dio Tune, once,dã miif S'd m NovecionE š~riëVèrh
ye is

diescioch horas,.notifique con la ntonc a procerlente a Maria Leon a

María F1 a].va, Mentor Anibal, Mar na, Neptal i Gonzalo, An !

Angelica lylercedes, Judith Raquel, Juan briel, Francisco Chicaixa C va

casilla N -689 Dr. Jaime Jaramillo, al e te Fisca o na
/

pc oleta

de§ada-e se-despache.-GerÈi-fieem-

Ledo. Angel Ma a Çahuaggui '
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DR. HUMBERTO NAVASDAVILA
NOTAMA

. ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENEatnNTA
1

CAUSANTE: MENTOR ANIBAL C/IICAIZA CORDOVA ,

4
A FAVOR DE:

INES NATILDE BFNAVIDES BARRERA E HI<IOS "no

5
CUANTIA: INDETERMINADA

6
*‡-**'**'*A'A'***Di 2 Copias‡>****‡******SAV**-*.W*** *****

7
En la ciudad de 89n Francisco de Culto, Cap.bal de la

8
República del Ecuador, hoy dia. MIERCOL-S (12) doce

9
de Abril del año dos mil ante mÍ. Doctor Humberto

10
Navas Dávila, Notario Quinto del cantón Guito,

11

comparecen los señores JULZO ANIBAL CHICAIZA BENAVIDES,
12

INES HARIA CHICAIZA BENAVIDES, TERESITA DE JESUS
13

CHICAIZA BENAVIDES, ZOILA ROSA CHICAIZA BENAVIDES, JOSE
14

LUIS CHICAIZA BENAVIDES: 7. señora INES MATILDE
15

16
BENAVIDES BARRERA, quienes libre y voluntariamente, sin

17
presión de ninguna clase, expresan y ratifican su deseo

18
delque se declare, a su favor la POSESION EFECTIVA. de

19
los bienes dejados por el causante señor HENTOR ANIBAL

20 CHICAIZA CORDOVA, fallecido en la parroquia Santa

21 Prisca, cantón - Gui tro, provincia . de Pichincha, el

22
treinta y uno de Agosto de mil novecientos noventa y

23 ocho, según aparecen los respestivos documentos que, se

24 agregan. Al efecto me han pedido se les proceda. a

25 receptar la declaración Juramentada tendiente a obtener

26 la POSESION EEECTIVA de los bienes del causante.

27 Habiéndose cumplido el mandato legal, de conformidad a

28 lo dispuesto en el artÍculo siete, numeral doce, que se



agrega al artículo die Jocho ,de la Ley Notarial,
1

reformada mediante Ley p blicada en el Suplemento del

Registro Oficial . número sesenta v cuatro, del ocho de
3

noviembre de mil novecientos noventa y . seis; el

suscrito, en calidad de Notario Quinto, de este cantón
5

6
Qui to, y ampgrándose en la Información Suhraria, de los

solicitanths. que se agrega a la presente como
7

documento habilitante, con su respectiva petición,
8 ,

concede la POSESIONEFECT1VA. Idelos bienes dejados por
9

el causante señor MENTOR ANIBAL CHICAIZA CORDOVA. a
10

favor de la cányuge sobreviviente señora INES NATILDE

12
BENAVIDES BARRERA y de sus hijos JULIO ANIBAL CHICAI2A

BENAVIDES, INES HARIA CHICAIZA BENAVIDES, TERESITA DE
13

JESUS CHICAIZA BENAVIDES, ZOILA ROSA CHICAIZA
14

BENAVIDES , JOSE LUIS CHIGAIZA BENAVIDES. proindi vi so y
15

16
sin perjuic.io de terceros, deh.iéndose tomer nota del

17
contenido de esta acta, y de los instrimentos que se

18 . agregan, en el Registro de la Propi.edad

19 correspondiente. El orikinal de esta diligencia se

20 incorpora en el libro de posesiones efectivas de esta

21 Notaria, extendiendo dos copias certificadas de la

22 misma. Para constancia suscriben la presente Acta el

23
· señor Notario - en unidad de

,
ácto de todo lo cual doy

24 f6·¯

25

· 3ria Sta
26

NOTARid QUINTU • J.1 8 Ilumbr.rto Na



SEfíOR NOTARIO QUINTO DEL £2ANÀÔN QUI,TO
Nosotras; ÏNú.8 MATILDE BENAVIDES, ('iRD.ERA, JUL.IU ANIBAl
MARÏA, TERESITA DE JESÜS, ZOILA P.tSA y JOSA LUIS C
BENAVIDES; mayores de edad todos de estado civil vi a
primera y casadas el resto, e:<c:epto la señorita Teres

.fesú.s Chicaiza, qt..te es =soltern , de ac:upalción. quel ::e

domésticas la primera y Emplentlas Privados el r ',¾
nacionalidad et:t..t.atari.ana todos, daryi.ci.liados y resi.<.4 Wis.

yppp
esta cio.dad, cantón Quito y provine:ia de Pichincha .tadas†ia.n#g

usted. respetu.osamente comparecemos, exponemos y solici.tams:: a.

De la docu.mentación que acompañamos vendrh. a st..f. conas::::iliento,
que, en la parroqu.ia de Santa Prisca., carrespondiente a esta
cil...tdad, cantón Qt..t.ito y provinciii.( de

.

Pichincha, ca i fecha
Treinta y Una Asgosto de mil .ryd.vecientos noventa y ocha,
fallec-ió Abintestato a sin dejar twar-,tamento a.lguno mi cányu.ge
el señar .MENTOR ANÎBAL CHICAT.ZA Cl)FU)OVA y dejando 1::amo 0.nicas
y universales herederam a so. esposa sobrer-livi.ente T.bM.S MATILDE
BENAVIDES BARRERA y a nu.estraw hi<.jas cano:ebidos dentro de la
ya gxtinta,sociedad convu.cal, los seRares, ..TI..Jt..IO ANÏBAL, INrks
MARIA,, \fERESITA DE .?ESI ZOILRilgOSA y JOSti: LUIS CHICAIZA
SENSYIDEST--Strvasi:e receptar los testimonias propi.as de las
comparecientes, qu.ienes depondrá a l tenar del . sigt..tiente
interrogatoria,
1.- Declaran los camparecientes, m; a la muerte del cau.sante
el señar MENTOR ANÏBftL CHICAIZT\ CORDOVA, han gi...t.edada como es..ts
0.nicas y t..tniverssti.es herederos .a so. Cányt..s.ge sobreyiviente,
señora INú:S MATILDE BENAVIDES BARRERA, y a los hijas habidos
en la sociedad canyu.gal ya -ev:ti.< ta, señores, JULIO ANÏBAL,
INrá:S MARIA, TERESITA DE JESUS, ZOIL A ROSA y JOSA LUIS CHICAIZA
BENAVIDES a má.a de las mencionados el cat..tsante na dejó atros
herederas que pu.dieran tener in.ierencia directa o
indirectamente participación en lay bienes del difunta?
2.- El fu.ndamento de st...e declaración? . ,

Se dignará. en levantar el acta correspandiente a fin de qu.e
U.na cop ia cer t i f icada de la misma se inscr iba en el Reg is tro

. .

de,L rapiedad de esta localidad,
F-iimamte conjuntamente con nuestro .:bogado patrocinador.

No.'. c..... c..:;.., Sra. Inés Matilde Benavides

JULIO A CHICAIZA B. NS MARIA CHICAI2.A B

TER SITA J. T.TAl'ZA B, OILA , HI.-AIZA B.

JOSA LUIS CHT.CAIN BE.NAVIEES



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILÀ
NOTAR

.

'
. ,

'
QUWTA

1

3
. ,

5

6 .

INFORMACION $UHARIA POÈESION EFEC.'i'l VA

HEREDEROS: JULIO ANIBAL, INES MARIA. TERESITA DE JESUS,
8

ZOILA ROSA Y JOSE LUIS CHICAIZA BENAVIDES.:
. y señora

ÏNES MATILDE BENAVIDES BARRERA --

10

11 CAUSANTE: MENTOR ANIBAL 0HICAIZA CORDOVA

12 CUANTIA: INDETERlfINADA

*‡***‡**‡‡****‡*‡D.i 2 Úopias****‡‡**‡***SAV****‡*****
13 :

14 L'n la c.i udad de San Franc.i sco de Qu.i to , Capi tal de l a

Repúbl.ica del Ecuador, boy dia. JCIEVES (30) treinte
.

15

16 de Marzo del dos m.il ante mí, Doctor Humberto - Neves

17 Dáiv.ila, Notar.io Qu.Orto del cantón Gu.ito,

18 comparecen .Zos test.iços SILVIA ALVE1R VALENZUELA,

19 casada, MARIA ELËliA COLLAGUAZO SIMBA TA, sol tera ; y,

20 Jos serTores JULIO ANIBAL CHICAIZA BENA /IDES, casado,

21 INES MARIA CHICAIZA BENAVIDES. casada, TERESITA DE

22 JESUS CHICAIZA BENAVIDES, sol tera, ZOIL.4 ROSA CHICAIZA

23 .BENAVIDES, casac'a, Y JOSE LUIS CUICAIZA BENAVIDES,

24 casado; y serTora INES MATILDE BENA/IDES BARRERA,

25 v.iuda, gµienes .21bre y ro.Ïuntariamente con siuramento

26 declaran que er: .2a pardoqu.fa Santa I risca, cantón

27 Ouito, provincia le Pichžecha. fallec.ió e.! señor MENTOR

28 ANIBAL CRICAIZA BRDOVA,1 .el

1.neinta y une de agosto de
(



mil novecientos noventa y deho. quedalido como únicos

y universales herederos de los b.ienes del causalf .

=

3 ' ESI E 7 7

ereñores (7ULIO ANIRAL.

L I CI

BENAVIDES; y senora INES MATILDE RENAVIDES BAR RA

cal.idad de cányuge sobreviv.iente, los compagggi

6
bajo «iuramento se ratiffican en el conteni "¿gua<tor

7
esta informac.ión sumarÍa. con el fin de q 1e el

8
señor No tari o confi era l a POSESION EFECTI VA TE LOS

9
BIENES. en favor de los herederos declarantes. La

10
cuantía es indeterminada. Para constancia f.irman

11
ante el Notario Quinto del cantón Qu.i to, en esta

12
fecha.--

13

14

15
- SR. JULIO ANIBAL CHICAIZA BENAVIDES f C/

.118

SRA. INES MARIA CHICAIZA BJÑAVIDES C.I.
19

20

21

22
SRTA. I CHICAIZA BENAVIDES C.I.

23

24
SRA. ZOILA ZA BENAVIDES C.I. -NoSfg/d-o

25

226

SR. JOSE LUIS CHICAIZA BENAVIDES C. I. ///O 7/ //| (.'. O



.DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA
NOTARIA
QUINTA

SFÃ. INES MATILDE BENAVIDES BARRERA C. I. I 90 Q(9 0 - 2
3

Tao.'Ñ RIA ELENA COLLAGUAZO C.I_ ¡Yt33ASE 3

TGO. SILVIA A VEA VALENÉUELA C.I. ¡qciléÀ3 é
9

10

11

12

13

14

116
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20

21

22

23

24

25
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ItEPflBI,ICA IWI, l':CUAI)Olt

DIltl(CCION GIENIERAI, DIC IUSGISTRO CITH,, IDISNTIFICA I UI A I N
.IEI½TilllA Pit0VINCIAls DE

I½IITil A $)!'NigCIMII§NTO .1

CERT I F I CO : Que en el registro de naciniientos
.,gy y.

***********¾¾¾¾¾¾************¾¾¾¾¾¾¾ f xxat ** del cantón xxx at
correspondiente il 1.958 tonio 2- i ' 038"'" 311 acta onMa
hi inscripción de CHICAIZA BENAVIDES JUL.IO ANIBAL

naalo en GONZALEZ SUAREZ 4;× , cando GU T *****
provincia de P1:CHINCHAK×¾¾¾×; e I VE I NTICUATROde ENERO
NO.VECIENTOS CINCUENTAIOCHO -

"
MEETTOR A CH:TCA EZAnacionaÍtdad ECUATORIANARMXX*** * INES M BENAVIDES

nacionalidatl lii:CUATORIANA** ****.

(JUITO **** 7 de SEPTIEMBRE 98,

Fütinla: i 10659171-4

.lert'hi> . cu nE im<;IsTuo civ

lŒPilBI,lt 'A I)El. E( UAI)Oli

I)IRECCION GENICRAI, I)E REGISTRO CIVII,, ll)ENTIFICA UI.AflON
AO .IEFATURA PROVINCIAL DE

/ r

I½RTID,il)E NACIMIENTO

CE 14 T I F I CO : Que en el registro de nacimientos y..y. .y. .,,..y.xxx x.
xxxwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwxxxxxxxx del cantón QUITO********xxxx

.cspondienic a pyg , tomogy.... , p(igin:i 2 , acta ·72Œf

, consta
la insenpción de CHICA:I:Zo BENAVIDEZ INES MPsRIA

nacido en M VKENTINA , cantón pigyny.g..y..yyy.yy.g., y.y y.,
provincia de PICHINCHA*× ; e 1. VElNTIO SHO de MAYO *** de MIL
NO.VECIENTOS SETENTA ******* - MENTOR ANIBAL Cl IICAIZAnacionaltdat! ECUATORIANA×¾***** * INES BENAVIDEZ

nacionalidad ECUATORIANA*******,

QUITO **** 7 de SEPTIEMBRE N 98,

- Nula. 171186521 O
' 8111

.EFF ÍÍ )VIN AI I E REGISTRO CIVIL



I,tEIN liti,l( A !)Ei, I (. UAl)Oli

olld(CCION GENEllAI,!)E ItEGISTita ('lVII., II)ENTIVICA UI ACION
.II.FATUllA PitOVINCIA1, 1)E

Pr II)A pil N \ClhilEN l

C RT I I I CO : One en el regisim de nacimientos

wwwwxxxxxxxxyngwyyyyyyyyy.yyyyyyy,,«gy.y.yyyy.y del cantón UITOXX¾¾¾¾¾>
correspondiente a 1961 'UD'" 9· i , página 26<5 , acta 6902 , const;
la inscripción de CHICAIZA BENAVIDES TERESITA DE JESUS

nacido eli GON2AL.EZ SUAREZ xx - "1 0 QUITOxx****x*****¥
provincia de PICHINCHAxx***N, et VEINTINUEVE de JUNIO )Met de MIL.
NOVEC,IENTOS SESENT AIUNO XM> , hg( ) de MENTOR CHICAIZA
nacionaÍidad ECUATORIANAx+He***Be , y de INES BENAt/IDES
naciolullidad ECUATOR1ANA×**×¾**.

QUITO **xx 7 de SEPTIEMBRE de 9 ye

170788808-5 -

N

JEFE R .>< N 'IAL!)E RV.GISTItO CIVIL

ItEP!:UI,lCA I)F.I, ECUAI)OR

I)IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, II)ENTIFICACION Y CEDULACION
.IEFUURA l'ROVINCIAL DE

I½llTIDA DE NACIAIIENTO

I, RT I F I C () : Que en ei registu de naciniientos

***N¾¾¾¾***¾MNN****FXXXX*****¾*V•*×'6*¾¾4* UITO**¾¾¾¾¾¾
C ITCSPOlld1CillC D , 1011¾ ,

Ylj'Ul3 , DC C IlS
in inscripción de CH.ICAIZA BENov IDES TOlt.A ROSA

GONZAL.EZ SI..lARF Z xx . Canton
prov mem de P ICHINCHAX** "" ; el NCE ****** de MARZ de MIL.
NOVEC T TOS SESENTAISEIS * ( ) de (1ENTOR ANIBAL C CA ZAnyona ECUATORIANA**** · INES BENAVIDESnacionalidad ECUATORIANA****** * -

DUITO *** 7 de SEPTIEMBRF

( edula: 170866610 O

CI REGISTRO Cl VIL



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAC1ON
JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

GERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos

cMfs¶¾¾tW¾****************tbwo********¾ßka
. acta 90ITD****Fä?F*******

la inscripciónde 1968 2- 242 1284
CHICAIZA BENAVIDES JOSE LUIS

nacidoen ,canton

provinciade LA VICENTINA GUITO***************
PICHINCHA******; ethygIN gOS * de ENERO *** de MIL

pg gggggNTOS SESENTAIOCHO ** ·\·$e MENTOR ANIBAL CHICAIZA
nacionalidad ECUATORIANA******* ¯ INES BENAVIDES

ECUATORIANA*******.;.a....

de 19
QUITO **** 2 de DCTUBRE * 98.

Cédula: 171036765-5

0142877

JEFE PROVIN GISTRO CIVIL



REI'lllll.ICA ()EI. ECilADOR
« DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

11 244 4211INS ' ) ' EFliNCION Tomo ..... ...... Päg. ..... ...... Acta .....

UITO . . .

PICilINCHA . PRIMERO -

n ..........:........... . ..................., provincia ce ...... .... hoy dia ............................, de
....SNÎIS

---........de mil novecientos ... .... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la p:esente acta de inscripción de la clefunción de:
MENTOR ANIBAL CHICAIZA CORDOVA

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .............................. .......... ..... ............,... .. . ....., .,..,.........,,.sexo:

.......WL¶CÂ!IJ.N.O..................Estado Civil ......ÇA.?AÑ9.....................Edgd ......9.99R,6. .....

.OÑ...................años.
NOMBRES Y APELLlDOS DEL PADRE: ......

JUAN CHICAI2A
..... NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: .................
.

.A. .I.4 99.9.Ÿ.9.Ã . ...... . ................ La or del fallecimiento: ... ...

UITO TREINTA Y UNO .tGOS'l'O
..... Fecha: ..... ...... de ....................... ... .................... de mil nove -

NCVENTA Y 0030 ALICIA BENAVIDEZ
cientos .... ...... El cónyuge schreviviente se llama ... ....

...... Causa de la mues .T.A ...Q g_ygÇ.T.9.

MIGUEL ANGEL 'ŒRAN CORDOVA
Solicitó esta inscripción: ........,.,.,............ .................................. .. .. . . .. . . .................... con Cédulo -

100088671-1 0 UITOde Identidad N°
..... ...... domiciliad... en ........

OBSERV ACIONES:
CAUSA DE LA MUERTO ASPIRACION PULMONAR PAR CARDIO RESPI ATO2IO IN3UTICIENCIA TUAL

T nifinisääniifninä föú inäönòÏön b nElitta an' fiñËiñXUúñá oT

FIRMS:

L
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SIJBINSCRIPCIONES Y MARGINACIONES
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DR. HUMBERTO NAVASDAVILA
NOTARIA Otorgó .ante mi y en fe de ello confiero esto PRI StoQUINTA

COPIA CERTIFTCADA, de POSESION EFECTIVA de los kÏ <¾es

2 x /*

desiados por el señor HEN l'OR ANIBAL CHICAIZA CCËý7A:/ a
3

favor de su cányuge sobreviviente INES MA" LD

5
PENAVIDES BARRERA y de su h.isios JULIO ANIBAL Og gg
PENAVIDES. INES HARIA CHICAIZA BENAVIDES. TERE,ITÁ'$Ë

6
JESUS CHICAIZA BENAVIPES. .ZOILA ROSA CHICAIZA ENAVIDES

7
Y JOSE LUIS CHICAIZA BElblVIDES. firmada y ellada en

8
Quito a los doce dias del mes de Abril del año dos

9
lnÁÀ.-

10

12

15
innácríO i. O

16
QD I T

17

20
l.ihro de San as Varfu del Actual AM

21

27

28
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2

3

NOTARIA 4
4GESau TERCBtA

5 TESTA EN ENNE AB ERTO
Robado Arregni S.

NOTAÑO O G

CELESTIN CUTC I CAMINOS
Q:silo - Ecuador

CU A N 'E 1 A RM I N A D A

-- Er la ciudad dei San sco in cla l a

oûb ca del Ecuador Imy dÍa i le+A (Ÿ7
12 de Noviembre de mil novecientos oóhenta v ocho ante mi .

13 Doctor Roberto Arreqµi Solang Notarið Público Vigésipp

14 T rcero de este cantón y los testiqQSEmorün Maria Ortog

• 15 8 lazar ' solteraliermeg Laûtaro RamÍrez Herrera cásådi

16 segpr onzalo Esp no pmpare 1 eñor CE

D' lestino Chicaixa e de epta o civil viµdo, nacido en la diu '

' 18 dad de Patate, Provincia de Tungurahua y domiciliado en i

9 esta.c.igdad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, de se-

0. tenta y siete años de edad, pr sus propios y legÍtimos d

rechos, legalmente capaz, háb 1 .para contratar y contraer

p ogligaciones, así como también se halla en su sang entero

3 y cabgl juicios A,94ien d conocerle doy fe y me solicita

A elevar a escritura pgblic todas sus declataciones testa-

entarias contenidas en lg mînuta cuyo tenor litetal es'

2 el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

27 þ iaas a su cargo, ssÍrvage incorporar una que contenga

28 el presente Testamento Sogemne Abierto, que se contiene :

i



1 en lo siguiente.-P R I MER A .- Declaro llamarme CELES- |

2 TINO CHICAIZA, daóido en la ciudad de Patate, Provincia

3 del Tungurahua, el día veinte y ocho de octubre de mil

4 novecientos once, domiciliado en esta ciudad de Quito, de

g religión católica, contrajesmatrimonio en .vida, con quier

6 fuera mi cányuge; MARIA LUCRECIA'CORDOVA, quien falleció

7 en esta ciudad.de Quito; e.\ docokha doviembre de mil no- i

8 vecientos aesent ricon quien/pfoËreamoscho 18) ij s,

9 aue resþodden à los nokbies'dd: 0AËMEÑUCILÀ, OE ËSTÃNIS

10 LAO CARMEN AMELIA, MARIA DIOSELINA, VICTOR MANUEL, ANA

11 CECILIA, TRANSITO VICTORIA Y MARIA ROSAR 9 HIgAIZA CORDO -

12 VA; aclarando que los dos últimos son fallec‡dos, habien-

13 do TRANSITO VICTORIA muerto sin dejar herederos mientras

14 que: MARIA RO§;ARIO falleci6 habiendo dejado seis hijos,

15 con derecho de representación que responden a los nombres

16 de PIEDAD, PATRICIO, MARCELO, FERNANDO, SILVIA y AIDA TOA

17 PANTA CHICAIZA. Declaro que los nombrados son mis únicos

18 hijos, a quienes los reconozco como tales y constituyo en

19 mis únicos y universales herederos.-S E GIU ND A .-Mani-

20 fiesto que mis bienes se componen de la siguiente manera:

2 a))Tengo acciones y derechos como cányuge:sobreviviente '

por sobre un terreno situado junto al RÍë Machángara y del

23 Barrio La Vicentina Baja, que fue adquirido por el cdmpa-

24 reciente, mediante compra de terreno al señor RAFAEL EGUI-

25 GUBENRIOFRIO, seg#g psoritura pública del cuatro de abril

6 de mil novecientos cincuenta y uno, inscrita legalmente el

27 vegptq de 44gil de mil novecientos cincuenta y uno. Acla-

28 rándose que en este inmueble podeo un cincuenta por cien-



- 2 -

i to de acciones y derechos en calidad de cányuge sobrevi.-

2 viente y por ser inmueble adquirido en matrimonio con mi

3 mujer MARIA LUCRECIA ÇORDOVA. Aclaro que igualmente en et

NOTARIA 4 te inmueble tengo las acciones y derechos que me corres-
ItGESIMA TERCERA

5 ponden en calidad de ynico y universal herederos de mi 16
Roberto Arreaul S.

NOTARio 6 ) TRANSITO VICTORIA CHICAI3A CORDOVA, quien:no dejó leg.i

7 timarios con derecho de herencia.-b) El cinquenta por cien
Quito - Ecuador

8 tp de acciones y derechos de.dos lotes de terreno situa-

9 ds en la Hacienda San José de Monjas, del Barrio del mit

10 mq nombre, de esta piudad de Quito.-Dos inmuebles que

11 forman un solo cuerpo; y, fueron adquiridos por mi erso

12 na; el uno por compra al Doctor Carlos Pólit, según dg-

13 critura cdebrada ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo

14 el siete de julio de mil novecientos sesenta. y siete,

. 15 legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad del

16 cantón Quito, el diecisiete de julio de mil novecientos

7 sesenta y siete.-El otro inmueble adyacente,fue adquiridc

1 igualmente por compra al mismo Doctor Carlos Pólit,cele-

19 brada el mismo siete de julio de mil novecientos sesenta

20 siete, ante el Notario Doctor:Olmedo.del Pozo;igualmen-

21 inscrito el diecisiete de julio de mil noyecientos se-

/22 senta y siete.-Aclaro que sobre este inmueble tengo reali

23 zado una venta mediante contrato privado de cinco mil
.mg

4 tros de terreno, que pido mis hijos y legitimos herederom

2 de .bienes, lo respeten, por existir este compromiso de

26 venta, en .favor de Antonio Cagvopiña.Aclaro igualmente

27 que en este inmueble y seqün consta de la escritura prime '

28 ra,que en este párrafo he hecho referencia existen terre-



1 nos que son de posesión de los Herederos de GABRIEL CHICAg

2 ZA, propiedades que igualmente pido mis hijos y herederos

3 deberán respetaredespués de .mis
días.-c)Declaro poseo y

4 ser propi ario '4e un terreno cuya cabida originalmente

5 fue de on 'mil metros cuadrados aproximadamente,situado

en el Barrio El Guab , de la Hacienda de MonŠas, de esta

7 ciudad de Quito. Que fue adquirido por mi persona según

8 consta de la Escritura Pública de compraventa realizada a

9 la señora Blanca Cortez viuda de Pólit, ante la Notaria SE-

10 gunda del cantón Quitor Doctoca Ximena Moreno de Solines,

il el seis de abril de mil novecientos setenta,1egalmente ing

12 crita en el Régistro de la Propiedad del cqntón uito el

13 catorce de abril de mil novecientos setenta.-Aclaro que sg

14 bre este inmueble he realizado ventas parciales,mediante

15 escrituras de Promesa de Compraventa, realizados a las si-

I-6 guientes personas: SEGUNDO FELIX LIZANO JACOME; otro a MA-

17 RIA NICOLASA QUESPAZ PERALTA; otro a AGUSTIN GUAMAN LEMA;

y otro a ENRIQUE CATAGÑA VALLE; otro a CARLOS CALUÑA VACA;

19 Promesas de Compriventa y posesiones-de Íps nombrados que

20 pido mis hijos y herederos respeten despúes de mis dias.-

21 #)Igualmente tengo acciones y derechos'de un lote de terre

22 no que me corresponde como cányuge sobreviviente del matri

23 monio habido con MARIA LUCRECIA CORDOVA, y tengo la geptug
24 gé¾ma parte de un lote de ,terreno, que fue adquirido en coy

25 junto con mis hermanos:Gabriel y Angel MarÍa Chicaiza, por

26 compra 41 sejior Ry'AN. EGUIGURENRIOFRIO, celebrada ante el Notar.it

27 de Quito, Doctor Çarlos Alberto Moya, el cuatro de abril

28 de mil novecientos cincuenta y uno; legalmente inscrita



i en el Registro de la Propiedad de Quito,el veinte de abrit
i

2 de mil novecientos cincuenta y uno.-T ERCER A .- Ins

3 tituyo como mis únicos y universales herederos a mis hi-

NOTARIA 4 jos: CARMEN LUCILA, JOSE ESTANISLAO, 'CARMEN AMELIA, MARIL
IGESIMA TERCERA

5 D OSELINA, VICTOR MANUEL, ANA ,CECILIA CHICAISA CORDOVA;
RobN

TA

rreguis.

4 y a mis nietos, que heredan por derecho de representacióo

7 d su madre MARIA ROSARIO CHICAIZA CORDOVA; que son los ,

undor '
8 mayores: PIEDAD Y PATRICIO TOAPA,NTA CHICAIZA y los meng-

9 res: AIDA, MARCELO, FERNANDO y SILVIA TOAPANTA HICAIZA.

10 Quienes deberán disponer de mi bi'enes de laisiguiente

11 manera: Uno (1) .-,En referencia 20. primer lote, literal

-pyl2
a) que he declarado ordeno que mis hijos se repartan de

13 la siguiente manera: en seis lotes, que corresponda por
I

4 partes iguales: a CARMEN LUCILA, JOSE ESTANISLAO, VICTOR

M NUEL, MARIA .DIOSELINA; CARMEN AMELIA y ANA ECILIA CHI-

16 C IZA CORDOVA; aclara do qu a mis hijas CAR EN AMELÌA y

y A CECILIA CHICAIZA CORDOVA e les mejorara con unos

de metros de frente adicionales, que se imputarán a la

9 cuarta de mejoras y cuarta de libre disposición.- Dos(2).-

El segundo lote, que consta del literal b) de la cláusu-

la anterior dispongo que se les asigne pr.o.indiviso, a

mis cuatro hijas: CARMEN LUCILA, CARMEN AMELIAr MARIA DIC

3 SELINA y ANA CECILIA CHICAIZA CORDOVA; quienes se dividi
J

2 · ran de mutuo acuerdo y por partes iguales.- Tres (3).-El

2,5 tercer lote, que consta del literal c) de la cláusula an

26 terior de este Testamento, discongo gue de las acciones
27 y derechos que me quedan y no se encuentran comprometida.¾

28 ediante Promesad de Compraventa Notariales y privadas,



l ge Jeg asignare a mis dos hijos varones: JOSE ESTANISLAO

2 Y VICTOR·MANUEL CHICAIZA CORDOVA. Quiehes igualmente de-

3 berán dividirs por partes iguales y de mutuo acuerdo, el

4 unidad del Ilustre Municipio de Quito.- Cuatro (4).- El

5 cuarto lote, que consta del literal d)Ëde la cláusula hin-

6 terior, se asignará en favor de miä istos PIEDAD Y PATRJ-

7 CIO TOAPANTA CHICAISA; y los menores: AIDA, MARCELO, FER-

8 NANDO Y SILVIA TOAPANTA CHICAIZA. estolpor derecho de re-

9 presentación y herencia que les.corresponde por su madre

g) fallecida mi hija: MARIA ROŠARIO CHICAIZA CORDOVA DE TOA-

O PANTA.- Mis nietos recibirán proindiviso este lote, y de-

¡2 berán divirse de-mutuo acuerdo si ed. caso asi lo requie-

13 re, caso contrario deberán dividirse en dinero luego de

14 vendido por partes iguales.-C O'A RT A .- Nombro como mi

15 Albacea Testamentario con tenencia y manejo de bienes, a

16 mihermano señor Manuel Chicaiza Camino; quien deberá ejeg

17 cer el cargo hasta que totalice el juicio de inventario y

18 partición. Debiendo percibir por este concepto el tres

19 por ciento (3%) de honorarios.-Q U I NT A .- Declaro que

20 he otorgado Testamento Anterior al presente e indico que

21 este es el ûnico que contiene'mi ûltima voluntad. Acla-

22 rando que mejoro a mis hijos CARMEN LUCILAs JOSE ESTANIS-

23 LAO, CARMEN AMELIA, MARIA DIOSELINA, VICTOR MANUEL Y ANA

24 CECILIA CHICAIZA CORDOVA, con la cuar a de libre disposi-

25 ción y cuarta d mejoras que por Ley, se me faculta dis-

26 poner libremente. De tal forma que si uno cualquiera de

27 ellos o todos ellos resultan mejorados en estas asignacio-

28 nes testamentarias, toda mejora o refundición en el caso



i de haberla se reputará a la cuÀrta de libre disposición p

2 cuarta de mejoras, que como manifiesto mejoro a mis hijos

3 antes nombrados en esta causa.- Declaro asimismo que no

NOTARIA 4 tengo deudas contraídas con terceras personas, consecuen-
dGE5lMA TERCERA

5 temente no existe pasivo testamentario.- Usted señor No-
Roberto Arregui S.

6 tario se dignará agregar las cláusulas de.estilo que ase-
NOTARio

7 guten la validez del presente Testamento Solemn Abierto.-

Quito - Ecuador .

-- g ifirmado) Doctor Hugo Mancero Ryiz, Abogado con matricula
i

9 i nópero mil cuatrocientos veinte y seis del polegio de

110 Abpgados de Quito.'- Hasta aqu las declaraciones y dispo
I

11 siolones testamentarias. Yo 1 NotÀrio leÎ este testame

12 to solemne y abierto, Inthgramente y en alt.a voz desde

13 el principio hasta el fin al Testador en su presencia y

'4 de los testigos que con urrieron en unidad de acto y Kien

1 tr s lo lei, estuvo el e tado a 1 v st lo testigos

16 oyeron y entendieron al Testador, qüien rŠti icándose en

17 odo lo exp es o, firma junLamnte con los T stigos y o

e m el Notario todos los Testigos son idóneos, vecinos de

9 esta aiudad, mayores de edad y conocidos por mí, de lo

O que tambiénidoy fe, asÍ como de que este Testamento Solem

21 ne y Abierto fue presenciado en Ëodassus partes y sin in

22 terrupaión por el Testa or los mismoslTestigos y por el

23 infrascrito Notario.- ENMENDADO: sesenta.-VALE.-

2 SCR. Celestino hica za Camino



l

5 SRTA.MARIA ORTEGA TESTIGO

6 C. .
0602208ß8-8

7

8

9

10

SR. HERMES LAUTARO RAMIRE HERRERA;TESTIGO

12 C.I. page 4458.7

13

14

15

16 SR• A PINOSA, THIGO

17 c.I. gg - ¶
18

19

20

21

firmadot- doctor Roberto Arrogni Solewo, NOTARIO

23 PUBLIC VIGESIMO TERCERO DEL CANT N .-

24

25

26 i

27

28 i.

I



IIEPUBLICA DEL ECUADOH
DIftECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y-CEDULACION

NSCilll'C10N lÆ DEFUNCION Tomo .........U.......Pûg. .....9..1.

...... Ácta.....Ë.2.Ë.......
GJ.1TC PICilÌ¾CHA TItEINTA

En ..............................................., provincia de ....................................... hoy dia ............................. de
.DIGIRWÑ................demil novecientos ........ . .. . .I..Ë.. .......... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien

le la presente acta de insetipción de la datuación de:
(NIE3T.DIO CHICAI3A OMTú05

lOMBRESY APELLIDOS DEL PALLECIDO:....................................................................................................sexo
- NASQULINO VIUDO SEI'ETA Y S.ISTS

........................................ Estado Civil ...................................... Edad ....................................................aiios

MBRES Y APELLIDOS-DEI.. PADRE: ... . .. .Î. . ............................................... NOMBRESY APELLIDOg
FÆ1LIt1A CDD210S IA (10532 .a

DE LA MADRE: ....................................................................................... Lugar del fallecimiento: .........................

QJITO WIli23 Y Ifi3VS . JJIGIEI 3 .

.. .............................. Fecha: ........................................,.,... de ................................................... de mil nÿve -

OGIIEliTAY OCHO
mentos .............................. ................... El cányuge sobruiviarte ce llama ................-.............----.-.........--.... ----.

E:RO R332IRATGRIC Mt0 C.Jt.DIACO
............................................................. Causade lamuerte ................................·.........·········-··•···•·-·-..·--····· ···••

JOSS SETMISLAO CHICAT.ZAS,olicitó esta inscrip::ión: .................................................................... ................•••••••••••••••••••••••••• ••. Con CÔdula-

1·7010 140'¡ 01110(e Identidad W .................... .................. domi iliad... et. .. .. .... ....... ...................................····················•••····•

ODSERVACI NES:



Se etorg$ ante mi y en fe-

de ello confiero esta TERCET!A COPIA CLRTIFICADA,-

firmarla y el _ada en Quito a d de mayo de mil -

novecie -tes. no enta latro.

NOTAft! //

RAl0thto fech_J- AEMMfd B encuentrainctita
la ha. feria de la mexe c Of JJiel Re-
gistre dePrk-O#¾-to¤m/JLhite, arde/¿g iggg'

EL REGISTRADOR

REcismAvon DE LA PaoñEUA
ulcAr,cAlo
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. El Ecuador ha sidu, es y wrá Pa'íÈAm'aknic

RE BLICA DEL ECUADOR

mgado............
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de
_...._ _......._ _ _

• - . T
DISTRO DE NCNNCHA Quhoa, de de 19

- 1.' , :: :.. .. 7'. IIISTOS.·-
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:· I '.5:!i ,o 2 :

...:r i.sinat.o 'l vil. 'or lo e puedto, '
.

Jil~"I'It't.'

n utito, e doce 4 fd to de mil nov..cie:ntos noventa y:ni.9, , 1;·s die-

claiete Lor:c, n.hiri;.f- con 1: ::,at nei; :.n..,r
->r

. -n, Coc511.,
, f.etor

.0001, F I... Dioc- 1,n
,
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..ei-1:1 , .To ',

. r.. 1, 9, C..-rm.:n Oct.11. Chi-

c..! a Córhva, n I.. c--:.ilL.
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En Muito, a quince de marzo de mil novecientos noventa y seis, a las -

quince hans, qui e minutas,-notifiqué con la sentencia anterior al Sr.

Registrador de a piedad del Cantón, en persona, quien para const=n-

cia firma on 1 se retqrio que certifica.-

Dr. Jo alacios H Sr. Registr.idor de la Propiedadsecretario
del Cantán.-



4. I

mn olkli ÏÍ©4h (4 tyerda El P 'WeMO

Sesama«ie, en el be um 4÷ VuWtu-la6 Vi liPL

det «tud AÑO, Tome ,

Quito, a A...do...,.AA..U.NaumÃ-

g REGISTRADOÑ

44 A . 4 0
si

Rapón: 1,4 fotoscopia de la antencia e inscripcion que enteceden es (gual
. a su orig4nal, y la confiero 'en' ¾i hallarse ejecutoriada por

el Ministecip de la.T.,ey.- Quito, a',2 rzo de 1996.-. Certifico.

Dr Jor¶p Palectos H
secretario IN
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k MlQUE DIAZML STEROS

NOTAni-",

DECIMO CTAVA

2

En la ciudad de Quito
5

- COMT?RAVFRJ.'A DW DERECHÖb
capital de la-Re5úbli

LA.C.CLONES -

6 ---------

ca del Ecuador hoy d..aO.T_ORGA
. .;

.P.TEDAD TOAPANTA N OTROS '

A FAVOft : J..QSL M1mTA CJrrrnT A vir- rnr-e or r y tiet8 ----- -

CUAt(TIA ; S .300 ,.000 ,00 C' TWFP

vec ent-esonevent
10 DI CO PT AB ----

-.. .x,

in 99 ante mi, Doctor

ENRÎQUE DIA'ß 13ALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO del cantón -

12
Quito, comparecen por una parte y en calidad de VENDEDORES, --

los sefiores PIEDAD TOAPANTA CHICAIZA, casada, por sus propios
14

derechos y por los que representa 'por la menor de edad SILVIA
15 ----~-

~~~~¯~¯^~¯¯ ¯~¯ '¯¯T¯~ ¯~¯¯

EUCENIA TOAPANTA CHICAIZA; de conformidad con el documento -

10
que se adjunta como habilitante; FABÏAN MARCELO TOAPANTA CHI-

17

C ISA .soltero, por sus propios derechos; FERNANDO'RAUL TOA-

P NT 0MICAI2A,. soltero, por sus propios derechos; AIDA TGA=.
19

PANTA CÈICA ¿Á^,silbara, por si.ggios derechos_y..,J.ATJAI-
20 ----------

----------
~¯¯ ·¯

^¯¯

CIO TOAPANTA CHICAIZA, soltero, también por suss propios dere
21

y chos; y por otra parte, y en su calidad de COMPRADOR,_...el se-

23 ñor Don JOSE MARIA_ CllICAIgA de_ estadc ci.vj._1 c_a_s.<Ro,__p.o.r_.pr.oµo

24 derechos . .Dos_comparecient_es so_n.__eg.ua_t_orj.ano_s_ma_y_o-rarL._d.c-e.d.a

dom.i.cil iados en esta ciudad de Quito . I cgä.lmea.mpa.cas- pa-

ra o rabar y obl .clarse,_ a _cgi_en ._cle

c_o_onc.arle< d.a.y...la.

B .instruídos por .mi el Notario en el objet-o y resultados

ei JL a lic a proceden en forma libre --



y voluntaria de conformidad con la minuta que me presentan pa--
1

ra que la eleve a escritura pública y cuyo tenor literal es -

2

3
el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras pú-

blicas a su cargo dignese hacer const r una de compraventa dE
4 ---

derechos y acciones, al tenor de las iguientes cláusulas: -

PRIMERA: COMPARËCIENTES.- A la celebr ción del presente con-
6

trato 'contparecen; por una parte y n calidad de vendedores:-

la señora Piedad Toapanta.Chicaiza, de estado civil casada,-

por sus propios derechos y de los que 'representa por los me-
9

10
nores de edad, . Fabián Marcelo, Fernando Raúl y Silvia Eugeni¿

Toapanta Chicaiza, en su calidad de curadora especial aproba-

da por el eeñor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha,
12

según consta de la copia certificada y resolución dictada pba
13

el referido mag:letrado de fecha primero de junio de mil nove- '
14 ,

15
cientos ochenta y uno, que se agregan como documentos habili-,

,
tantes, y, Aida y Patricio Toapanta Chicaiza, de estado civij

lo

solteros y, por otra parte y en calidad de comprador, el se-

ño.T José María Chicaiza. Los comparecientes son ecuatorianos,8 - ------------ .-

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, residen-

20 -

omicil:i.ados en la ciudad de Quito.SEGUNDA: ANTECEDEN-

2 1 -

TES . f l i nite-e.s.c r-ituStÎD¯l i-ca- el e13¯fä¯d a
.

el deña -

22 b _de mil n.ovee-i-entos cincuent Ly uno a e el Notario D ctc r

2-3 ar-lo.s A.lberto MOya; inscrita el veite del rsme-mes y ano, -

24 señol

25 C c a es propietar .0 de lo.s-deree‡\os-y acci corr-e s

26, :A parl-.e ciel lote de ter e -

27 14-parroQ la Q S 13ies calTL~on upl pT¯crv, n¯cird iclTin-

20
'...co y enditio-dentrcfilflOS--si-guient-es ops: NORTE, -



Dr..EMIQUEDIAZBALLESTER03

'^ terrenos de Javier Taipegg de Melchor Taco Sl]R,' terreno de -

1
E eban Pérez; ORIENj el que se reservan los vendedores; y

OCCIDENTE, el de olfo' Murillo; mn ,. los i n

minos, soltar.os-Gabrielflingel MXria y-€e estino ChicaiTa

edia jlti.cio-d-egemarcación y linderos te ei-señor-Jae:

JTŒí iTil nio cLe mi no-

vecientogochenta obt:1.enen la aprobació de sus derechos y ac

ci'onom fincadü7FTür ö~11 f.e dit.orreno al que se refiere el 1 -

teral a dc ta cl usula; reconociéÈdälva-faver-del-seño
no Chi i lTP si y singularizaciónila sec un

10
la cua Ya pa-ree-eemo-ei seguT d llTL diI Iado noroccidìTta'l,

12
una extensión de sesenta y tres metros propiedad del señor ---

13
· José' DQill)JyJo ;\.þantuña en pa t' , y en otra con la propiedad -

14
del Señor Lticas Toasa;; SUR, en., una extensión de cincuenta me-

15
tros, treinta.centimetros 1 pfopiedad del señor AngelMaría

16I
Chicaiza Camino; ORIENTE, allejón y camino vecinal que sepa-

7

ra a la propiedad del mismo adjúdicatario- señor Celestiho Ch:

caiza Camino, en una extensi<' de sesenta y tres metros trein
19

ta cent:(.litetros y, OCCIDEWl r· en una extensión de· cincuenta
20

y dos litetros con propiedad do su hermano Juan Gabriel Chicai
21

-za Camino, sagtín consta en la copia certificada del acta de
22

23
inspección y el informe pericial y resolución debidamente ce

74
tificadas que se agrogan como .documentos habilitantes; y,

95
Por testamento solemne abierto otorgado pop el-señor-C-e-l-es i

tos ochenta y ocho ank cl Notario Doctor Albe to Arregui Sg
27 ~

-------------- --
~¯¯¯- ¯¯~'¯

28 1.ano; inscrit.a el i:res de febrero de niil novecientos ochenta



y nuevo, declara-en la cláusula-socpunda,-lite.r-al-d,-ser prop e-
1

itario do J.os orachom y a-ccio1Los on la septuacréfi aYL iL2

3 cados en el-lote -de terreno especificad en-e-l literal a dg

4 la clausula de. antecedentes y dispone que se 1 asigne a -

5 sus nietos 2iedad, Patrici AíItaTMa.tce-1-o rnando y jiil'v=ie

Ctricai el derecho-de resent'ación-y-lieren-

qn f llecidá la eñora Ma-·

o e Chicai af cófd a-de Toavanta, como se desprende ce

9 clopmpnntp QAcritugal Que se agrega como documento habi-

10 1 ante - 'TTW REA: OM10'O DEL CONTRATO.- Con los antecedentes

ql se dojan expuestos, los vendedores proceden a\dar en ven a

y perpetna onajanación a 1:avor dal señor José María Chicaixa
12

nes ponden en e diecisieto como seten y , r i no.ngr n a

14

fincados en la totalidad de la septuagésima_parte a que se rh

fiero el .litoral a de la cláusula de antecedentes y que co-
1

rrespon a la duperficie aproximada delcato.froi nta..y-sei

con .todos sus usos, costumbr.es, servidum-
10 ,

bres y máá anexos que viene poseyendo 1 comprador y en donde

20
ha realizado mejoras. CUARTA: PRECIO.- El justo precio acor-

dado por las partes en el valor de la venta de los derechos

22 y accionest materia de ente contrato, es el de TRESCIENTOS -

23. MIL SUCRES que, el comprad'or paga de contado, en moneda de -

24 curso legal y a entora satisfacción de los vendedores, quie-

y nes declaran þenor recibida dicha cantidad, en sus partes po :

26 centualoe r sin que tengan que hacer reclamo alguno en lo pos -

27 terior.
QLUINTA:

TRASPASO DE DOM.IÑIO.- Conformes los compare-

28 cientes con el objeto y forma de pago, los vendedores trans-



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

ava fioren los derochos y acciones en la parte que les corresponde'
I

y se de ja aspaciEicada; ý, por su parte el comprador acepta2 - --------

3 _gor estar do acuot;do en el preneute contrato y en bien de sur

4 interosos. SEX'I.'A: SAlg|Ahll.ENTO.- Los vendedores declaran que -

5
sobre los decochon y acciones que venden no pesa gravamen ag

6
guno como so desprendo dal certificado conferido por el señoa

Registrador de la Propiedad que se agrega, así como tampoco -

8 hay prohibi,ción alguna para enaienar. En todo caso se compro-

meten al sanenmiento por evicción conforme a la ley. SEPTIMA9 · ·-·-- -- - ··-

IMPUESTOS Y GASTOS.- 'I'odus los impuestos y gastos a que dier
10 ---------

lugar la legalización completa de esta escritura pública ser
11

de cuenta del comprador, en su totalidad.- OCTAVA: AUTORIZA-
12

CION.- El comprador queda autorizado para la inscripción de
13

este documento escritural en el Registro de la Propiedad por
14

si o por terceras personas. Usted señor Notario, se servirá
15

agregar las demás cláuselas de estilo para la completa vali-
16

dez de esta clase de contratos.- IIASTA AQUI LA MINUTA, la mia

18
ma que queda elevada a escritula pública con todo su valor -

legal y está firmada por al Doctor César Báez, con matricula
19 --- ------- -

profesional número dos mLl troscientos ochenta y dos del Co-
20 ·-·----- - - · - · - ---- -- -·--- - - -------

legio do Abogados do Quito. Par:a la celebración de la presen-
21 --------------· ---- -- -- -- · - - ------------

22 te escritura pública so observaron todos lou preceptos lega-

23 1°6_Del caso; y, leida que los fue a los comparecientes por

74 mi cl Notario, óstos so ratifican en todas y cada una de sus

25
partes y para constancia fi man conmigo en unidad de ac&d -

e o le> cual day fe.- ENMEÑOADO; cinco. VAIJ

28 \ -

· Los com-

e



I

parecientes.
. .

I'.. ,'I : i

5
PIEDAD TOAPANTA C IICAI A

.
c. c. /'fo /

a.c.
.7

FE /\ 1CAJ¾A C.C. $¥j

AIDA TOAPANTA CHICAIZA c.c. f-r // ,

14

PATRTCl .T ANTA CilICAIZA
.

. c. C. /.7 ..2

17

¿?300 -

21
JOSE MARIA .C11ICAI A

.
c.c. .

t-

22

23

24 '
.

26 -
-·--------

--¯'¯¯ '

irmado) Doctor i.ns:i.e.)ur.: Dia2 Ba.llesterom Noters, M ·io:

27
' 2

· i.ava i:Q:<tesi.a cantt.'.n.- Otl.TUi-lilNT¶m P('ST' TMW
¯¯']
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El Ectsa<tor har sido, es y serú País Amazónica

uo óã 60Aoon

g a d ........ ...,.. d .........I

DISTRITO DE P CillNCHA Quito a, de à 19

lento como tal que la f tocopia de la vososion do

Curador Capecial que ant ede comparada con su ori

inal os igual, la minn kla confiero debidamen
oc etif ienda y que re demtro del jt Ä:io Noë•

1166 09 MC negu ido por d. toepanta y otro.- -

Quito, 12 de mayo de 1. c-c fico.-

PC O NAR NJO

SECRETARIO



SEÑOlt REGISTRADOR DE LA ITO ..Crs..,:

Shvaso conferirmo al pioile Id presente n e fic do cie hipoted ra

menes y prohibiciones do 4:ne¡enor, que afecten al prodio situado e la Parroquio

LA VICENT1tlA(ANTES .SANJU.to) de esto Cantón,(con el historiaÍde años)

do propiedacj un P180Ah,PATRIC10,AIDA,MARCELO,FERNANDO Y SILVlis TOL Mit Gül-

CAliA.. /
of mismo que lo adquirió (cron) por TESTAMEllTO |
o (quien) CELESTINO CIIICAI'LA CAHINOS

según e•.crilure otorgada ol (fecho y Notario)1'? DE NOVILMBRE DE II( 1.988.

DCTOR B0lil•|\lTO ARUMllUI.

legninienin insoilu el 3 UN FEBIŒRO DE 1.989,

Certificación que la requiero.poro trámite de indole

Judicial PriYada O

Céd. Ident.)

I1 i.nfraserito Itog·laträder de la Propiedad densto Cantón ,.

.
legni Lorma cortit.'ienaque,rovisadoulos Tndices de Glavámonca

•
. 10 -... ............... . ....-..-.. ....

desde o.l. niin mi.! notorienton setenta y ochoghnsta la pre:,:
17

.
f.'echa,parn vor .Lon gravÁmenos h)potecarios,eml>argos y pron --

se c·tunca do unajanar que n.Cecten, a los deracitus y' accium.:...... oos

20 U.l.as (10 Outo CantÜngutic Hit i.(los po1° PÎßbÃOg2ATis.TCTOgATi.sÃ:u LO,

FlutNANDO Y:FLVTA TUAPANTA CIDCAIZA,por horencia de Collst.i
21 ....--... - -.... ..... ... .. .. ..... ...

"'hicnÎxn,nn virttui dul. Unntamoitto otorgado el diez y sie .,.-..:

abi

brede lui 1. navne.lunton uchento y ocho,ante el Notario aoatur -

23
borto arregul,in.scr:ito el tres de iebrero de mil noveesom.us ociaen--

-$la--y-nuove-ghabi-endo-a-.I--c-nu.mnt-twnd(µt-fr-ido-en-mayot-ex-inne·!$n.

25 ..Iler compg n IL3fuËl...Gguigurci Hj.ofriogel cuatro de abril de .1

: ofe ntos cincuenta y uno,tante el Notario doctor Carlos No3a,

r scrita el yn·luto du abriib del mismo nüo;por estos datos no se
sif' i

en uentra n:Inglan gravamen hipotecar:logomburgo ni prohibición do

a



H. JUNTA DE DEFENSA NAUlUNAL

ALCABALA . QUITO,12/91/94.

Formularlo No,: g Por S/. gggg
Notaria No.: Q ,

Número del Municipio: ggg
Nombro del comµrndog i A invor sin: gjgg Qggg
Nombro del vendedor / Quo utorga: gg g ggg yÿÿÿ
Concepto:

Baso imponibio: $ÛÛ.ÜÛÛ
Observaciones: Q)(gl)Og(Q'Q)g

Provincin; ¶jjl,¶'d Cantón: QQgQ

Parroquia:

(V) HECAUDACIONHOU .3t;D E " ACIONAL

91.89,),19.0LI.0

ORIGINAL

CONSIQJO PROVlNOTAL Dit PICHINCHA

. ALCAlMLAS
COMPROBANTE DE PAGO

··°~ '..... - NY 192774 A

NOTARIA ..,....Dacifna..ÛCM.XA... POR 8/. 3.000,oo

Recibi de ....5....,....,.O.0,S,4..M.G.f'.Í,4....C.),1,,i..
.14. ......................................................

la cantidad de Trer, Mll Sucre< /lo

· Impuesto del Una por Ciento adicional a las Alcabalas

Qsaito,a' l de dic . Se 19 94

RECAU ADOR

i
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.1940.
public:,.flo (:·n "Reaistro
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. e
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c .or

DA e a d. a

1:irmad.4 y t.el sthu on i:uit.o., a doce ce mayo de m:,1

f)(.NI.f .Ãtkill.t..)E, ficiV .. . y C.l. ÇO.
r

DR. F JE DIAZ BALLEUTi

NOTüí2.I-M.

Con esi.a b c.ha ques, ins..riir.la presente escrhura

er, el klGISIRO DI ISOFIEDAD del prese:.t-'

ano 1omo ......... a.Ê.... ........... ..

Quito, a .
.Ë.de.... . 1.99.......
· Ò -
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REGISTRO DE LA FROPIEDAD DEL CANTON QUITO .a

CERTIFICADO No. . : 04023141.001

FECHA DE INGRESO : 26-05-1995

FECHA DE EWTREGA : 30-05-1995

CERTIFICADOR : JP

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón., en

legal forma no confiere certificación de gravémenes a nombre de

PIEDAD TOAPANTA CHICAIZA y otros, por cuanto en la petición se indica

que adquieren mediante testamento, según escritura legalmente

inscrita el tres de febreto de mil novecienstos ochenta y nueve,

debiendo el i.nteresado ilidicar correctamente las fechas de la
e

adquisicign del intiueble,, del causante para .. poder conferir

certificación solicitada . Por la razón yd indica n"p se conf J ere

certificación de gravánenen.,- Guito, veinte y seis de may de rtil

novecientuo noventa y cinco, las ocho a.m.J.P., El Registradon
.

us matus censuussoas m asa o mos.esumrrammmr-wausrunsaan,tmo ar.czarmcKNTE

v.uam ans.cosmeano aomas
e



ABOG'KDO
888.M.AtenasAv.8deDIglanthe140

ONc.108 - ter.PIso- Telf.543239

SEÑOR NOTARIO:

Ën el Registro de Escrituras PÔblicasa su cargo sÍrvase i

corporar una que contenga la presente escritura de compfa-venta, conten3

en las siguientes claÔsulas ue a continuaciÓnse detallan:

PRIMERAt~ ENTEGRESSŒÐPSI- Interviene por una parte la SRT

ANA CECILIA ClilCAIZA CORDOVA, en calidad de *Vendedora*; y por otra intr

viene ·el SR. LUIS JORGE VILLAMARIN, en calidad de "Comprador*, Denomina,

nos que cada una de las partes recibirin en lo posterior y para los efe

del pre ente contr o.

SEGUNDA: ANTECEDENT! f- Los antecedentes del inmueble CU3

acciones y derefhos se nden, en las sighientes:

al- mediante s itura PÔblica-celebrada el 4 de abril d

1.951, ante el Notario Dr. e os ^1berto Moya, instrumento legalmente

crito en el Aegistro de Propi dad del Canton Quito, el 20 de abril

1.951, los cÓnyuges'se res CELEST CHICAIZA, y su mujer MARIA LUCR!

CORDOVALASCRIO DE CI CAIZA, en unidad de acto con GABRIELy ANGEL MA

CRICAIZA, adquirier n un lote de terreno, ubicado en la parroquia de

8155, actuËl Par,roquia de la Vicentina, del Cantón Muito, trovincia d

chincha,

b.- Í:a nombrada MARIA LUCRECIA CORDDVA LASCAND DE CHI(

falleciÓ abintestato, habiendo dejado como herederos, de sus accione

rechos, conyugales, a sus hijos, CARMEN LUCIA, JOSE ESTANISLAO, MARI

RIO, CARMEN AMELIA, MARIA DIOSEL BlA, V1CTOR MANUEL, TRANSITO VICTORT

CECÏLIA CHIÒAIZA CORDOVA, por -sobre el cinkuenta por ciento de oas a

y derechos del inmueble antes referido, adquirido dentro de matrimo:

do con CELESTINO CHICAIZA CAMINO, Conforme Consta de la Sentencia t

da de Poses15n Efectiva, de bienes, obtenida en el Juzgado Wuinto I

de Pichincha, instrumento que se encuentra registrado el 5 de mayo

TERCERAs- LINDEROSt- Los linderos generales de la ti

del inmueble cuyas acciones y derechos se venden por la presente b

POblica, äoñ los siguientest- ^1 Nortet terrenos de Javier Taipe,



y "elchor Taco, actualmente de propiedad de la familia Villegas y Dominoo

Tipantuña, al Surt terrenos le Esteban Pérez, actualmente le M.ari
..rez,

al drientet el que se reservan los vendedor s, actulament, le propieled

de Celestino Chicalzá, y al occidente el de Rodolfo Murillo, camino de pie•

dra actdelmente de propiedad de la Cooperativa San Penro, aclarÊndose que

esta venta, corresponde a la sextuagásima cuarta parte, de la totalidad -

del inmueble delimitado y determinado anteriormente.

.
CUARTAl- PRECIOr- El precio de ka venta de las .ac i on sy ecchos -

que se realizan por esta Làcritura POblica, es el de VEINTE MIL SUCRES, ou
la vendedora declara tenerlos recibidos antes de ahora, en Jinero efe to

y de buena Ley. RazËnpor la cual renuncia todo reclamo posterior por todo

concepto.

QUINTAa- TRASSFERENúIAs- En virtud de la presente Escritura, el -

Vendedor transfiere en favor de los compradores todos los derechos y accio

nos , como los derechos uso, goce y usufructo, a perpetuidad y para tola 1

vida, sujetandose 41 saneaniiento de la evicciÓnde conformidad con la Ley,

SEXTAt- GASTOSt- Los gestos que demandare la presente Escritura -

PÔblica, inclusive el impuesto de pl s valfa, como la inscripción de esta

escriturg, corre 'de cuenta de la p rte c pradora.

Ud. señor Notario agregar' las claÔ ulas de estilo que aseguren

la validez de la presente Escrit a P blica.

4: 1.426 '
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OTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

Copia

De la Escritura de: 999 ygg pyggggg

Otorgada porCHICAIZA CAMINO NGEL MARIA

H ISES Y SE DEN MIN CHICAl CH LulS
r A favor de:

El:

Parroquia

cuantia:
- NDEŒRM NASA -

Dit0, 8 12 DE a MBRE DE 1.997

OFICINA: /
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021

g ooooooooooo y ooooooooooog



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
NOTARA

QuiNTA

2

3

4

5

6

7 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

8 CHICAIZA CAMINO ANGEL MARIA

9 A FAVOR DE:

MOISES Y JOSE BENJAMIN CHICAIZA CHANGOLUISA

11 CUANTIA: S/ 2'000.000,00

DI COPIAS

P.R.

4

15 I
En la ciudad de Duito, capital de la República del

Ecuador, hoy día doce de noviembre de mil novecientos

venta y iete, ante mi Doctor EDGAR PATRICIO TERAN

ANDA, Notario Guinto de este cantón, comparecen por

un parte el señor CHICAIZA CAMINO ANGEL MARIA, de

i estado civil casado, en calidad de vendedor; y por otra

p los señores MOISES Y JOSE BENJAMIN CHICAIZA CHANGOLUISA,

3 casados, en calidad de compradores, todos por sus

24 propi š¾¢erechos. Los señores comparecientes son mayores

25 de edad, domiciliados en esta ciudad de nacionalidad

>6 ecuatorianos, capaces para contratar y .poder obligarse a

27 quieneË"s.deconocer doy fe, bien instruidos por mi el

>g Notario en el objeto y resultados de esta escritura



pública a la que proceden libre y voluntariamente de
1

conformidad con la siguiente minuta que dice " SEMOR
2

NOTARIO ".- En el registro de escrituras públicas a su

cargo de mayor cuantia, sirvase incorporar una de la
4

5
cual constg la venta de los derechos y acciones, que

efectúa el señor ANGEL MARIA CHICAIZA CAMINO, de setenta
6

y cuatro años de edad, de estado civil casado, de

8
ocupación agricultor, de nacionalidad ecuatoriana y

domiciliado'Agn esta ciudad de Duito a favor de sus

hijos: MOISES Y JOSE BENJAMIN CHICAIZA CHANGOLUIZA, de

cuarenta y cuatro y cuarenta y dos à os de edad

2
respectivamente, de estado civil casados empleado

público y chofer profesional, de nacionalidad

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito,

venta que se lo efectúa al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDE TEq.- El cuatro de abril de

mil novecientos cincuenta y uno, ante el Notario del

Cantón Duito, doctor CARLOS ALBERTO MOYA, e escrita el

19 veinte de abril de mil novecientos cincuenta y LUD, 105

20 senores GABRIEL CELESTINO ( casado ); y ANGEL MARIA

21 CHICAIZA ( soltero ), mediante escritura pública

adquirieron en venta y en perpetua enajenación un

23 terreno ubicado en la parroquia de San Blas de esta

24 ciudad de Duito, a la' señora ROSARIO VALDIVIEZO, quién

25 compareció a su nombre N, representación del señor RAFAEL

76 EGUIGUREN RIOFRIO, inmueble comprendido dentro de los

27 siguientes linderos: por el NORTE; propiedad de GABRIEL

28 CHICAIZA en una extensión de cincuenta y tres metros y



DR. EDGAR PATRICIO ERAN G.
NOTARIA
QuiNTA en parte .terreno de propiedad del Munidipio en una

e:<tensión de cuarenta y dos coma treinta met os or el

SUR; propiedad del seMor ALFONSO PEREZ, en una eiegensión

4 de ochenta y .uno coma cincuenta metros por el ESTE;

5 calle pública o calle Guadalupana, en una tensión de

6 sesenta y siete .coma sesenta mefr s; y por el OESTE;

calle-Gonzalo González, en una .extenst de treinta Y7
cuatro como veinte tros, dando una Akea 'o superficie

9
total-

.de cuatro mil trescientos 'metros cuadrados.

SEjGP DA a, Con estos antecedentes el seFfofŒlGEL-MFiM1W"
10

11 -CAMlÊO, habiendo adquirido el inmueble antes

12 descrito.en estado de solteria, y no siendo bien social,

13 en forma libre y voluntaria tiene a bien-dar-enengym

14 gn-per.pe-tt-. es acciones que

15 tiene fincados en el terreno ubicado en la parroquia San

i Blas del cantón Duito provinc a de Pichincha,' fa favor

17 rde sus n13We MOTSES Y .OSE-BENiFAM-I-N-C:HiCA25A

18 CHANGOLUISA, terreno que a su ven y para. mayof claridad

19 5 - ha levantado un lano Skopográfico, del cual se

2 desprende que el inmueble se .ha shbdividido en dos

lotes, signados con los números uno y dos, bajo los

siguientes linderos: LOTE NUMERO UNO.- Por el :NORTE; en

23 una exteesión de cincuenta y tres metros con propiedad

24 de GABRIEL CHICAIZA y en parte con propiedad del Ilustre

25 Municipio de Quito,-en una --e×tensión de cuarenta y dos

26 toma treinta metros; por el SUR; en una extensión .

27 ochenta ··y siete c ma veinte met os lote número "'ÉÑË
78 asignÃdo-a JOSE BENJAMIN CHICAIZA.CHANGOLUISA; por el



ESTE; en, una extensión de treinta y tres metros, calle
1

2
GUadalupan ·;

y por el OESTE; en una extensión de diez y

3
siete coma diez metros calle. Gonzalo González. $ÑOÑ

4
total del -gramercianorewde-des-mil-cien'to-c-i-n-coeTít¾

5
¿matraosecuadrfŒdss equivalente al cincuenta por .ciento de

6
los derechos y acciones. LOTE NUMERO DOS.- Por el NORTE;

7
en una extensión de ochenta .y siete coma veinte metros

late número uno asionado al señor MOISES CHICAIZA '
8

CHA,NGOLUISA; por el SUR; en una extensión de ochenta y

10
uno coma cincuenta metros propiedad del señor ALFONSO

11 PEREZ; por el ESTE; en una extensión de treinta-y cuatro

t2 coma sesenta metros calle Guadalupana y por el OESTE; en

13
una extensión de diez y siete coma diez metros calle

14
Gonzalo González. Lo-te-múmeFe-doresydeg

(dos-m'ill iBŒŒŒiircuenta-me-t-res-ca-adrados uivalente al
15

cincuenta. por ci'e to de los derechos y acciones.

17 TERCERA. PRECIO.- El N=c'io de la venta de los derechos

18 y a,cciones, es a suma de DOS MILLONES DE SUCRES, que se

19 pagan en dinero en efectivo y que el vendedor señor

20 ANGEL MARIA CHICAIZA CAMINO, manifiesta tenerlos

recibido"a -Ju entera satisfacción. CUARTA.- El vendedor

señor ANGEL MARIA CHICAIZA CAMIND, se reserva el derecho

23 de usu'fructo y. habitación mientras viva y además los

24 compradore¾ MOISES Y JOSE BENJAMIN CHICAIZA CHANGOLUISA,

25 se obligan-con este instrumento público. a cubrir los

26 gastos de enfermedad, alimentación y de funerales tanto

27 ide ANGEL MARIA CHICAIZA CAMINO Y ROSA MARIA CHANGOLUISA,

2g padre y madre de los compradores. GUINTA.- Guedan



DR. EDGAR PATRICIO TERAN d.
NOTARK
QUINTA

' autorizados lot compradores para efectuar.la escritura

pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad
2

3
conforme manda la Ley. SEXTA.- De los documentos que se

4
acompaña: Certificado del Registro de la Propiedad, pago

5
del impuesto predial y Aprobación de Fraccionamiento, se

6
establece que sobre el bien inmueble que hoy se vende .

7
sus derechos y acciones no pesa gravamen de ninguna

8
naturaleza. SEPTIMA.- Se adjunta un plano para mayor

claridad de lo manifestado. OCTAVA.- Los gatos que

demande la transferencia de Dominio de .los derechos y10

acciones, escritura pública e inscripción en el Registro

de la Propiedad, son de exclusiva responsabilidad de los

13
compradores. NOVENA.- Usted señor Notario, se dignará

14
agregar las demás cláusulas de estilo para su completa

15
validez. Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor Legal, la misma que

17 esta firmada por el Doctor Napoleón Freire Buitron, con

18 matricula número mil setecientos tres del Colegio de

pgados de Duito.- Para la celebración de la presente

20 e critura pública se observaron todos los preceptos

21 legales del casa y leida que les fue integramente por mi

el Notario a los comparecientes se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

24

?265

27 SR. CHICAIZA CAMIN AN EL MARIA

C.I. No, Ë -
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SR. CHICAIZA CHANGOLUISA MOISES
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. MUNICIPIOjEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIEAA FECHA DE PAGO

610923258-97 COMPROBANTE DE COBRO 02/12/97 '

CÇQ<'OQ NOMBRE
00001703747079 CHICAIZA CHANGOLUISA NDISES Y OTRO

DIRECCION

268 GONZALEZ GONZAL

AV1ALO COMERCIAL EXO./REB. AVAILUOI PQNI E7M/911N

1.997 ***933.000 09 *********‡ ********** ****933.000

TRANSACCION PAGINA DE UwlA BANCO CUENTA SUB TOTAL

82089 1 06 L62 a 0 9 bL 0 *******33 °°°
PAGOTOTAL

TRASPASD DE DOMINIO OTORGA can r
CHICAIZA CAMINO ANGEL MARIA C Î $ RESPONSABLE
10t306C 10C OOOtX 000001

DiRECTOR GÈ AN I

RRTM

CONTRICUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO -

DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

610923259-97 COMPROBANTE ÐE COBRO 02/12/97

CCDIGO NOMBRE
00001703747079 CHICAIZA CHANGOLUISA MOISES Y DTRO

OfRECCION

268 GONZALEZ GONZAL

AVALUOCOMEACIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
1.9 13,847.075 .27/11/97 0019643

1.997 ***139.000 12 ********** **‡******* ****139.000

TRANSACCION PAGINA DE ET CUENTA SUB TOTAL
82089 2 & ******139.000

SlbL 0 PAGO TOTAL
TRASPASO DE DOMINE G ****1.072.000
CHICAIZA CAMINO ANG RESPONSABLE
1000601008000000000 30 OldMNOWI VACA MARTHA



H. Colomo x -

ALCABALA
DEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO "°'

Número: 064141 '6

Notaría: Númerode nicipio:

A favor de: MoIsss CH

ÛUC OtOrga: ANC,EL CHICAI2A

Concepto: yggy

Base imponible is Rebajas %: o Recargos %: e

Observaciones: ya

Provincia: FICHInc Cantón: CUITO

Parroquia: SC

Recaudacio s H.C.C.P- * *GM

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

REGISTRO
DEPARTAMENTO DE TESORERIA

Quito, Diciembre 4 cie 1997

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 070274 For si.

.co

Notaría: e
' Número del Municipio:

A favor de: x s CHIcaza

Que otor - e CHIcA

Concept •

Basei ° le is, so 00 oo Rebaj To: Recarg s %ì o

Obs ciones: av

Pro i cia: PICHINC Canton 170

Parr uia:

4

R s H.C.C.R tou.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: p-- - Por S/. .

Notaría No.: Número del Municipio:
80259

Nombre del comprador / A favor de: . ,..CdflAllAC¾QL Lo Và

Nombre del vendedor / Que otorga: CRICECAma sur

Concepto: --,..,. . .!Åxd
Base imponible: 1 -

Observaciones: ,,

Provincia: ---. ..s

'
Cantón:

Parroquia: $$

CMO
RECAUDACION H. JUNT ¶y FENSA NAL

ecaud

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL -

/Cl/9
Formulario No.: - Por S/. -

Notaría No.: - Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón

Parroquia:

M 0
RECA

ON°H.
JU T S EFENSA NACIONAL

Ñe.ua



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO90170
gg DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DI! DOMINIO

Ser3or
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

" o n su conocimiento el trárnite que se dio a la escritura de
........ D..T). .69..... .. .

.^2..

Predio N°
..... . .Ê........................................orcentaje: ... ...... ............................... ..............

vuon zev stos imoksoos
CAUSADOS EXOgERADOS

UTILIDAD si ...................................... Art. . ...

ÑÛ..2..·.S.'
ALAS s/. ............S.ÔÊOQ.O...Art, . ......:........... ..

ente e

Jdatura de

ob



\ · · f

GERENCIA COMERCIAL Nro. 62702
INPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

(4LCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 12/04/97
NOMBRE : MOISES CHICAIZA Y OTRO

UE OTORGA: ANGEL. CHICAIZA

En conceoto del impuesto sobre la Base Imponible den
9/. 13,,900,,000.00 Sucres..

Por valor de contra to de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en.: SAN BLAS

Ante el no tario: 5

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
oisla:tivo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a'o con-
siano la suma de: 139.,000.,00 Sucres

CIENTO TREINTA Y NLIEVE MIL CON 00/100 ******
TOTAL A PAGAR: 139,,000.00 Sucres

Efectivo." 139.,000.00
Cheque Nro.

• Ban CO "

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

62702 139,000.00 971204 44 33906 MOISES CHICAI2'A Y OT



9420CCAatas
.sttseena'"tt4144ya

CHANGOLUISA

,eránoca,

oQuinto,Certificaydafé,quela
piafotostáticaqueantcedeesfiel

-

suoriginalqueestuvoamivism.

LANOOELAPROPIEOAODELOSSRSSE
isalNCHICALCHANGOLutSA.,,

31CAAOCGAtO7:LP-C.

NOTA5

NOTARIOQUINTO'
Twr•n



N0 T A R I A........?..t.f........... DEL C A NT 0 N QU I T 0
ALCABALA

SER I E "M. W." POR s/. ............

Aviso y ggg gg O.uito, a .9 de .
F.0V.RMS. de 19 97. .

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el uscrito Notario un Contrato de

.Ç9M.P.MYWTA.DE.DERECHOS·Y-A·GGIONES·••-·J·-...--...-.......r.or
........

que otorga .CHICAI21A. .CAMINO -ANGEL- MARIA - · - - - - . . . . . . . :; .

situado en la parroquia de SAN. .BLAS· · · · - - · · · - - · · · · · · · · .L ..

por el precio de s/. 2.'.QOO,00.0.,.oo..................... ..i.

Impuesto de Alcabala, el ............................. .....

Impuesto Locales Escolares, uno por ciento . . . . . .

"

s¡. 50,oo
s¡.r 4Limbres

El Notario



I
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C405157 , 001

FECHA DE -INGRESO : 08-10-1997

FECH DE ENTREGA : 13 10-1997

/ «R, ICADDR : 1 Q
CERTIFICACION

51-6-22·-43 . El infrascr:it:o Registrador de la Propiec'ad de este

Cantán,. en legal fcrrma tiene ;) i art:: ca:r que 109

índices de los reg:istros ce h.l.poi.:ecas y gra rienes, dead il

novec:ientos ocheni;·a y dois,, hasta el si: Le de or

novecientos. noventa y siet es pare: , 10.5 gr::. é:oene i

embargos y prohibiciones de ena;)enar que afecien a lo

c:i,anes fincados en ei :irusueb3e ubiced:o en 12 .parrog

t:e Cant n, adquirido por AN L. 117 :IA CHICAI As s.

Coripra a rosario Vald:ivie:so y 5:afael Eguiguren

escritura celebrada el cuatro de .Abril de riil novecientos ci

uno, ante el notario doctor Carlos Alberto Moya, inscrita el irte

de Abril da mil novecientt::ss cincuenta y uno.-- Por èstos datos

encuentra ningún gravamen hipotecario, Tarabién .e hace'. consta ue no

estä Eril: argado, ni prohibido de enasienar.-Guit a, a ochd J - oc re de

riil n. * '
. . . : . s ..mp

in.ta-N...fi.iidemans ocho 3.«.. I L
. ."

' RADDR
. TEDDELAPOPIRA

0 6 NDY.1937 o Gili 'Già

L $ LMTC6C 151 3 Wh IlEAD E LOJAVIEilTC ENINCII f¡E5tQigtst U £AO h! 087 (Fichiff C
MDEIDELGETTIFaf0.°il) DRS



.UJOil:Siento ::or tal,que revisadon los .Indioen delos Regiutron de OreMA-

menea,a partir de In tiltion faena neatn la prenante no La variado is ci-

tuación, e notnate en el certificado que e r.tneede.Cultogo do Noviembre

de r..il novecientos noventa y siete,e las oche n.n.
.,

,

torgó ante mi y en fe de

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en os mismos lugar y fecha de su
otorgamiento.--
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C EG POS L är. AFidL 133 äli 3ICym] a of DJL S

n la ciudad de Quilo,_Capital de la República a l scaaua e

o
bril- L Til novocier toa cine, anoante mí el role.elo á o Carlo

alter to 'tje las testigos que suscriben, comparecan le i ota foeorio -

uivic_so snitestando su axpresò consentimiento nere la vaa-a 900 Na a iscr

beri i ao e sta ecoritu 9; aden½g nombre y en reprea:ritte; da 40 su y.

o too, o feel Eguiguraa Riofrio, de auian es au r nostari2, como es

ece d la on,oule, ,uo se aao«oal,, por una proc; y ror a1:1, sataban FA

re ,, enado; vecinos de e-t3 1Lyr y nefores de cual, a 2uwdes monacco, e

nu ia,_ y lica 11 oritrar aor s en 3;aroicio L utelo poisi,

VJild2 16 3 1 e..Tput13 oDLCLJUÎ.Ólla setebHl PáIw3Z, un LCrrBûO Ltdit,dde en

11 garrolut i de san 31ao e -sta ciudan, y auqt11rigo en au.,or extuación,

por compia hecas al'sellor Clgial Angel González Páez, mediant,e escriture o

bor uJa anta el ¿sericano aoetor Daniel Belisario diaalco, al veiati brás um

Abril oc mil novecientos treinta y cuatro, debidamente inscrita; y cuyos

inoeros sont al.Norte, terreno que se..reservan.los vendecores; al sur, te-

Treno de ::anuel Romero Landúz LAUS 19FJ °ÆLÉEBán 199

lo e edore camino de por medio; y al Ocel del te, terreno de Rodol

o Marillo,_assino pe por medio.- 31 trecio a la..vent _es e inti hl

mil:ochocientos su res.de conta o e la o ecierde con sa b rl a

racibidò en dinero buena ley ý su eri faaci or qu po

s y en is calii3d ndic is, trans iere al co r3dor el doniinio y. pc&osion

del terreno enajena¾o., sujetándose al saneániinto en la fogn leSal.- 3e a-

O 'E boleto de alcobale, cuyo pe¿D y los costos 1 esta asociture, hautg

i e a, los :Luce el compra lor, 3dlen «100 000 o daßYie a CD (4



dá y reciba dinero a mutuo en deppsito y-anticresisy aceptando ; constitu-

endo Frantgas o hipotecas.- Guinto.- Para, cue recit i diacro y aspaci3a

ue corresponden al mandante y confiora recibos y cancelacignes u tros

los La pago.- 21 efecto concede a la mandataria lag facultades necesar 3s

9 les e,ractales laterminadas en los cinco incisos a excepción del cuarto

del irtículo cincuenta del Oddigo da ProcediÃ±entoCivil, y par-kltimo.fa-

cults a la 29ncataria para nue los asuntos que yo le encomiendan los arre-

le mún estr13udicialmente y en los ntratos que verifique, fije las esti -

pulaciones que sean necesarias e indique la per'sona que queba comisiongree

rs glid tar _la inscripción de los contratos go perfeccione y i las

ventas fueran á ;1azo, acepte las hipotecas qua se coastituyan y las cance -

licuando lle Sìso.- Leida eggescrgura, y _ggr gLegguyerg-e

Lotario2 fut ramente, en presencia del goderds'nto_y e los to.sticas que

oaourzieron a su oborgamiento, verificado en unidad de acto, firma conmi-

cõn dichos testigos oue son mayores de edad, vecinos de este lugar,

Abiles y concetdos por m(, ceño es José Ignacio DivLls, Isafas Joad Pozo

y Rumberto ,hingalagua.- De todo doy fe.- B. EŒuigure¤ R.- J. D. Ddvi38.

Isafas J. Pozo.- 3umberto "vingslagu3.- dl Nót rio,- Gabriel Gavião.- 3e

otorcó enta af, en fe de lo caul~
confiero esta primera copla, signaca y

o -O Elii a vointo de setiembre de mil novecientos cuarenta.- (May

un sallo y un signo) al Notario,'Cabriel Cavião.- as compulsa'del poder

que me fue presentado.- La confiero en quito, e cea.o de 3otiembre de mil '

aoveegatos Juarcate y cinco.- El Notario, Carlos a. Coco.- 3s co pulsa uo

poaer gaa e fogas cuatro mil seiteientaa trecepel Registro de escriturŠs

pûclicas dal 320 mil novecientos cuarenta y cinco, dL Notario se3or Gar-

halla agregado.- La confiero por estar cargo e þi

e Loho atario, en quito, a pri:nero de Abril ae :ail novecientos cuaron



o oe presente el certificado del Registrador de le'Propieduu, g

por cuanto so Lonforma coa.la aseveración uè los vendedores, de que sobre

el terreno que conpra, no pes ningún gravamen; y que, por ostar necas en

seguridad de-los bienes que aÃquiere,acente en todas sus partes esta es-

L critura, para cuyo otorgamiento se observaron los precer tos le¿alos uel ca

so; y lefda que les fue a los comparecientes, por mí 01 Hotaria, en presoa

cia 3e los testigos oue concurrieron en unidad de acto, se ratifican, me

f9cultan Øsca hacerla inscribir, y firman conmigo y con $11os, que son los

e1o-ea TUan 13nual Espala, Fabián 3errano Vitori y "artfu osoro Valdivie

so, de este vecindario y mayores de 9693, , caienas cano-co, 1- Na dos fe

así como de sua los otorjuntes me presentan sua Cdaulas oriestelistas.-(1)

2., la ]"ul turan.- Sataban Pérez.- Juan M. Espa3a.- F. Serrano V.- à¾rtín

Rosaro 7.- 31 Notleio,- Carlos s. Moya.- 00PÏA,- "Anndato du là wùÉsd

y Ibarce, fa viernes veinte de 3etiemore de mil novecionica a ca 4
I L - - - - --

¯~

te 4 Gabriet Notario Público de este Cantón y los tastimos 4

firman co.nrarace el sw¾ir 3mfael 3Cuiguren Riofrio, mayor de eaad, vecino
16

de la etumaa le ¿uito, de estado civil assado, cábil para co. obli

serse,_ a _Tuien cono y dice: pue a sa mujer e iora

in Roserio Va3Jivie so de_gular poder doneral, para 's guie

2o
te* _Timero.- Para aue se entienda en todos los asun iciales que tu-

. Viere rendientes o en los que, an'adelante se le ofreciezen al exponents,

22 ya sea_ dearidando o cogtand las que e i claren y los

2, continfie Mata ou termina u re los bienes

24
del-mandante y los de 18 sociedad conyugal - Tercero. ue adquiera

e 1qiii r título Legäl, nara e andantà fádocîetlad n oda ela

e bienes ra ces, derechos y acciones, y para que, tanto é toi como

os ud natunk ate posea, los venda, pereute, hipoteque en segupiped de

ual ti.yy contratos y dá en arrçadamiento:y n io



ited TRalraseatMe uédevolvnilkiiteresg sup eõAfielos a

agregaria a mi mesistro de àsorituras de mkor enanda como ioed hto de

bilitanto, en quito, a cuatic de Koril de inil novecientos ciricuen y

El Notario,- Carlos A. Voya. El Tasorero Municipal del Cantónguito, car-
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Or. FERNANDO POl.O ELMIR

NOTAS
Siv^ 80 UMA

COMPRAVEN f Ps

5 .- - ----- · - --

Mí\R.ith ANTONIE A HIDíàLOU EH GS

A FAVOR DE

\NGEL OSWAL DO PERiM..VO L PE T

MAR 4 (ANGEL.ICf3 PICO Hini LG

Cuant La. 97. 1.4 on
13 ---

C pias

Fill .

hia tr:

nueve ( 9 de cinnbre

no entos ot.:.inn nu

r I wit .. loi:aric is

eten: la señora MARIA ANTONIETA HTD
22 .. .. .

apios derec.hom: PhšRiA t..HPE DEi. CORH
2 . . ..... . ..... .

r s.or pr or t\e then; i U.lH

0, rol.tera, por et propios, r

no ,t Gor es (\NUi.it.. USWALDO PERíìLVO L PE y Mí\RIA
T .. .. . . .... . . .... . .... .

AN CA PICO HIDALGO, 89.8 os... por sus pro er echos .-



. . I
1-59 t:onipart-citanites/ son ect.U.ittt fli anus, mayores tie etjad,

' lega tinte tÎapaces,., 4..ec.inos'rle est.e liigar, a quienes de
2 -

una r rivy it y U.ici n: Guir e 10 ..van ¿ 50 .i r.a pda.las a
3 - -- --- -------- ----- - --- ------ --- -----------

el enntenido de 'la m.i,nuta que me entregan, cuyo tenor es
4

i ye '
S'i.tt:: bbi M NUffoßÏD:- Dignese e>:tent.ler y autoriz.tr en el

5
Protocolo de Escritt..tras Públicas a su cargo una dr.

6 ...-..- - .-, --------------- -- - -- ---------- ----
-----------------

al Lenor de las- siguientés clAunulas.
7 .

---- - -- -------- ----

ONL - Comµerecen ) a celt-abreación de
8 - - --- - -- ----- - ---· --- · ·--

E'EL t.iF . 18 j.li!\Ctfa, 1-di
.

56 (-Wi.t NÍ3Ñ3
9 ... .-- -- --- ----------------------

NTONIETA HIDAL.GO vinda por t÷uu propios . derechos; MARIO
10 - -...---- - -- .----- -

--·------------- ---

UPL ;RHL N PICO lil DALGO casada, apor sus pr opt
i1 ......

---.-. ------- -- -- -------- - -- ----------------

der ) UID M.III.LERHO - Plc .f.DC'd.fiOy casado, por sus
12 ....

- ...-..;..,- ....--- - ----- -------- --- -- -- ------·-- -- ----- 7----

prop echos¡ Gl.0:t;NC§ 1:)UI.OHE PfDO H11 LtiO, soitory,

p ·µ:ios dere:Chos., a q nem em les denomin ni

14 ---
- ---- -·

------ ----

15

16 .-.
---- --- - --· -·-

propios de:r ut.hnt.4 qu.t t.nes

17
.

---
-----

---------- --- - --

der omi r TKh::-;Cf6MPRPilTORGED' .- Los contratante n

18 - - - - -

,-------------- ¯^

Cita i fftBVC VETE de C:th: 4 3 1.fab ). i

19 - - U -
--------- -- -----

. rentratur y obligart:u.- T GitNDio TECE.DbbDt:8.- a3
20 ....

- -·-----·-- -------- ---

diantr: .a:cr:i tura públ:ica c.ej.chrad I onc.e de abra l de
21 -------- -- --

--------------
----------------------

33, nom.·t it.:ntos r:inc.tu±ota y tre . ante el Notario th.. Et r
22 .. . .. . . - - --- --- -- -- -- -- ---- -·- - --- -- -------------- ----

Jteclardo '.ideschez 0: ine.crita ei s..•etate y c.in<.:o de .trusko

23 .' . - - --- - -- - - · - -- --- --- ---·--
---·-------------------

du ina 1 at t.Eïentc...: Lincuenta y tres, los CQnyugi:s St.:ñores

24 -.--.... .- .. -- --. - - ---- ---- -----· --------- -------- -------·-------- ---

liSI(:HÑN I i.ià? y (.¥\RNFN HJ.U(il..GU d.ieron en Venta v)
25 - . .....-

..--------------- --- - --- - -- -- - - -·----- --- --

Of... l . s.yntjes Doñorms \..018 i;DHiillei i"1CO MLRí;ND4 Y M H.lí
26 - --- - - -

---------- --

fiNiON Hi.niM RO., un inmueble u.b.icado en la calle

Gon: la Goin:::Ale dc÷ 1e; parrr•quia SW.en Blu.. de3 c:ent.bn y



Dr. FERNANDO POLO El.MIR

NOTARIA -

GESIMA SEPflMA

imind Mr Wit t.t.b, or ovinc..i.a do E'it.hinciat. L f ei tot e et

, señor LUIS 690RiiHiòN P.lCU NIRIM'iDio, v do.iei como herederos a
2 -:--- - -.- ----------- --

--------- ---- -·-

'
- - ----~

eus 01_ios a )cm..señores MARIí\ LUPF. l.Li(HHEN PJCD
3 -- - · - -···--· · '----··-- --'-

¯ "

. HIDiiL.OD, M/\\TlHA CEC.lt..it\ PICO ti]DAL.G LUI.S (: LLERHU PICO
4 -- -

- -,

----
-~¯

3

HJI½'st,G ,
HUSiv-l(4 00 HES P10.0 HIDiit..DO y MARItì fšNGELICf4 PICO

HIDALGO y a su nynge Mí\RIA ANTONIETí4 HIDí\LGO, peqün
6 --.... -- - - - - ----- --- ·.- - - - · - --

consta de 14 P SESION EFECl IVA concedida i n Oc t.a
7 ---- .- -- - -- -- ---

- - -- --

Notarial, de seis de febrero de mit ntivecientos noventa ¿g __ . . r.:.. .
... -..-...---

------------- ---
----

ocho, por el Doctor Fe:rnando l'elo Elmir. Notar.io Vit.if¾e.imo

Sépti.mo del cantón Gui.to e i.nscri fa en el Regi.etro de
to . .. , ....

..-...-..... .... . .. - . . . -- .. -- = ----

··
----

la Propindari ric·1 cantón Lht.i t,g 1 siet.r? e abrii de mil

novacient.os noventa v ocho. - FERCEfM .- C HAVFNTA.- Cori
t 2 . .

..-...-..-- .... .-..... ---- -- -
------ ------------- ----------

esi.as antecádentes laa Peñores Mí4RIA PINTONIETA HIDí4LGD

NAR.lio LUPE DEi.. CARNEN PIt O HIDiàLGO, LUÏS '.dJILLERMU PICO
14 --' ... - --- ---------.

-- - -- -- --- - · -----

HIDitLGO y GUSiàNi\ DDLilHi.H flT] lilDAL.GLI C..dam-WW

16

PICO HTDALGO,
17 - --- -

---- - -------

Os V c ety VA1On 'T por C o
:8 -- ---

nlminb\r t.I,in uh en la en) le Mooreale .. de la
19

.

rroqui.a San O! e., del cantón y ci.ud GUi.to,
20 . - -- ----- - -- -

- --- - -
--¯

mvinria do Pic.bincl<a, gun II:.•.V vt:In:hrdt.;r<- ron
2 -......-- -.-- ---- ------- - - -

-·------- ---- - --- -- -- -· --- --

como cons a on J a el Ausn i precedon on

dguisic la rr mpradora m is r.herech cc

n 10 uientes AL NORI . prop edad dF H er.
27 ..

............----. -- --. ---- - ------ ---- --·---· -

en tro.tc etrne diet rentimetrong Al R, n rnry. rné
2al

..
....-..-..---...-.-......-...---.--

------ - -----

/
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cuarent.a C. Ot. natrt.:«E., propiediad de N,ar.tã. Pérer AL. ESTF.
1 - --

en .i ele lhet ros cinCUS ta Cent Metr r i erlad dy-
2 - - - -

~~'¯¯

.

L.aria Pt'ru l. en si etro cincuen
3 --

cent.inetro calle on2alo Gon2Ale LA SUPERFICIE e i

PR U. precio por la venta de 10 derechos y accione
6 -- - - - - -

- -
¯¯¯

-en ; inmueble es la cantidad de (IN NIL.l..O CL.lATROCIENTES
7 - - · -

-- - -- ' -- '~
~¯¯¯~~

HIL SUCHbb pagaderos al contado y en dinero en efectivo

que los vendedores declaran gee 1.0 re<:iben a su entera
sg

cabal sai is1mecaón razón por la cus.] transi .orin . el
10 -- s.. ..--

- -- ------ ---- --- ---
' ¯¯
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12 ..
---
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13 -----9 -
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23 -.---- ..
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¯

Y Hihbl fiifDW., - Se aciara que endm.lora señora NAR (
25 . --. ----- -

-- -

ANTONLET/4 010/41 80 en na der el. ac:.ciones que da en
26

ota st.. reserva el derecho re usufructo uso y.
27 - .... -

bat.co.ion., durant.e toda su vida.- NlWENet.- MIRI.DICCION
28
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Dr. FERNANDO POLO El.MIR

NOTARIA

Yit'ESIMA SEPTIMA

.
'< IWAMilE. Para ni casa de iuir:io l par les libre y

voluntariamente renuncian fuera y domicilin y se sulPlan a
2 ... --

-- -

los Jt ces Civiles de e t.a ciudad de trAmit
3 -----

e istutivo o verbal n.noar.it a olert inn ora.

O ClMA. ACFPTAE'l N.- Los contr,aicuit.or

spradorme manifiestan<pm a<ept n esten ritarr< p er

org:ada en lum-ficio do sus re-ciproc utrre r Se

culta et lors adqui.renten el solici tar ripe o tie

e 3n trinnent.o en el Reaistro de in Pro ed,

r Notario e dignará agrer)ar 1.as d c1Au do
10 --

It para la « lider rle est> contra . ( f rme oy
11

Unc tor Cesar Ae: 3rv i a , con matr i cn ! a n re dos e i
1¾

tre c.Lentos en hent.a y tres del Lategio de Donados, de
1: - ------

Oui o".- Hasta aqui la mi.nuta que los un recientes la
, M ---

ML ti ii O ËEdÑlm ' i Far HD t i Mi pit (tc, 18
15 -

r31ebrac n <ie la pr e ente eerri tura o •ee ran ndos
16

pron eptnF let.usto tpie el ca or r:tp Pro y J idi 10e les
IT

nienras a los neorgant.e , int r to por mi i l
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rto me ratifiran en tralo lu e pm n irman roomino
1

n dad de av to., de odo lo cual doy f nei r: ma de
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIE

ito No
...

TRANSR3¾.NCIADEDOMIMO

Quito, a .......... de ............................. de ..... .

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento et trámite que se a la escritura de .......................,....... ....................... .... ...............

a favorde .. .... ......... ... .......... ............ ......................................... ...... ................. .... .... ..

Tipo ... .¾ -...-------
-•··................... Area ............

Cuan a ...$... . ... --.---··- ···---·............ Allcuota .........
--·--·- -·

PR io N*,.....S:
. ..

........--------
--... Porcentaje ................ . .---

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTIUDAD SI --- M. y( / p ff,
ALCABALAS S Art.

REGISTTIO SI M.

f9ËDE RANSFE NCIA Og DOM O

TArmAo e irwr •½rt

AMYNTA MI.WelCW¾L



H. CONSFJO PROVIþlOTALDE PICiu JC:IA
RITGISTRO 125825DEPARTAMENTO DE TESORERIA ,

COMPROHANTE DE 1½Lgi.o, 2 do viciembr:e de .1.999

.

Número: - Por S/.
14, 600

Notaría: r, Númerodel Municipiog g 9415

Afavorde: gangy, y,,y,,.g.ya

Queotorga: b'ARP•. Husfdd's
.

:oncepto: veu·l'A
.

liebajns%g Recargos 94

4 se imponible 1, 40

Oi.-ervaciones:

Provincia: y i.;n i i ,;¡Q Cantón: y¡.a

Pamviuin: gy .

EGTSTRO 125625

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA .

ALCABALA 116429DEIMRTAMENTO DE TESORERIA : ·

COMPROBANTE DE PÑ o, dueves 2 de Diciembre de 1.999

Nûmero: - - Por S/. --. 27 200

Natan'.: Númerodel lunicip

A fr.voi de.AilGYL PERALVO

Que otorg APTA HIDAI GO Y OTROS .

Conceplo: '?E!ITA
Rehajas : RecargoBase imponibi 1, 400, 000

Observaciones:

Provincia: p I clif licil; Cantón:

Parroquia: :3V .

c ALCAflAL.A 3 Iti429
Mcaba! i.tros

' l¾udaciones 11.6 -Y



MUNICIPIO DE , RITO ME1ROPOU TAN us; 4.lus su
999 DIREccióN GENERAL ADMIMS TRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

ni 997F9 EnMrwonNTF DE COURD 02/12'/1999

CODIGO NOMBRE '
00017 459144 PERCO O LOPEZ (4NGEL Y SRA

DIRECCÏ0Ñ

AVALUOCOMERCIAL,_ - EXO.!REB AVALUO IMPONIBl.E EMIS ON
en n /' ,' on//

L CABALAS *******6
RVICIOS lìDMINISTR. tt** $5

Em:Ncu m:voro
ámito Despachado

rección Financiera Tributana
- c

ÁÑÛËÖÏÕN ÏÄÑiÏÏÀEÃÑÕÕ
478237 1 4

PAGO1 TAL
DU 1 t
S B 4 RD
í30N O NCAYO UnORIEL

No DCSL DIREC10R GiENE.RALADMP)iŠ H V N
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITOMETRO.POLITANO DE QUITO
ÃËÖÖlÔÑGENERAL ADMINISTHATIVATIÑÄÑÕlËÑA

LUNPRDBitNTE DE CODPU 1999

NOMBFIE
PER(X E7 (½NGEL Y GRí\

t i Õ f

ALU MERC AL EXO./RED. AVALUO IMP NIBLE EMISION

STR *******14 .

ICI S ADMIN.ISTR. M*M***S.00

iÕN iÑÄ f VENwUA BANCO CU SUG T AL

478237
c. - PA OTAL

DD Q t ? **8
ROS 38 1 4 RED RE SAn

i GOÑf

No 33415
DIR C NúRALADMlud A

CONTR BUYENTE



GERENCIA COMERC:i.AL Nro. "9!.4235
.fNPtÆSTO DEl. .1% ADIC.l:ONN... DE

5
(s!..CABA!..At:i l'AI<A Ai.)UA l'OTABLE

FT:E I li-a : .! Y99/12.,.'09
f HJMi.if<E : f CHAI..VO Lt]PEZ ANGI:::I..
1.10E 01Ol:I..)A: HARIA HIDAL..(:iO

f.n •:.nier..a. p is. d•.:.•l.
.i.inpuesto sobre la Gauc-: Imponible dt.•:

L.
. .! ..400,000.00 Suc..rea.

Por v..J.or sie contrato de CV . Rehalac %
de.-J. immselst,.· ulsi.cado a.i•nn SAH DI..RS

s

(soto ef. nr.,i.araon 27··22OOS

De r:onformislad c:on el Al-i. 1ro. l...e:.·\.ra g) del .Decre‡o .I.e·
.)ïslat ivo de 22 de oct.ubre 1940,. public:ado en "Res.µstro .

ra.c.ial" 110.51 dte 1.ru. cle noviembre del mismo a'o a.:on-

signo :l.a -:.ts.ma dea · 14,000.00 Sucrum

LATOf;CE M.fl... COH 00/100 ********************‡·
TOTítl.... A Ply3i.r?.: 14,,Ot.>O.OO Sus..r es

E·f'ect:ivon 149.000.'.10
Cher.¡ue Nro. :

Î•.fan 4:.O ii

***‡4 4à ¥2******‡******** ©ŒPW******W*'¥ M MM t-o

REG16TRO l'E PAGO

YY1•'II'.·;'i 14,0 ,r)O :1.999/.1.2/09 04 05444 PERN...VD LOFí:..' AN ).
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REGISTRO DE'LA PROPIEDAD.DELCANTONQUITO

CERTIFICADO No. : 06040737.003

FECHA DE INGRESO s 25-20-1999
i

FECHADE ENTREGA a 27-10-·1999

CENTIFICADOR a RO. ,

CERTIFICACION

r/rr 1953-3-116-320 98-sv-695-781 El infrästrito Regir.trador

de la Propiedad de este Cantón. en legal forma «mrtiftra: rium,

revisados los Jndicés idàStavamenes desde el año mal novecientos

ochenta y tres, pasta el veinte y dos de octubre de esil novecientos

noventa y nueve, para ver los gravAmenes hipotecarins, embarons y

prohibiciones de.·'enajenar que afecten al predio sii•tado en la

parrcsqu.ia
,

San Blas, de este Cantón, adquirida por los esposor 10.18

ABRAHAN- PICO MIRANDA y MARIAANTON(ETA HIDALGil, miuli la compra, A lo•;
1

conXuges Estehan.Pérer y Carmen Hidalgo, según escrilure celebrada el

once de abril de mil novecientos cincuenta y tres, ante el Motario

Dr. Medardo SAnchez, inscilia el veinte y einco de innio de nil

novesientos cincuenta y tres.- Con fecha miete de al,ril de mil

neverit•nlo== noventa y ocho, se. halla inscrita lusa Arta flotar ial els-

Ps.v..tkión l'fretiva otor1.tda el seis air febrero de .nal no,wrient.•n

noventa y orho, ante el notario doctor Frsrnando Pol:: nor lA (ual

qateda conceuida la posesión efectiva proindiviso de los binnèg ilet
a

difunto Luis Abraham Pico Niranda en favor de Maria i ope del €armen,

Nor tha Cecilia, Luis tittillermo, Maria Angélica, Susar.* Dolores Pito

Hidalgo y riA Antonirta Hidalgo, tjejando a salvo derecho dr.

tercero•;: un se enra nLra poi e•4tos datos ningt'in Grav..di•n hinoin•:Arin

ni embaren ni prohihi<:ión de enajenar.- Duito, veinte y dos de

i

OS DATOSCONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAMENTEFXNEN BrSPONSABIUDADALC At FICAtiff:' • VAI.tBELDELCERTIFICADO30 DiAS
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H. JUN IA bb ud.räNSA iyAmuNAL..

On to 02/12/ 9

Formdano No Por SI.

- 0 611î99759Nataria No.: Número del Municipio:

PERALVO LQPEZ ANGELNombre del comprador i A favor de:

.. MARtAHIDA TRQS
Noinore del vendedor! Que otorga:

Compr>-Venta
Concepto:

1A00.000
Base imponible:

D%Di 0%D
Observaciones

PICHINCHA uito
Provincia: Cant n:

Parroquia:

00'
AEstumnen AEatupinan

eo -

C') RECAUDACIONH T NSANACIOta.L -

ORIGiNAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
Quito G2/12/1 99

d9dg7 0900
Fom:orio No : Poi SI.

6119760
NoWim No.: Númerodel Municipio:

PERALVO LOPEZ ANGEL
Nomum dei c.oprador i A favor dŒ

MARIA H 04.00 V TR S' s
Max.Ne de vv:ndedor / Que otolga:

Trasp oc Dorcinio
.

60000010:

1A00.000
Sat c Lapomble:

0%Ci 0%D2 0%M
Observaciones:

PICH!NCHA'
uito

Prevacia: Candn:

Parroquia:

C ADO
CD

AEstupina AEstupinan
L

C RECAUDACION H UNTADE DEFENSA NACIONAL

It
CRIGINAL

?

4



I

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, debidamente fîrmeda, sellacia y certificada en

Duito, a nueve de diciembre de mil novecientos novente y

nueve.-

Dr. Fernar¢ Ac Elmir
/ Ti

NOTARIO VISESIMO SEPTING DEL CANTON GUITO



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA COMPRAVENTA
CUARTA

DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:
MARTHA CECILIA PICO HIDALGO

A FAVORDE:
MARIAANGELICA PICO HIDALGO

CUANTIA: USD. 40

MH DI: COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República

del Ecuador, hoy dia jueves tres de abril del aWo dos mil tres,

aniè mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE

CANTON, comparecen por una parte y en calidad de vendedora la

seWora MARTHA CECILIA PICO HIDALGO, casada; todos por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de compradora la seWora

MARIA ANGELICA PICO HIDALGO, cásad a con el seWor ANGEL OSWALDO

PERALVO LOPEZ , por sus propios derechos. Las comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliadas y residentes en

esta ciudad y cantðn Guito, a quienes de conocer doy fe, y me '

piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SE610R NOTAR10.- En

el registro de escrituras públicas a su cargo se

servir-A agregar una de Compraventa de der echos y

acciones, contenida dentro de lassynitauientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.-· Intervienen en la cel bración

de la presente escritura pública venta., intervienen per



I

una parte y en calidad de vendedora la señora MíbRTHP,

CECILIfi PICO HIDiM.OO a quien se le denominará 1:2

"VENDEDORA" y por otra parte la sePara MARIA ANGáL..ICA

PICO HIDALGO a quien en adelante se le denominard la

"COHPRADDRA". Las .mparecientes son de estado civil

casades, de H.a.:Lonalidad ecuatoriana, domiciliadas en

la L..luds.u) y Dicht i to Netropolitano de Duito, hábiJes y

capaces par c., t.ontratar y obligarse. SEGUNDO:

ANTECEDENTES.- A.) Hediante Escritura pública celebrada

el ance de abri I de mi i novecien tas cincuenta y tres,

ante el Notario doctor dardo Sán.cha e irrscrita el

ve-inte y cinco de junio de mil navecientos ciñcuenta y

tres. los cányuges seídores: ESTERAN PEREZ y CARMEN

RIDALOG efieron en venta a favor de los córryuges señores

LUIS ABRAMAW PICO MIRANDA Y MWWYR ANTDFRETA RIBALGO, un

inmueble ubicado en la calle Gonzalo Gonz&les, de la

parroquia San Blas, del Cantón y ciudad de Quito, ( hoy

Distrito Metropolitatm de Duito); provincia de

'
Pichincha, el mismo que se encuentra comprendido dentro

de los siguientes linderos.- por el Norte.- Propiedad

de la sefšora Mar f.a Pérez (hoy propiedad en posesión de

los herederos de Maria Pèrez , en una longitud de trece

coma diez metros- por el Sur.- Propiedad de la señora

Maria Pérez (hoy en posesión de los herederos de Maria

Pérer); en doce coma cuarenta metros de longitud; por

el Este.- Propiedad de la señora Maria Pérez; ( hoy

propiedad en posesión de los herederos de Maria Pérez)

en siete coma c.incuenta metros de longitud; y, por el



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA metros de longitud; con una superficie total de noventa
CUARTA

cissco esmaa sesenta y dos asekros or d ados.- b) .- af

a lle ce r el se¾cur LUIS ABR APfAFF P ICO M ANDA . de.i a como

herederos a sus hi.fost leur setteresy IA L L

CfšRMEN, MARTHA CECILIA; tÐ&& BUlt.LERMO; \ DDr.ORES

Y MARIA ANSELICE PICO L+1BELBU y a su t'Mnyuge MARIA

ANTONIETA HIDALGO. .según consta de 1a POSESION EFECTIVA

conc::edida por Acta Notarial, cte seks de febrero de mil

novecientos noventa y ocho; por e.] doctor Fernanda Polo

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Can tón Duito e

inscrita en el Registro cfe la Propiedad del Cantón

Duito, el siete de abril de mil novecientos noventa y

ocho.·- c. --) Mediante escritura públ ica, uforgada con

fec:ha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve; el señor Angel OsWaldo Peralvo Lóper y su

cányuge la señora Maria AngAlica Pico Hidalgo; por

escritura de compra y venta; adquirieron rd ochertta por

ciento de los derechos y acciones, efe sus hermanos.

Maria Lupe del Carment Marta Cecilia, Luis Guil lermo y

ushita Dolores Pico Hidalgo, que lem correspondía en

1.;dad de herederos dei señor Luis Pico Miranda: asi

ma. también, los derechos y acci.ones que en cal idad de

ruinciales le correspondía a su madr e 3 a señora María

A tonieta Hidalgo, a los cuales se 3es sumo, el

porcenta.je que le correspondia a la señora Mar.f a

Anqülica Pico Hidalgo, pasando ha har r lon cònyuges

PERALVO- PICO, propietarios dei noventa por ciento de

los derechos y acciones de la propiedad descrita en el

.iteral

a.-) .TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos



antecedentes la EMBora M/ARTHío CECILIA PICO EffDíaLGO ca

en vent.a, y en per µetna enajenación a favor de la

seí5cra HARIfšlšNGELfCfšPICO HÏDALGO, el diez por ciento

de sus derechos y acciones, qu'e en calidad de heredera

de Luie Pico Miranda, le correspondí.a respecto de la

propiedad deserLta e irOi.vidualizada en el literal

a. ), de la cláusula de ntecedentes de esta escritura

pública. Con esta adquisición la "COMPR(ADORA" y su

cányuge el sefior Angel Oswaldo Peralvo López pasan a

ser propietarius de la totalidad del inmueble antes

indicado.CUARTA.- El precia por la venta de los

derechos y acciones del inmueble es la cantidad de

CUARENTIA 'DOLARES pagaderos al contado y en dinero en

efectivo de circulación legal en el pais, que la

vendedora declaran que la recibe a su entera

satisfacsción, razón por la cual transfieren el dominio

y posesiók de los derechos y acciones en el inmueble

con todas sus usus, costumbres, entradas, servidumbres

y mAs derechos que le son anexas, renunciando en la

futuro a realizar cualquier reclama en cuanto al precia

se refiere. QUINTA.-GRAVAMENES.- sobre los derechos:y

acciones del inmueble dado en venta no pesa ningyn

gravamen, conforme se la acredita con el certificaco

del Re'Wistrador de la propiedad que se la presenta cchau

documentti habilitante, en todo casa, los vendedores te

sujetan al sanèeimiento Itagal por evicción de

conformidad con la ley .
SAPTIMO.- SASTOS.- Todos lbs

gastos que demande la celebración y suscripción de la
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NOTARIA de cuenta exclusiva de la compradora nelusive el pago
CUARTA

del impuesto a la plusvalla en :aea de enistir.

-OCTAVA. ACLARATORIA DE RESERVA D 'USUFRUCTO USD 0
1

HABITACION.- Se aclara que, la c.3ebración de la

presente escritura publica; de ninguna \manera, alterará

el derecho de usufructo, reservado en favor de la

señora María Antonieta Hidalgo; en el porc:entaje que le

c:orrespondia a la misma; de tal manera que se

conservará este beneficio mientras viva la

beneficiaria; de c:onformidad con 10 .estipulado en la

escritura pública otorgada en la Notaria del Doctor

Polo Elmir el nueve de 'dicieinbre de mil novecientos

no enta y nueve, lecialmente inscrita el treinta de mayo

del dos mil; conservando los beneficios que la Ley le

asiste durante toda su existencia. NOVENA.- COMPETENCIA

Y TRAMITE.- En el caso de juicio que se celebre entre

laspartes, estas, renuncian fueroy domicilioy se

sujetan a la competencia de los Jueces de la ciudad de

Duito y al trAmite ejecutivo a verbal sumario a

elect:::ión de la parte actora. DECIMA ACEPTACION.- Lag

contratantes por este instrumento público declaran que

at:eptan todas y cada una de las clAuñulas estipuladas

en este t:::ontrato por as.i convenir a sus intereses ein

que exista en el futuro reclamo alguno que hacerse.

Usted Señor Notario , se dignará agregar las demás

cÏ Ausulas de estilo para la comµ1eta validez de este

instrumento.- HASTA AGUI LA NINUTA, la misma que se encuentra

firmada por el doctor CESAR LOPEZ HIDALGO, portador de la

matricula profesional número cinco mil trescientos treinta y seis,



del Colegio de Abogados de Duito. Para el otorgamiento de la

presente Escritura Pública se observaron todos los preceptos y

mandatos legales que el caso requiere y leida que les fue

integramente a los comparecientes se afirman y ratifican en todo

lo expuesto y firman , consigo el Notario, en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.

HA CECILIA PICO HIDALGO C.C. /

NXA
ALGO f.C.

IRMADO,. DOCTOR JAIME AILLON ALBAN NOTARIO CUARTO DEL CANTON
GUITO. - ACONTINUACION LOS HABILITANTE5.-
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c 0384837 NOffËO HIDALGO NARIA ANGELICA

DIRECCION CLAVECATASTRAL

N2AL EZ GON2AL SECTOR ECO.

c oinEB Äio
. 2 E A

ALCABALAS $1.62
SERVICIDS ADMINISTR. 4.20

TRANSACCION PAGINA DE vtNTAMllA BANCO CUENTA SUB TOTAL

1521753 1 03 12
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
. DJ;

PERALVO LOPEZ ANGEL OSWALDO V e RE L
1000601010002000000001 ·RANKLIN

No. DIRECTO INA O TRIBUTAAIO

CONTRIBUYENTE .

2 . 003 FECHA DE PAGO

610018265 8 COMPROBANTE DE COBRO 21/04/2003

483 No LGO MARIA ANGELICA
DIRECCION CLAVE CAlA AL

GONZALEZ GDNZAL SECTOR ECO.
AvAtuo coMERCIAL EXOJREB AVALUO IMPONIBLE EMIfŠO4/2OO3 NUMERO D

REG I ST RO 4 . 40
SERVICIOS ADMINISTR. 4.20

TRANSACCION PAGINA DE V l NO CUE SUS-TOTAL

1521753 2 03 -A ab PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTSSA' $2,62
PERALVO LOPEZ ANGEL OSWALDO Y



M. 00MBEIO PROVINOIAL .L
DE PIOMINOMA

anm couononarranaconna maanom

1708384837 PICO HIDALGOMARIA ANGELIC 23/04/2003 1 a 1

40 00 0.00 D'00

CONCE TO AIßABALAS alor 0.40
TASAY IMBR PROVINCIAL I·A

MRoCA z.2o

TRANSACCIO

VENTA PERALVOLOPEE ANGELO 27697

C 08 FINANCl

H..CONSElO PROVINOIAL
llE PICHINCHA

inm COMPRORANTR OR CORR 23/04/20m

nOS384837 PICO EDALGO MAlUAANGEUC 33/04/2003 1 a 1

40.00 0,00 Q.00 0.0Q ÿ,99
CONCEPTO RRESTROS - Valor 0.04
TASAY TIMBRE PROVINCIAL 1,80

TRM

E VO LOPEZ ANGELOS 27698

LM
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ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSANACIONAL

23104/2003 11:24

FormularioNo.: Por: USD :0.70

Notaría No, No. Municipio: 610018265T7

Comprador / Afavor de: PICOHIDALGOMARIAANGEUCAI

Vendedor/ Que otorga: PERALVOLOPEZANGELOSWALDOY

Concepto:TRAsPAso DOMtNio

Base imponible: Uso : 40.00

Observaciones: % Muita: 0 % Descuent0: 0

Provincia: PicMINCHA Cantón:
GUITO

Parroquia: g,bsA NA

Son : CERO DOLARES CON70/100 CENTAVOS

ISETH ALFREOO Grupo P2gina

AUX. CAJA CAJERO -- og
.

118972 1 f 2
Recaudación: H. JD¾W SA NACIONAL

No. 0132585 O RIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONALREGISTRO

23D412003 1t:24

Formulario No.: 347974 POf: USD :0.54

Notaría Nog No. Municipio:61001826578

Comprador / A favor de: PICO HIDALGOMARIAANG 0A L

Vendedor / Que otorga: PERALVOLOPEZANGELOSWALDOY

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: USD : 40.00

Observ cloneA MIN% Mutta: 0 Descuento: 0

Son: CERODOLARES CON54/100CENTAVOS



REGISTRO IIV l.A PROPIEDAD DEL NTONQUITO

('l RTII I('A00 No.: C4076451001
1 011A 00: lNGlŒ¾O: 21/03/2003
FF:011A DI-: B:YI REGA: 26/03/2003

CERTIFICACION
Referencia:25/06/1953-3-1169320i-00r El infiascrito Registrador de la Propiedad de e$te

Cantón en legal fopna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE I PROPIEDAD:
Los derechos y acciones ncados en el im ueble situado en la parroquia an Blas, le egte
cantón

.- PROPIETARIO(S)]
MARTHA CEC'ILIA Plf'O lilDALG(
f.JÖRÑÏBÏE AlgUÏSÏÙÌON YÃÑ'ÏÌÜÈÑNTES)

,
Por herencia de los bienes dejados por Luis Abraban Pico Mirand , según cta notarial de
posesión efectiva otorgada el scis de febrero degnil novecientos nove y ocho, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el siete dá abril de mil novecientos noxenta y ocho;
habiendo adquirido el causante en junta de(su esposa por compra a los cónyuges Esteban
Pérez y cannen Hidalgo, el once de abril de mil novecientos cincuenta y tres, ante el Notario
doctor Medardo Sáncher, inscrita el veinte y cinco de junio de mil novecientos cincuenta y
tres.-

.- GR, MENES Y OßSiglÏVACIONESS
ngu .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

21 T) arzo DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: ' JSTAVO PEÑAFIF -

S' 'RADOR

lHMBI\Mlli\lilii



i EMAAg .

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO304397
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

, ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA ,a 2003/04/24 : .

NOMBRE a PICO HIDALGO MARIA A.
I GUE OTORGAa PERALVO LOPEZ ANGEL
i 'l
i II

I E6 concepto del impuesto sobre la Base Imponible des
, 8Ë. 40.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebajas %
del inmueble ubicado ens VICENTINA

Ante el notarion 4TA/036263

Dã conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 194Ó, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-

.signo la suma des .40 USD

CON 40/100 *********************************
TOTAL A PAGARs .40 USD

Efectivos .40

Cheque Nro.s
Bancon .

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00304397 .40 USD 2003/04/24 137 34821 PICO HIDALGO MARIA A

HASTA AQUI L.OS i ABILITANTES.-
Se otorgó....arrté en le. My gue conta del intrumento, y añ
fe jax"'e.11o,,7 fier, esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA.,
deb demente f¾r da a sellada hoy di.a cinco de mayo del ar' o

DR, AIME A(ÏLON Ai.BAN i .

101 RIO CUATO DEL. CAN TON GUITO
Dr. laime Aillón Albán



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 26076

Natriculas Asignadas .-

BLA-00001783 derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la
parroquia San Blas, de este cantón

Viernes, 16 Mayo 2003, 12:00:38 PM

Contratantes .-

PICO HIDALGO MARTHACECILIA en su calidad de VENDEDOR
PICO HIDALGO MARIA ANGELICA en su calidad de COMPRADDR
PERALVO LOPEZ ANGEL OSWALDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS SUERRON

177107
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